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IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TOAPANTACABASCANGOVICENTE
" Cedula de identidad: 1000648640
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,13 JUNIO 1948
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: CERRAJERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 120 N° Lote 14 Superficie Censo:202
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casad s;)
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnogventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión de,Ilote;
f) En caso de encontrase divofciadola, sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadd del Registrador de la Propiedad

del cantónQuito^gyËcornpr'ÛeSeque el solicitanteno
· es propietario de*otro otrásbienes raíces dentro del

DistritoMiGopolitanoá Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-POSESION NO DEFINIDA

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



REmmumm. ECUATORANA******
- VM43V4cow<mmae -- ML

BLMCAFERNMDE
canoe CIUDADANIA10 MB6 IA . CERRAJF
voare:Ta emotaso TE
TER'f/bwetonen po

I 49 UITO 14/07/200
9 00397 . .. y

108849

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
CERTIFICADODEVOTAtiÔN

ELtCCIONES GC - !"'

171-0347 1000848640mmo croma
TowwA cAaAseAnoo wcm



560 9

FEM-VINLTM.
CGTROMNTEDEŒFCSITOSINLIŒETA

OFICH.: WITO- N4TRIZ
FECHA...:2010-06-2209:03:16 (CLIEffiE)
CŒ¾iE.: (007196)CONITEPRKJEMSARCiXR
CLENTA.R:320.leiW2296- AHERREALAVISTA

casose ri IiFifro

ÚECTIVD... . 12.00
"la LDER,..... 0.00
CR fïln,Ft 0.00
CW TRI 0.00

51 12X



R AA At 10deAgosto(1-24yAK LasCam.RU.C.:1790053881001/CONTlšBl/VENTEESPEcl4L/RESOLUÖNNo5368 PRERCAA AK 10deAgastoE1-24yAV LasGasas.RUÛ.:1790053881001/ ESPECIAt.7/iFÀ0L 5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552330

QUITOS.A.
Factura No, 001-006-1552330

ál
haa

a nr
11d078230212133

, o. de Control: 92880508-5K al a
tóa

n
ro11d 2322133 No. de Control: 92880508-5K

06/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928805 - 8 TOA AN A CABASC NGO VICENTE SUMINISTRO: | 928805 - 8 I ToAPANTA CABASCANGO VICENTE

Cèdula I R.U.C.: 100064864-0 06/OS/20f0 '
Cédula I R.U.C.: 100064864-0 06/05/2010

Dirección servicio: OE15 LOTE N57-14 NS7C ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 LOTE N57-14 NS7C ATUCUCHO
Direcciòn notificación: Domicilio Dirección notificaciôn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2310 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-2310
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO , Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEI, SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 508064-HEX-AM Factor de multiplicación: ,

1.00* Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % + ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.62
Desde:05IO4/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

¯iŠÖŸURAS
Valores i VALOR FACTURABLE: 9.94 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.60

Discrioción ' Actual 1 Anterior ConsumolUnid. COMERCIAL!ZACION 1.41 QC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 0 22li0Ò
589.0 0428.00 141 K 9.9 1.V.A.(0%) 0 TOTAL OTROS VALOR2S A PAGAR (2) 42-

22h00-07h00 Kwh j ÏOTAQýEkVICIO ELECTRICO (1): 11.35

activa Kwhr G Su ahorro pqr la Tarifa demanda Cliente la-Ðignidad es de

sayimay ico
_ _

Kw c 0,00 Valor servicio eléctrico (1): 11.35
Otros valores a pagar (2) 3.42

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASE PARA RETENC N,1%: 0 00
Pagar hasta. 25/05/2010

CONCEPTO VALOR a.

TOTAL VALORES PENDIENTES: ss

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a,,*-- SINELSELLODE , NOTIENEVALOR
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de 1997
WWwemaapqgav - Atenciónalcliente:1800•242424I 2994400I Ext. NÅ a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo.110 191.383 VAUDOHASTA Abr 1 2011 001-001-0565950
.

CUENTAN°: 528896¿,8 «CONSUMIDORRUc 160061.861.0 1CCLo Osc oR
30

RUTA 0Ê OS
CLIENTE:TOAPANTA CABASCANGO V I CEN TELÉFONO: .231.1250 1

CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFADome51|CO
DIRECClÓN:BA' ATUCUCHO CA 22 LT 283 ** FACTURAClÒN SEC.EC
PLACAPREDIA1.:N57-5l. SECTOR:COTOCOLLA0
N°0EMEDIDOR: /.053563 CTA.ESP: O PClÓN VALOgUS

ALCANTARILLADO 0,97
2010-05-18 521 2010-06-1 '5 0 ADMIN. CLIENTES 2·10
PERIODO . M3 - a

09-06 - 4 809-07 - 9
09-08 609-09 11 ,09-10 r09-11
09-12 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-01 18 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 - 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

,

10 03 - 9 ,FONO 1-800-21.21.21.
10-Ol. - 10
10-05 - 8
10-06 - 9

SUB TOTAL 5 , 58SGSEIAguaPotabledeese
FECHAEMISI FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00

EmpresaPúbilcationecertificacl6ndel 2010-06-1-9 i 2010-Ogy'01
:umpilmlento de la norma INEN1108 > - MESESgDEUDA' TOTALAPAGAR USD 5 , 58
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COMHÉPRO • - DELBARRIO"ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por et desarrollo Comunitario

3ERTIFICADONo. 000237 Quito,24 de juniodel 2010

sobrela base del convenio suscrito con el MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO

)E QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Jrbano de Atucucho certificala posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Calastral No.
Sector: Planadas del Cisne Manzana No. 120
Entre: Calle OE15 y Calle N57C Lote No. 14
Areade terreno: 202 m2 Casa No. N57-14

Åreade construcción: m2

:I COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO,certifica que el grupo familiar
constituidopor

Señor. TOAPARTACABASCANGOVICENTE CJ. 1 0 0 0 6 4 8 6 4 0
Señora: C.I.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno,desde hace 20 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: EMAAP-Q

4 /

Atentamente

, Luis Robles •, M uel Tituaña
PRESIDENTE ATUCUCHO -- P SENTANTESECTOR

-

* 3 PLANADASDELCISNE

Documento válido por 90 dias



CONFERIDOR
DIRESCIÓN GgNERAL

DE REÒISTRUÖIV1
IDENTIFICACIÓN
Y CEDULACIÓN
PA TIDAS

NACIMIENTO
DEgCIÓN
MATRIMONIO

OTROS

JEFATURA PROVIN AL
DE PICHINCHA

N9 1768091

CONFERIDOR
IRECCIÓNG¶NERAL
DEREGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN
Y CEDULACIÓN
PARTIDAS

ACIMIEN'IO
ERCIÓN
lATRIMONIO

TROS

JEFATURA PROVINCIAL
DE PICHINCHA

,

9 1768092



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACIÓNY CEDULACIÓN

DEFUNCIÓN
Regis Civil

' 5613' """"J"i Ticket No

......................................... ............................. No. C.C. ..............................

Lugar del fallecimiento: Parroquia:
............... Cantón: Provincia:

Fecha del fallecimiento:........... ...... .... .

_IÚ.
... .. .

Libro: Año: Tomo: . Drtas. Def. Pág. Acta:

Conferidor responsable: ............................... .......................................................



COPIA INTEGRA \ NA . MATRI. DEFU.

5614

REPUBLICA DE,L ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSÇRIPCION DE DEFUNCION Tomo ....?.......... .. Pág. .....

.0........ Acta ... .... ....

QUITO PICHINCHA VEINTE Y NUEVE
En ...... ..............Ï........................., provincia de .

.....................-~

............ hoy dia ............................. de
SEPTIBIBRE NOVENTAY 'ŠIETE '

..........de mil novecientos .................... ................. El que suscribe,)efe de Registro Civil, extien-

d,e la presente acta de inscripción de la defunción de:
, BLANCAJERNANDEZ

NOMBRESFAPELLIDOSDELFALLECIDO:...................................................................................................sexo:
FEMENINO CASADA CUARENTA Y SEIS

.. ......... Estgdo Civil ...................................... Edad ...................................................pziios.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: ...$..:.

.•$.•.

.:. .

.•.'. :...•. :. .I. ........).......... .... NOMBRES Y A LLIDOS
\ , 9060525 COTOCO AO

DE LA MADRE: ...............................ZOÏLâ..FSBNE.DR...................../...... Lugar del fallecimiento: .........................

QUITO ' VEINTE Y OCHO SEPTIEMBRE
. . . .. . . Fecha

.......

. El cányuge sob e le e ma ...: MS.Î.E..RS. ....

.. .....-................. Causa de la muerte ..COKS.TA..EN..O.BSERV.ACIONES........
. - . - SUSAN. TOltPANTA FERN NDEZolicitó esta inscripci . . .. ....................................... . .

..................-..........
......... con Cédula -

de Identidad N°
...... ..........\.................. domiciliad... en ....>...................................y....................

I -

OB-SERVACl0NES:

FIRMAS

DireninnGamratde ainCig,
idenlificacion y C&tacias

CERTIFICO
Oue es fiel copiage se odlas de annerdo
alArt9 de laLeydd Sislamilheimmfdiefikgstro
de Datos Pûblices. en saamtumsla sen el
Art.122 de la LEy de GlilkilintÍÍfmCÌÒQ

y Codulación.queoposaeteelsetWa

Físico C
¯1

EImmtrámicap

DIRFCCION NACIONAL

DIRECCION PROVINCIAL
JF URA CA TON

J U DE AR
DIRECCIONGENERALDE REGISTROCIVIL,

IDENTIFICACION Y CEDULACION

2 O 1 1
'

15-3. 2011

ARCHIVO DE LA DIRECCION PROVINCIAL
QUITO - PICHINCHA ¿r
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ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOAPANTACABASCANGOVICENTE C.1dentidad: 1000648640 Ocupación: CERRAJERO

Estado civil: VlUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 6

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 10 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 120 LOTE14

DECLARACIÓN:Yo TOAPANTACABASCANGOVICENTE portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1000648640, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

74



)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GARCIAGARCIASUSANACARLOTA

Cedula de identidad: 1713665170
a.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHi, 8 OCTUBRE1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 120 N° Lote 15 Superficie Censo: 251m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ,

' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òasädos;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' 'O

c) Si vive en Unión Libre, documento que res¢alde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; . X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontraseOivor'cidol sÊtenciade divorcio

o partida de matrimonio. '

g) Certificadoactualizado d̂el Registrador de la Propiedad
del cantón Quito què coÑþruebeque el solicitanteno
es propiet io de oftgu ott bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMAARQiMTS .

m.wµ :.:,•ru,·:'w,,1 da A3E- .. 'a :. . ...Tr. r., mde

.
.ra inabeervar.e 1. a lac ¡:i:or.ibiciones artablecidas, dar3 lugar a la Es:.¡:.ce-
sa a sancio::ar :.- ocutorm.idad con el Reglamanto vigence. :::a.cer:.uicio de

-ac acciones 1 -lia a cy.:e hubiere.lugar.

LEKTA.: .M2921.-:.7.0. DE .MCDIFICACIŒl DE VAI.ORES.- 5.01.- Si ;c · '.arones ::•:-

r.icas debida:.cat: Justificouas la 3MAAP-O,teviere que realinat :.odificacio-
.

.ses a las couc.:i-o.2;o, el Clience se gompro.v.ete al pago de los vglores adi-
ciona.°.es del ):9.atpoesto elaborado para tal finalidad.

'EPT.GIA: IN5tM'U'IOW DE MEDTDOËESNUßUDS.-7.01.- Una vez 41..: la EIŒAP-O,
haya iv.stalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable.
..al evidado'y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ino-

alar ur.o nuevo c.cn el costo real a la cuenta del Cliente.

CTAVA: ·DECÚ.470':20.9DEI, Cf.:EENTE.-8.01.- El cliente declara cpe conoce y a-
apta acwplir :gu c..Sa una de las normas constantes en la Ordena.1xa que re-

gula la prest,ición. del servicio de Agua Potable UK) Alcantarillado ( ).

I;tìÆr.P.: SUS9m:ST.T.E Jrßi., Sß¾VICIO.-9.01.- T..A EnnAP-O, se ro.cartr=. el derecho
,

de sco:-er.der ::I .Lervicio,.por las siguientes causas:
a) Por c.o-:a er :-1 pago por más de 60 días;

..

'
_h) Ocondo ,e". al.e.:re,.ucilice los servicios.de manera diferente a lo cata-

.
blec·.do an 11 .tcy;·· decretos, ordenanzas.. y normas. sobre la ;aar.etia y par-

.--3 ticµlármente da aste contrato: . .
.:'- .

·
. . ...

c)kCuñado_Árice conr.ka las instalacio12es e infraestructura del suministre .

M-:Cart.A: ' ,r.ek:C/Òn.)e ComTPovERETAS. -•10.01. - Er." ciso de surgi.r controve.T.;ia:
con·¾ tiño de la'c=lebraci6n del pgenente contrato, las partec buZearán
11e¿nr a.un oc :ruc.aç3icando loo þrincipios de equidad y justicia _Si no

.
.,5iacen ser .co:-r:·içaadas ectas se someterán a los procedi.T.iaatos de me-

fiaciár. y or .t.19 e de la Cámara de Comercio de Quito.

Las paktes entet.aks.de.todas.y cada una de las cl&usulas quy ûnteceden, ce ..

afirman y ratifican en todo su contenido,.firmado para constancia en.-la ciu
dad di Qúicc, 3p: rir.o Metropolitano,el 28/07/04

. ... - .... . .. . r . ...

.A -p -O EI. CL:"2 TE . .

REGISTilO DS P.hG •
,

•

20C40728 059 56718 . 76 600 . 0040715990 .

. 3



CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS
F a Entrada Salida Fecha Entra Salida Fecha Entrada Salida
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CONT FfI B ÙC I ONES '
ORGANIZACIONES: NSTITUClONES: SERIE B

Fecha Concepto Cantidad-- Sello ComitèPro-mejorasAtucucho El Cemsi Tar Sta Comunitaria BarriO

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
C dp sa . Eas

ac Alternativos
.

Cor n
eadesús

CAe
to ECU 91-011

J su d G Poder
de Quito

La Escuela
Gruposde Comunicación

DO .
NC Gruposde Mujeres Sector:

... L ..0314.#......

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres - Manzana: .....Â.............
Lote: ...0.1..

Calle: ..i3... ...G.....................
CONTROL DE CONCENTRACIONES

ÖomitéVecinal: ---

Nombre: A.95........ 'Qgd±œ ......

Apellido: .. L. ......... .............

CONYUGE

Nombre: .. 666.... ÍA........
Apellido: Gâ. C/A....ÑAAN.A............
C.l.: ..£4./gdS¿.g.tQ..Resumen de la Tarjeta Antenor

Número de Personas que viven
TotaI Mingas .............................. ....................

Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones .......

hm hm hm .

TotaI Contribuc iones ........... ................. .. ....................

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



DR. J N VILLACIS MEDTNA
NOTARIO (E)

delo

Dr Om rone
. usta heg .9

COPIA: R I I R A

DE LA ESCRITURA DE: C2s rom DE D REcuos Y accI s

TORGADAPOR: m IA ESPER A UCATot A Y SEntsno 90 uw

A FAVOR ne sus sa a c my_of In Y .¯Is osR ALio

EL: 25 de ecosi o del 2.005

PARROQUIA: ccTocoLL^o

CUANTÍA: 1.500,0

ran ses ¯o del -an5

-,- .L..-- .L.--.., ..-..! . c -e
-- sua.. ..a.



CESIÓN DE DERECHOS y ACCIONES

OTORGA:

MARÍA ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y

SEGUNDO JOSÉ ANTONIO GUAMANYANCHALIQUIN

A FAVOR DE:

SUSANA CARLOTA GARCÍA GARCÍA y

LUÍS EDMUNDO PERALVO

CUANTIA:

USD $ 1.500,00

DI 2 COPIAS

M.E.C.

En la ciudad de San Francisco de·Quito, capital de la

' República del Ecuador, hoy día, veinte y tres de Agosto

del año dos mil cinco, ante mi Doctor JUAN VILLACIS

MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

fecha cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen:

por una parte los cónyuges señores; MARÍA ESPERANZA



AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO JOSÉ ANTONIO GUAMAN
I

YANCHALIQÜIN, por sus propios y personales'derechos y

por los que tienen·en la Sociedad Conyugal a quienes en

el futuro y para efectos de éste documento se les

denominará simplemente Los .Cadentes; y, por otra, los

cónyuge señores; SUSANA CARLOTA GARCÍA GARCÍA y LUÍS

EDMUNDO PERALVO, quienes también intervienen por sus

propios y personales derechos y por los que tienen en

la Sociedad Conyugal, a la los mismos que en lo -

posterior y para efectos de éste Contrato Público se

les denominará simplemente LOS CESIONARIOS.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, may.ores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo dignese insertar una

más en la cual conste una de CESIÓN DE DERECHOS y

ACCIONES de DOS lotes de terreno arregladas en las

siguientes cláusulas. PRIMERA,- De Los Comparecientes,-

A la celebración del presente Instrumento Público,

comparecen por una parte los cónyuges señores; MARÍA

ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO JOSÉ ANTONIO

GUAMAN YANCHALIQÜIN, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la Sociedad Conyugal a

quienes en el futuro y para efectos de éste documento

se les denominará simplemente Los Cadentes; y, por
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otra, los cónyuge señores; SUSANA CARLOTA GARCÍA GARCÍA

y LUÍS EDMUNDO PERALVO, quienes también intervienen por

sus propios y personales derechos y por los que tienen

en la Sociedad Conyugal, a la los mismos que en lo

posterior y para efectos de éste ontrato Público se

les denominaiá.simblÊÀenteLOS CESIONÀRIOS. SEGUNDA.-

De Ls Antecedentes.- Los Cedentes, los cónyuges-E

señores MA ÍA ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO

JOSÉ ANTONIO GUAMÁN -YANCHALIQUIN, son dueños y

rËp e arios -absolutos de Derechos y Acciones de los

lotes.de terreno signados con los NúmÄros(01) CERO UNO

y cero -uno - "A" (01A) de la Manzana treinta y cuatro

(TREINTA y CUATRO), que se encuentra ubicado en el

tor El Cisne, j entre las calles Veinte y Dos (22)

Primera etapa, del Barrio ·o Asentamiento Urbano

Atucucho, correspondiente a la Parroquia Cotocollao, de

ésta ciudad, cantón Quito y ; provincia de Pichincha,

bienes inmuebles que están circunscritos dentro de-'los

siguientes linderos y dimensiones; del Lote CERO UNO:

AL NORTE.- Con la calle Pública Veinte y dos (22), en

una longitud de Trece metros, AL SUR.- Con Calle Veinte

y Tres, en una longitud de diez metros; AL ORIENTE,-

Con propiedad del señor Vicente Toapanta, en una

longitud de Trece metros; y, AL OCCIDENTE.- Con Calle

Pública "G" en una longitud de Diez Metros, de una

superficie total de CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, y;

del Lote CERO UNO A:: AL NORTE.- Con propiedad de los

hoy; Cedentes, en una longitud de Trece Metros, AL .



SUR.- Con Calle Pública Veinte y Tres, en una longitud

de Diez Metros, AL ORIENTE.- Con propiedad del señor

Vicente Toapanta en una longitud de Trece Metros, y; AL

OCCIDENTE.- Con Calle pública "G" en longitud de Diez

Metros, dando una Superficie de CIENTO TREINTA METROS

CUADRADOS, los misinos bienes raíces que han estado en

posesión tranquila, como señores y dueños desde hace

Doce años atrás hasta la presente techa, según se

desprenden de Los Planos y Registros que constan en los

archivos del Comité Promejoras del Barrio "ATUCUCHO" y

que en el futuro se aprobarán por el Ilustre Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad

de que se otorguen la Escritura Publica definitiva a

sus cooperados. TERCERA.- De la Cesión.- Con los

antecedentes expuestos que constituyen parte esencial e

integrante del presente instrumento público, los

Cedentes. ceden, enajenan a perpetuidad e

irrevocablemente, los Derechos y Acciones que poseen en

los inmuebles descritos en la cláusula de antecedentes

a favor de los Cesionarios, transferencia de dominio

que hacen con todos sus entradas, salidas, costumbres,

servidumbres y demás derechos anexos a los letes de

terreno signado con los números cero uno y cero uno A,

bienes raices que se encuentran ubicados en el sector

"El Cisne" del Barrio o Asentamiento

"Atucucho".correspondiente a la Parroquia Cotocollao de

esta ciudad, cantón Quito y provincia de Pichincha.

CUARTA.- Del Precio.- El Justo Precio libremente



pactado entre las partes es la suma de MIL QUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por los DOS

LOTES DE TERRENO, que los Cadentes declaran haber

recibido en su totalidad y a su entera satisfacción en

moneda, de curso legal en el país de parte de los

Cesionarios, sin tener nada que reclamar en lo

posterior sobre éste párticular, por lo que transfieren

los inmuebles antes descritos, con todos sus entradas,

salidas, costumbres v demás derechos existentes en la

actualidad en los predios materia de la presente.

QUINTA- De Los Linderos.- Log 1.inderos y dimensiones en

donde se encuentran circunscritos los Derechos y

cciones de los lotes signados con los Números (CERO

UNO) y CERO UNO "A" de la Manzana (TREINTA y CUATRO),

que se encuentra ubicado en el sector El Cisne, entre

las calles Veinte y Dos (22) Primera Etapa, del Barrio

o Asentamiento Urbano Atucucho, correspondiente a la

Parroquia Cotocollao, de ésta ciudad, cantón Quito y

provincia de Pichincha, son aquellos que se ha dejando

indicando en la Cláusula Segunda de Antecedentes de

ésta Escritura Pública, sin embargo de aquello se

vuelve a indicar; del Lote CERO UNO; AL NORTE.- Con la

calle Pública Veinte y dos (22), en una longitud de

Trece metros, AL SUR.- Con Calle Veinte y Tres, en una

longitud de diez metros; AL ORIENTE,- Con propiedad del

señor Vicente Toapanta, en una longitud de Trece

metros; y, AL OCCIDENTE.- Con Calle Pública "G" en una

longitud de Diez Metros, de una superficie total de
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CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, y; del Lote CERO UNO

A: AL NORTE.- Con .propiedad de los hoy; Cedentes, en

una longitud de Trece Metros, AL SUR.- Con Calle

Pública Veinte y Tres, en una longitud de Diez Metros,

AL ORIENTE.- Con propiedad del señor Vicente Toapanta

en una longitud de Trece Metros, y; AL OCCIDENTE.- Con

Calle pública "G" en longitud de Diez Metros, dando una

Superficie de CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, la

Cesión de los sublotes y transferencia de dominio se

hacen como Cuerpo Cierto. SEXTA- Del Saneamiento.- Los

Cedentes expresamente manifiestan que sobre los lotes

de terreno que hoy ceden,. no pesa gravamen de ninguna

naturaleza como, prohibiciones, hipotecas, etc., sin

embargo de aquello quedan solidariamente obligados a

responder por evicción de conformidad con el Código

Civil, en caso de existir. SÉPTIMA.- De Loa gastos e

Impuestos.- Todos y cada uno de los gastos e impuestos

.qué surjan de la celebración de esta escritura publica

serán de exclusiva cuenta de los Cesionarios. OCTAVA.-

De La aceptación.- Las partes contratantes expresamente

manifiestan que, se ratifican y aceptan el total

contenido de las cláusulas que anteceden, por estar

realizadas de acuerdo a sus mutuos intereses y

derechos. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.-

Los comparecientes la ratifican la misma que se halla
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firmada por el Doctor Segundo Jaya Catota con matricula

profesional número mil novecientos treinta y seis del

Colegio de Abogados del Azuay. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso, leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto,
f

aquellos se ratifican y firman conmigo los que saben y

por cuanto la señora MARÍA ESPERANZA AUCATOMA

AUCATOMA, manifiesta en este momento.no saber leer ni

escribir deja impresa la huella digital de su pulgar

derecho y a su ruego lo hace la testigo MARTHA SUSANA

PERALVO, ecuatoriana, casada, mayor de edad, hábil e

idónea, de todo lo cual también doy Fe.-

MARÍA ESPERANZA AU ATOMA AUCATOMA TGO.

SEGUNDO JOSÉ ANTONIO GUAMAN YANCHALIQUIN

c.c. ISO bou 89) 9

LOS COMPARE-



CIENTES.-

SUSAN CARLOTA GARCÍA GARCÍA '

LUÍS EDMUNDO PERALVO
.

1 i r m a d o ). Doctor Juan

vil lacis Me dina, . Notario

.Noveno del cantón Duito,

e n c a r a a d o , a c o n t i

n u a c i à n 1 o a d o c u

m e n t os 'n a b i 1 i t a n

tes, aue fo:rman

parte esencial de

i a p r e 5 e n Ë G GECT i UE 8•¯
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. REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
'

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario
'

CERTIFICADo No ÕÖ08 autto, 21. de agos$o' 200
Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999 el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano AÑcu o CIàve CatastralN° '$2401
Sectör: ..

-. ,, , to CIS E .

.. - ,, Manzana N"- -

- 34 -

- -

Entre: Calle 2 2 y Call Lote N° 0 1
Etapa . ; . UNO Terreno Na 282 oCasa Nro.; Oe 14-54

.

Area de te reno 130 m'. ' Area de construcción 18
'

m2
El Comité pr Mejoras del Barrio Atucucho certifica qlje el grupo familiar constituído por:

Señor. GUAriAa YANCfíALIQUIri SEGUNDO C.l. I 8 U l 0 4 8 9 1 7
Señora. AUGAT0inA AliCATO lA MAKIA C.I. 1 8 0 1 1 1 3 1 8 1

Son posesi arios del mencion do lote de terreno.

residente A C r ario Tesorero

.
COMITÉPRO MEJORAS DEL ŠkRRIO "ATU UCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAb No02935 DE OVIEMBRE1994
Trabajando juntos por el desarrollo Cpmunitari -

CERT DO () Quito, de de .. -

Sobre la ba e del convenio suscrito con el ILUSTRETMUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUiTO. el día 10 de juliode
1998, y ratif cado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiënto Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICA ÓN DEL PREDIO

Asèntam nto Urbano Atucucho Clave CatastralN . 4 2 E 1
Bector: Ei. CÏ3: Manzana N°. ¯

Entre: C lie v Catte « - . Lote_ N°
3 1

Etapa Terreno N° Casa Nro.
.Area de erteno 13 m' Area de construcción ·

m2
El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiarconstituídopor:

Señor. N.::ALVO LUIS 'UNDO - C.l. 171 58 I -? xxxx x
Señora CAi;CIA GAl CI . 3USA?!ACNRLOTA

.

C.l· \ 171:663 -0,
xx-tm

Son pose o ario del méÑionadoloËede terreno.

TAILOR HERRERA ED JOS "'s
Presgente Secrétario .... r -



Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES OTORGA: MARIA ESPERANZA AUCATOMA Y SEGUNDO

JOSE ANTONIO GUAMAN YANCHALIQUIN A FAVOR DEN 3,USANA

CARLOTAGARCIA GARCIAY LUIS EDMUNDO PERALVO, debida 3ente

sellada y fimlada en Quito, a veinte y tres de Agosto del año dos milcinco.-

DR. JUANVILLACISMEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARG
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I:I I:iti:i:nläl:tittelgellin1 Blil=EWlthlfinitillmlslemmicilhl2*lhl:IEEsliliKo .._-.JL... -R
MKfRI7Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apirtado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcilente:1800-242424I 2994400I Ext PhŒF a Nro -

-EMAAP-Q CONTRIBUYEWEESPECnig MOR18el23deEnem 199HMR
,.otto 2010 001-013-24732À2

RU 17600D93700

2S RbwCI: 5179

CLIENTE:GARC | A GARC I A SUSANA CARL TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 13 N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 23 LT 282 B
'- P FACTURACIÓN

Rüc31
SEC.ECO

Pl.ACAPREDIAL: N57-21 SECTOR:
»OTO -AO

N°DEMEDIDOR:A0 5 3 56 2 CTA.ESP: AglPCIÓN VALOglþ\p -'

ALCANTARILLADO 1, AO
010-01-20 939 2010-02- Ya ADMIN. CLIENTES 2,102 TASA X NOMENCLA. EMOP 0,42

PERIODO M3

09-02 mmmm--- 1 1
09-03 mm..mmmm 13
09-0A mm------- 12 .

09-05 mum------ 12 '
09-06 mm------- 13 ....--o

09--07
Gy-08 20 -FACTURA SUBSIDIADA- CONsee Ta

-09
1A DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

-10 m: 15 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL ......o

09-1¾ mumm 8 FONO 1-800-262A2A
09-12 mus---------- 15 ---

10-01 19

10-02 13

SUBTOTAL NT:55

SG$ ElAguaPotabled. 201
E o IVA 0% 0,00

EMAAPOUenecertificacióndel MESEgDEUDA 7, 55cumplimientode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LascasasRU.C:1790053881001/G0f N t0G10NNa5368 EMPRESA taE1-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTIBMNTEESPEGM./IES0l.UGÓNND.5368|
Factura No. 001-006-1552328 Factura No. 001-006-15523 8

át a
haa an ESn ro11dC78230212133 o. de Control: 92880408-96 af

ahaa an
En

ro11do78230212133 No. de Control: 92880408-96 . -

Ior a pagar: 6.77 e Valor a pagar: 6.77 m

06/05/2010 25/05/2010 96 05/201®

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928804 - K | GARCIA GARCIA SUSANA CARLOTA SUMINISTRO: 928804 - K GARCIA GARCIA ŠUiWA CARLOTA

Cédula I R.U.C.: 171366517-0 06/05/2010
4 Cédula I R.U.C.: 171366517-0 06/0512010

Olrección servicio: OE16 LOTEN57-06 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 LOTEN57-06 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2250 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-2250
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DCL SgRVICIO ELECTRIGO: .. OTROSVALORES A PAGAR:
Medidor. 1025912-HOL-Ag Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUS¶ENÝO LÔAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza MuniciÑI y Resoluciôn CONELEC 0.41
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consurno: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS ŸÑores VALOR FACTURABLE: 6.03 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Murücipia! 0.98f¯Ducrioción
Actual Anterior IConsumo1Unid .

. COMERCIALIZACION 1.41 VM.NES idNO!ErPES GE F 4GO POR SERVICIO ELECTRICO:
E a22h00 1863.0C 1776.00 8/ 6.0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2) 2.59

2h00-07hOD Kwh ( l.V.A.(0%) 0.00
a tiva K r

T I- 440¾ TOTAL A PAGAR
axima en pien KW I C Su ahorro por la Tarifa de * 1816tserviCÍO Alóggfjog(1); i 4.18

.- la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): i ¯Ï.¾
OÏAL (1) + (28 ·· 6

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
(*)BASE PARA RETENCION 1% oo

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODE ANCELADO,NOTIENEVALOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR
o-Ec

DELCANT0NQUITO
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotanos:
Dr.MarioZambranoSaal.970- 1.978

Dr.CaniiloJáuregniBarona1.978-1.984

Dr.GustavoFloresUzcáteguiI.984- 2003

COPIA: PR I KER A

DE LA ESCRITURA DE: CE STOR DE DTRECHOS Y ACCION S

OTORGADA POR: MARIA ESPERANZA AUCATOMAY SEGUNDO GUAMAN

A FAVORDR- SUssNa cmLOTs GARCIA Y LUIs PERALVO

EL: 23 de agosto del 2.005

PARROQUIA: COTOCOLLAO

CUANTIA: 1 .500 , 00

Quito, a 26 do egosto del 2005

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quito - Ecuador



CESIÓN DE=ÐERECHOS yrAGGIONES
..

OTORGA:

MARÍA ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y

SEGUNDO JOSÉ ANTONIO GUAMAN YANCHALIQUIN

A FAVOR DE:

SUSANA CARLOTA GARCÍA GARCÍA y

UÍS EDMUNDO PERALVO

CUANTIA:

USD $ 1.500,00

DI 2 COPIAS

M.E.C.

En la..ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, veinte y tres de Agosto .

del año dos mil cinco, ante mi Doctor JUAN VILLACIS

MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

fecha cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen:

por una parte los cónyuges señores; MARÍA ESPERANZA



AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO JOSÉ ANTONIO GUAMAN

YANCHALIQÜIN, por sus propigs y personales derechos y

por los que tienen·en la Sociedad Conyugal a quienes en

el futuro y para efectos de éste documento se les

denominará simplemente Los .Cadentes; y, por otra, los

cónyuge señores; SUSANA CARLOTA GARCÍA GARCÍA y LUÍS

EDMUNDO PERALVO, quienes también intervienen por sus

propios y personales derechos y por los que tienen en

la Sociedad Conyugal, a la los mismos que en lo

posterior y para efectos de éste Contrato Público se

les denominará simplemente LOS CESIONARIOS.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contra.tar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo dígnese insertar una

más en la cual conste una de CESIÓN DE DERECHOS y

ACCIONES de DOS lotes de terreno arregladas en las

siguientes cláusulas. PRIMERA,- De Los Comparecientes,-

A la celebración del presente Instrumento Público,

comparecen por una parte los cónyuges señores; MARÍA

ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO JOSÉ ANTONIO

GUAMAN YANCHALIQÜIN, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la Sociedad Conyugal a

quienes en el futuro y para efectos de éste documento

se les denominará simplemente Los Cadentes; y, por
I



SUR.- Con Calle Pública Veinte y Tres, en una longitud

de Diez Metros, AL ORIENTE.- Con propiedad del señor

Vicente Toapanta en una longitud de Trece Metros, y; AL

OCCIDENTE.- Con Calle pública "G" en longitud de Diez

Metros, dando una Superficie de CIENTO TREINTA METROS

CUADRADOS, los misinos bienes raíces que han estado en

posesión tranquila, como señores y dueños desde hace

Doce años atrás hasta la presente techa, según se

desprenden de Los Planos y Registros que constan en los

archivos del Comité Promejoras del Barrio "ATUCUCHO" y

que en el futuro se aprobarán por el Ilustre Municipio

del Distrito Metropolitano de Qui-to, con la finalidad

de que se otorguen la Escritura Publica definitiva a

sus cooperados. TERCERA.- De la Cesión.- Con los

antecedentes expuestos que constituyen parte esencial e

integrante del presente instrumento público, los

Cedentes. ceden, enajenan a perpetuidad e

irrevocablemente, los Derechos y Acciones que poseen en

los inmuebles descritos en la cláusula de antecedentes

a favor de los Cesionarios, transferencia de dominio

que hacen con todos sus entradas, salidas, costumbres,

servidumbres y demás derechos anexos a los lotes de

terreno signado con los números cero uno y cero uno A,

bienes raíces que se encuentran ubicados en el sector

"El Cisne" del Barrio o Asentamiento

"Atucucho".correspondiente a la Parroquia Cotocollao de

esta ciudad, cantón Quito y provincia de Pichincha.

CUARTA.- Del Precio.- El Justo Precio libremente



otra, los cónyuge señores; SUSANA CARLOTA GARCÍA .GARCÍA

y LUÍS EDMUNDO PERALVO, quienes también intervienen por

sus propios y personales derechos y por los que tienen

en la Sociedad Conyugal, a la los mismos que en 10

posterior y para efectos de éste Contrato Público se

les denominará simplemente LOS CESIONARIOS. SEGUNDA.-

De Los Antecedentes.- Los Cedentes, los cónyuges-E

señores MARIA ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA y SEGUNDO

JOSÉ ANTONIO GUAMÁN -YANCHALIQUIN, son .dueños y

þropietarios absolutos -de Derechos y Acciones de los

lotes de terreno signados con los Números (01) CERO UNO

y cero uno 'A" (01A) de la Manzana treinta y cuatro

EINTAn yCiCUATRO) ,entree saes ec

e

raei ubi ado en(22

Primera etapa, del Barrio ·o Asentamiento Urbano

Atucucho, correspondiente a la Parroquia Cotocollao, de

ésta ciudad, cantón Quito y ; provincia de Pichincha,

bienes inmuebles que están circunscritos dentro de-los

siguientes linderos y dimensiones; del Lote CERO UNO:

AL NORTE.- Con la calle Pública Veinte y dos (22), en

una longitud de Trece metros, AL SUR.- Con Calle Veinte

y Tres, en una longitud de diez metros; AL ORIENTE,-

Con propiedad del señor Vicente Toapanta, en una

longitud de Trece metros; y, AL OCCIDENTE.- Con Calle

Pública "G" en una longitud de Diez Metros, de una

superficie total de CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, y;

del Lote CERO UNO A:: AL NORTE.- Con propiedad de los
I

hoy; Cedentes, en una longitud de Trece Metros, AL
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CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, y; del Lote CERO UNO

A: AL NORTE.- Con .propiedad de los hoy; Cedentes, en

una longitud de Trece Metros, AL SUR.- Con Calle

Pública Veinte y Tres, en una longitud de Diez Metros,

AL ORIENTE.- Con propiedad del señor Vicente Toapanta

en una longitud de Trece Metros, y; AL OCCIDENTE.- Con

Calle pública 'G".en longitud de Diez Metros, dando una

Superficie de CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS, la

Cesión de los sublotes y transferencia de dominio se

hacen como Cuerpo Cierto. SEXTA- Del Saneamiento.- Los

Cedentes expresamente manifiestan que sobre los lotes

de terreno que hoy ceden,. no pesa gravamen de ninguna

naturaleza como, prohibiciones, hipotecas, etc., sin

embargo de aquello quedan solidariamente obligados a

responder por evicción de conformidad con el Código

Civil, en caso de existir. SÉPTIMA.- De Loa gastos e

Impuestos.- Todos y cada uno de los gastos e impuestos

.qué surjan de la celebración de esta escritura publica

serán de exclusiva cuenta de los Cesionarios. OCTAVA.-

De La.aceptación.- Las partes contratantes expresamente

manifiestan que, se ratifican y aceptan el total

contenido de las cláusulas que anteceden, por estar

realizadas de acuerdo a sus mutuos intereses y

derechos. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.-

Los comparecientes la ratifican la misma que se halla



pactado entre las partes es la suma de ~MIL
QUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por los DOS

LOTES DE TERRENO, que los Cadentes declaran haber

recibido en su totalidad y a su entera satisfacción en

moneda, de curso legal en el país de parte de· los

Cesionarios, sin tener nada que reclamar en lo

posterior sobre éste pãrticulat, por lo que transfieren

los inmuebles antes descritos, con todos sus entradas,

salidas, costumbres v demás derechos existentes en la

actualidad en los predios materia de la presente.

QUINTA- De Los Linderos.- Log Linderos y dimensiones en

do de se encuentran circunscritos los Derechos y

cciones de los lotes signados con los Números (CERO

UNO) y CERO UNO "A" de la Manzana (TREINTA'y CUATRO),

que se encuentra ubicado en el sector El Cisne, entre

las calles Veinte y Dos (22) Primera Etapa, del Barrio

o Asentamiento Urbano Atucucho, correspondiente a la

Parroquia Cotocollao, de ésta ciudad, cantón Quito y

provincia de Pichincha, son aquellos que selha dejando

indicando en la Cláusula Segunda de Antecedentes de

ésta Escritura Pública, sin embargo de aquello se

vuelve a indicar; del Lote CERO UNO; AL NORTE.- Con la

calle Pública Veinte y dos (22), en una longitud de

Trece metros, AL SUR.- Con Calle Veinte y Tres, en una

longitud de diez metros; AL ORIENTE,- Con propiedad del

señor Vicente Toapanta, en una longitud de Trece
i

metros; y, AL OCCIDENTE.- Con Calle Pública "G" en una

longitud de Diez Metros, de una superficie total de
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CIENTES.-

SUSAN CARLOTA GARCÍA GARCÍA

c.c. f//3 ¾ 5/9

LUÍS EDMUNDÓPERALVO

C .C . / gg 525PHO -22.

1 i r m a d o ). Doctor Ju a n

Vil lacis Me dina,' Notario

.Noveno del cantón Duito,

en cara a do, a co nt'i

nu a ci ón los docu

m entos b a b ili,tan

tem, one forman

o a rte esenci al de

1 a oresente escritura.-



firmada por el Doctor Segundo Jaya Catota con matricula

profesional número mil novecientos treinta y seis del

Colegio de Abogados del Azuay. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso, leida que les fue a los

comparecientes por.mi el. Notario en unidad de acto,

aquellos se ratifican y firman conmigo los que saben y

por cuanto la señora . MARÍA ESPERANZA AUCATOMA

AUCATO.MA, manifiesta en este momento.no saber leer ni

escribir deja impresa la hue.lla digital de su pulgar

derecho y a su ruego lo hace la testigo MARTHA SUSANA

PERALVO, ecuatoriana, casada, mayor de edad, hábil e

idónea, de todo 10 cual también doy Fe.-

MARIA ESPERANZA AUCATOMA AUCATOMA TGO.

SEGUNDO JOSE ANTONIO GUAMAN YANCHALIQUIN

I

LOS COMPARE-
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REPUBUCA DEL ECUADOR TESU½AL SUPREMO ELECTORAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR llAffl TANA V3M37t9
DIRECCIONGENERALDE REGISTROCivit, IDENTIRCACfDNY CEDUCACON

CEDULA DE PÎlIÛÀ$ÀÎ$ÎÊ&A ÛA

gag)) Y_ i 4) TONIN-AFT,WHOinSF. AlTUT TONin
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943

CHME 43

DULADO
.

OERECHO

musuca om.:cuAcom . JOR Gi!ANAN
anc om...:awe-con uucco STUgggA

30 11 8 - 1 0 BCATûMA
ec-

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL REPUBl.ICA

DEi.EcuAcon
ECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 BUNALSUPREMO ELECTORAI.

CERTIFICADODEVOTACION --- ene N

282•000 1501045917

.0

RATON De conformidad con la facultad previstaen el Art.1
ce! Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial564, de
32 de Abd de 1978. Que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial



Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA
S640

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESlON DE DERECHOS Y

ACCIONES OTORGA: MARIA ESPERANZA AUCATOMA Y SEGUNDO

JOSE ANTONIO GUAMAN YANCHALIQUIN A FAVOR DE: SUSANA

CARLOTAGARCIA GARCIAY LUIS EDMUNDO PERALVO, debidamente

sellada y firmada en Quito, a
.
veintey tresde Agosto del año dos milcinco.-

DR. JUANVILLACISMEDINA

NOTARIONOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGL
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. REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL NoO2935 DE NOVlEMBRE 198

- ourro
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 000811 auito, as del21 agosto 2005

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de Juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 42401
Sector: LL Ulbiy b Manzana N°. 34
Entre: Calle 2 2 y Calle

.
Lote N° O 1

Etapa UNO Terreno No 282
.

. Casa Nro. Oe 14-54

Area de te'reno 13Ü m Area de construcción 18 m2
El Comité pr Mejoras del Barrio Atucucho certifica qtie el grupo familiar constituido por:

GUAriAty YAlsCHALIQUIfi SEGUyDu C.I. I 8 U 1 0 4 8 9 ?
Señora. AULATOnlA küCATOMA MAKIA C-l.

_

1 8 O 1 1 1 S 1 6 )

Son posesi arios del mencionado lote de terreno.

Presidente 4 cc.Sc FSe a o Tesorero

.
.

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

'
, TËabajandoju'utos por el desarrollo Comunitario -

CERT DO N9 .00()ž23

Quito, ;--, de de . .

Sobre la ba e del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUiTO. el día 10 de juliode
1998, y ratif cado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiënto Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICAC ÓN DEL PREDIO

Asèntam nto Urbano Atucucho Clave CatastralN° 2L 1
bector: ; i CÏ 3 Manzana N°.

g a
Entre: C Ile ^ v Calle Lote N°

. i l

Etapa i Terreno Ne Casa Nro.
.Area de erteno 13 m' Area de construcción m2

El Cornitè pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor. ALVO LUIS 220?DO C-l. 1 1158 's - : I
Señora. CIA GARCI . SUSMIA CNRLOTA. C.I

i 171"65 47--0;

.Son pose to ario del máÑionadolote de terreno.

TAÏLOR HERRERA E JOS r i
Presidente

-

.
. , .sSecrétario ...:._, ..- . r -
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FERAT.vA DE As CREDUO uda

OEPOSIT D RROS 0 Ô 5 ÿ 9 AFon oc o el Comrido y e - - v i

No. de Socio
ec

Lugar y fecha <016

Nomute dei Socio OG

fina -

/ •-

FOND-VIDA LTDA.
COMFROBANTE DE DEPOSITO GIN LIERETA

OFICINA. I QUITO - MATRI2
FECHA.. = I 2004--05-21 1E113136 1.fcLIENTE)
CLIENTE= I (OO2296)COMITE PR.DME30RAS . UCUCHO
CUENTA.iPI 320101102296 - AHOR VISTA

COMFOSICION DEL DEFOSITO:

EFECTIVO. = 2 . = = = 1 7 2 OO
CHQ2 LOCAL, , , , , 1 0. OO
CHO. OTR. PL.A2AZ i 0, 60
CHQ. EXTERIOR. , i 0, OO

TOTAL D DEF 7. DO



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GARCIAGARCIASUSANACARLOTA C. Identidad: 1713665170 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PERALVOLUISEDMUNDO Cargas familiares: AB

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: / Socio Fundador: Cesión de derechos: AUCATOMAAUCATOMAMARIAESPERANZADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SIa NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 120 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo GARCIAGARCIASUSANACARLOTA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713665170, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

--POSTšlbNARIO/A

75



COMITÉPROMEJORAS DÈL BARRIO "ATUCUCHO"
creadocon Resolución Ministerlat N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10ÊdeNoviembre de 1994 consernyenefojuntaretpatercomunitario

CTOR: PLANADAS DEL CISNE

MARIA VICTORIACORO PLACENCIA 121 1 202,00
1‡ igurw& ... ffve ha yo P atre

BLANCA TRANSITO NAGUANOFLORES 121 2 $9,00 r ' s

MARIAEUFEMIA DELPILARHERNANDEZ 121 3 101,00/Akyob-+GALARZA . <€
fe, U AkiA-M ¢¶ fyl VZg(O

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 121 4 100,00 i ,

14o2nagin f i n g, 4†4 4, o de rn menTo -en epia
JUAN CALDERON 121 5 96,00

1111tausc Ÿt-oÞrei um e
.

Je(y,nenforenregia.
MAGOLA ROCIO RODRIGUEZPAREDE 1 6 91,00 e , i

ino gnos , , f/,s ?, s Tap,« Áscamin fo ex p eeta,
AIDAELENASOLASUAREZ 121 7 104,00 e . r Å ,

CESAR OCTAVIOPOZO BACA 121 8 425,00 -

MANUELCRISTOBAL TITUAÑA
EVALLOS 121 9 92,00

Ilmþerenimd or ; men/M
ANGEL MIGUELABAD FLORES 121 / 10 97,00 j' , r

. /
loort,9‡g.4 r .

(ppÿ,«Ëa-r,o cf PCurtrag.Ýççer/vegla.
JORGE HUMBERTOPILA GUANOQUIZA 121 11 208,00 e i

BLANCAMARIARODRIGUEZOYAGATA/ 121 12 / 102,00 i r I



BLANCA BEATRiZHAROGUACHAMtN 121 13 184,00 e ,

JOSE VICENTEPILACUANPAZ 121 14 92,00 P>ablemas
._

hd en Ýr-£ÿa clo cord!

VIRGINIAQUISHPE FARINANGO 121 15 125,00
Pt a Ñerms no en 1e p, Anca »Toe

VIRGINIA QUISHPE FARINANGO 121 - 16 99,00

MANUEUNOEUZALDECORDOVA 121 / . 17 108,00 t'

Alv4Û¢ v€¾Q
_ __

pC't.,ty/€rgÌ¢¶</7 Vtg)

ROClO ROSALES 121 18 , 123,00 '

.

SUPERVISADO DEPURADO Y REVISADOPOR:

MOMBRESY APELUDos NOMB SY APELLIDOS NOMBRES Y PELUDOS
PROMOTOR DE MAN2ANA REPRE NTANTESECTORIAL - COMISIÓNDE REGULARI C1ÔNY LEGAUZACtÔN

CJI
cra



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE se«etastade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VALDEZPAUCARSEGUNDOMARCO

Cedula de identidad: 1716330954
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO, 30 ENERO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHIMBORAZO,17 ABRIL1982
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 1 Superficie Censo : 202 ni2
C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son õa àdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudal
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaldeÌalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quë ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
' f) En caso de encontrase divor'clado/a,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquËconiþr'uebeque el solicitanteno
es propietario de otrou'otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanodâ Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA- SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EPOBUCADELECUADOR

C DEM

REPÚSUCADEL ECUADOR
CONSEJO¾AciONALELECTORAt.
CERTIFICAGODE VOTACIÓN

SÇ

77-0353 1716330964

VALDEZPAUCARSEGUNDOMARCO

natuneem amo -
omica cuaan ggculkkoaAUh cMLLOGALLO

-il
FJPRE.GIDEMEDELA

14 C.LU ÐIL 12
PILMU PILAMU CRIKAI24NARTRACL
Ûlf&ICA12 188 /caçInitugmeA

11]

HI L 20 OLTREN 2230494

EPúeucA DEt.ECUADOR
CONSE MCORRECTORN.
CERTIFICADODEVOTActóN .
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191-4277 1717462269' esova
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ÉCRER
A

Av.f0deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R(l.G.f7905W1001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCidMNosass R Av.10deAgostoEl24yAv.LasCass.RUC.i790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNNo5368

QUITOS.A- QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654729 Factura No. 001-006-5654729
Autorización SRI- 1107832233 Autorización SRI: 1107632233

Noi de Control: 156628419-31 No. de Control: 156628419-31

Vilida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 7.51 válidahasta: Enero del 2011 Valor a ga 7.51

13/01/2011 ¾5 01/02/2011 01/2011 01/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1566284 - 0 CORO PLACENCIA MARIA VICTORIA SUMINISTRO: 1566284 - O CORO PLACENCIA MAmA vicTORIA

Códula I R.U.C.: 170362608-3 13/01/2011 Òâdulaf R.U.C.: 170362608-3 13/01/2011

Dirección serviclo: OE14B OE14-0 PB NS7CATUCUCHO Dirección servicio: OE14B OE14-0 PB NS7CATUCUCHO
Dirección notlficación: Domicilio ÒIracción notificac16n: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 24 20-52-450-3980 Plan/Geocódigo: 24 20-52450-3980
Parroquia • Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO I Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODELSERVIÇIOEi,SCTRiçç: i OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor 545993-HEX-AM Factor de multiplicación: ' 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR ,

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.73
Desde:13/12I2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

I (RCTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6.67 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.04
\ Descrioción Actual i Anterlor IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICtO ELE.,TRICO:)¯nergia 4274.04 478.00 9E Kwh 6.67 SUBSIDIOCRUZADO - 2.10 TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2)þ7hoo-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.73 og

2h00-07h00 Kwh E I.VA(0%) - 0.00
eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

rnanda Cliente T.OTA ERVíC E ((1)

Maximaen pico w q SD ähofro por la Tarifa de
.

alo- servicio eléctrico (1): 4.5
la Dignidad es de s' y tros valores a pagar (2): 2.9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
. -

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349148 EECHA 24/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326594

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de.l presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá come
•LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CORO PLACENCIA MARIA VICT
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703626083 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las

siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349148 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 23 LT 323
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2nAICC

SEGUKDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52979108 14 52 32 15 2410 77 77 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
. El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; .

h) A reparar o reponer el sistema de mediciôn respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBL f GACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informaciôn adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprob ados .

5.03.- OBLIGACIGNES:
a) A precautelar y cu.lar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así ce:no de los medidores instalados;
b) A pagar por los se2vicios que obtiene en los términosscondiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servi.cos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás :niembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos idicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengar de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier no2 aa de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar t los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o angliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar cone> .ones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derit ición alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el 1 •gistro del medidor;
d) A no efectuar cone> ones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y susci pción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

3) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no

nudieren ser solucionadas estas se someterân a los procedimientos de me-
tiación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

as partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
tfirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
lad de Quito, Dis tropolitano, el 24/03/06

R i•:GISTRO DE PAGO

20060324 099 86918 76,60 0060326594
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5651
EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS

0OMMUE P r AV. AMERICA N31-137 Y MARIANA DE JESUS
TELEFONO: 2905-911

EmpresaMulcips!de Movilidady ObrasPiblicas
QUITO - ECUADOR

CONTRIBUYENTE ESPECIAL
RESOLUCION No. 281 DEL 23-01-1997

R.U.C. 1768070590001
AUTORIZAClON S.R.I. 1106197076

FACTURA sool -ooi NB ó109599
VENDIDOA:

DIRECCION:CORÛLAÛ

a.u.c.. CALLEH OE14.-07ATU UNG

FECHA:

07 de toero oel 2039

CANT. DESCR I PC I ON P I UNIT. VALORTOTAL

1 PRESTACION DE SERVICloß . KUMAA F 10.00

CALLE H OE14.07 Y CALLE 24 O CALLE
0E146 BAR.RICA tu.DLHr:

SUBTOTAL $
SON: 0 % I.V.A.

TOTAL $ .. 1L2Ù

ENTREGA CONFORME
IMPRENTA·ELEN ELENAESTEVE2 BENAVIÒËSTEI ÈÊ768RUC 1700954611001· AUT.1828· 26 SEPTlEMBRE2008DELO108801AL0109800·VAUDOHASTASEPTIEMBRE20ÑÓRIGINALCUENTE COPIA1:EMISOR·COPIA2 S.R.I.
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FOM-VIDALTIA
, GüiñŒ#ffE DETEŒITOSINLIKin
. OFICINA.:GUITO- MTRIZ
. FECHA...:201MF27 15:ió:57 (CLInfif)

CLIDiiL: (tX2296)CONITEFFREJORASATØlm)
CŒNTA.#:320iû1002296- HOFESALAVISTA

12
. L ...r.

Oi ¿E¯ BIT: 12.00



EMAAP-U\UUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable . 03

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040823 099 60121 76,600 0040819298

3

Capital
Iberoamericana aimer
delaCultura fi"g°i°
2004 MHumanidad

Av.MarianadeJesúsentreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



Directiva SectoriûÊPlinada El Cisne
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

A FBAAPIOUITO MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370

.-o..m a..m.,s.. www.emaapq.com.ec<http //www.emaapq.com.ec>- Atenciónalcliente:1 - 800 - 242424
La EMAAP-Q tiene certificación ISO 9001

R,UC: 009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

AUTO :: 1107332704· Valido l·1asta::201O/OS/31
CUENTANo I:: ::. •:·y....A.F.1"a Ni-o:: OO:1.-··O3.3--OI...'9;..3337
CLIENTE: :. ) pg:UECA N WI IEL AN ïT)NIC)
RUC/C.C.: ÔQÕ1'? 2 .1' S CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

PLACAPREDIAL:

SECTOR: Og) CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDOR No.: CTA. ESP.: FACTURACIÓN: |: SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' ' DESCRIPCIÒN VALOR USD '

8/2C 336 9/21 34-'? SAl...DO ATRASADO 15.,30' AGl..JA 3,07
CUENTA DE DÉBITO BANco AI...CANTARILJ...ADO 1, 19

ADMIN.. Cl...IENTlŠ.i, 2, 1O
FACTURA VENOIDA 2.,30 g
INTERES MES O, 12 5
TASA EMOP O.,SO =

O

00052901302 RODRIGU HA
REGISTROIgG28738 19944 USD

20091001 $ 24 88

SW.libitot.a.1 24 ,, 88
l'Ulth Of' FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO ' MESES DEUDA '' i

"20.09/10/01 INMEDIAT
, , 3 TOTAL A PAGAR USD 24.,, 88 ,

ESTE110CUMENTONOTENDRÁUALIDE ua Po le de EMAAP-Qtienecertificación del cumplimientoSINELREGISTRODEPAGo a 80 de la norma INEN1108



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA
AVISO DE DEUDA PENDIENTE No. 259

-Quito,

señor (s3
&

BARRIO EL CISNE
C.I.

Clave Catastral 4240 00-000-000

Sector : arms.a St QS i dio : 388453

Urb.: Og()LO Und. Construcción : CASA
Calle : 0

- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se permite recordar que usted se
encuentra adeudando a la ciudad, por obligaciones tributarias relacionadas con impuestos
prediales hasta 1999,.1a cantidad de S/.*¾*****n102.375, valor 'al que se sumarán los
intereses de mora a la fecha de pago.

Seguros de contar con su colaboración y con la cancelación oportuna de sus obligaciones, lo
cual repercute directamente en la ejecución de obras y prestación de servicios a la

ciudad, le solicitamos muy comedidamente proceda a cancelar lo adeudado en cualquiera de

nuestras oficinas de recaudación, con lo cual evitará se inicie y/o continúe la acción
coactiva de las obligaciones vencidas.

Atentamente,

TESORERO METROPOLITANO

ZONA NORTE: Av. Amazonas 4532 y Pereira. (254-750) ZONA LOS CHILLOS : Av. Ilaló camino al Tingo (860-311)

- ZONA CENTRO: Venezuela y Espejo Esq.0950-2853 ZONA TUMBACO: Interoceánica y Av. J.Mon o,"71-9433

ZONA SUR': Av.Tnte.H.Drtiz, Merc.Mayorista (67 0 G.LA DELICIA: Cotocollao Quinta La Deliosa -343)



SEÑOR JUEZ DE ID'CIVIL DE P11HINCHA
.

MANUELANTONIO.:RODRIGUËZ AYA3A; mayor de eded,cesado,ecuatoriano,.
domiciliado en.esta Ciudád de quito.,.ante Ud., con los debidos -

respetos comparesco.pata sol:citar lo siguiente: '
.

Que por vía de INFORMACION SIMARIA, se digne receptar las declara
ciones de los testf&ros señorce: MARIA OLINPIA SUAREZ y AMILCAR PA
TRIGIO RKROSALVAS CERON, quienes depondrán al tenor del siguiente
interrogatorio:

1.-þobre edad'y más generales de.ley;,. r., .

-

: i.
2.-Bigt el testigo, si me conoce, a.quien le pregunta y desde .cuaja

do; .. :. · : -
'

: .n:-

'
-,

3.-Diga el:testigo,si es verdad y:si le consta, que.mi estado ci.-
vil·es de càsado.con la Señora:-MARTKA:.0FELIA.PAREDES, pero me
encuentro en Arámite.de divorcio, dësde hace algún tiempo atrás

4.-Diga el testigo, como es verka y si le consta Œue con mi pre--
nombrada cónyuge,gae encuentrotseparada desde hace .15 años a -

proximadamente ; -)

.. ) )ý
5,-Diga el testigo, si es verdad,..y le onstg que en razón de mi -

separacióni, actuaþmente ineluso m eno entro manteniendo rela-
.

ciones emorosas con otra muler.
6.-La verdad dg sus dichos.

La cuantia, por.su naturaleza es indeterminada.

I)e ser .ne.cesa

'
, Ëeña

,
como mi domicilio udic c o-Judi¯cfÀT,No;-6 8 del Palacio de Justicia de it perteneciente

a.mi.Abogado Patro''cinado'r.

ir o con mi Abogado.

MANUEL N YALA

Presentado ei:.día de.hoy, Viernas cator de N mb e mil
novecientos noventa y siete, e las quin e hora f .

LIC. FERNANDO N AN FACT
. SECRS O

'
.

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LC-GI HINCHA.- Quito, 14 -

de Noviem3re de 1.'997.- Las h10. bas las declaracio--
nes de los testigos nominad s.- Hec o d vi lvase origin,1es.

L: o JALVA MUNOZ
. UEZ



...to,.catorce de.Noviembre de mil novecientos nov.en•tã ÿ.siete.pl.t".
a·1as quince horas quince minutos, ante el DR. ALFREDO GRIJALVA·
N'JSOZ, Juez Décimo:Segundo:de.1o Gikil de Pichincha.e infrascri .·L

to Secretario, comparece MARIA OLIMPIA SUAREZ PATINO, con el --

fin:de rendir.su declaraci6n.- A1.efepto, juramentáda en':legal :
f.orma,:aövertida de.las .pënas.de per.jtr.io,.la.gfavedad.del jura. :

,en.to: rendi.do y. la ·.ohligabi6n< que attene de, decir la verdad, di-
..

ce: A LA PRIMERA.- Mis nom res y .apellidos son como:dejo.racota- n:
dos, mayor de edad y sin generales de .ley; A LA SEGUNDA.- Ei co
nozco al preguntante por auchd;añosyEAILA TERCERA'.- Sí el pregui-.
tante es.'casado con.1a>Sca.:MarthaSÑa.redes y se.esta divorcian--.'

o¡ A LA CUARTA.- Sí el preguntante está separado de su mujer.e
desde.hace.qbince años• A:.LA QUINTA.- Es.verdad.lo:preguntado; --.

y, A LA SE|TA., De ·~r nöcer los bëchos.- Leida-su decla
raciónoa.:la t ,igay..B. t cai firma consel'señor Quez y:Se
Gretario .gue e.rtifi.ca ..

6 : 2.' e tu,c . : -.

- DR. ALFREDO IJA A M O .

¯ "

On uito, catorce de Noviembre de mil novecientos nove a -s e-
te, a las quince horas veinte minutos ante el,DR..,ALF DO RI--
JAL.VA NUÑOZ,.Juez Décimo,5egundo de 1 Civil e PieÏÈnd --

frascri.to .Secre-tarii, 6)rnparec^q ANILC. R PAT ICÏ,O NTAÑÕSÀ9À cof .

el..Fin des-rendÌT sÚ¯Za6Í_kac).og' I fectcs.. jü¾amer ta.d 1
forma,.,idVgrt do de-ûgs þenas de perj rio, la .gravedad del urá-
me.oto r€r id<À liStVli.gación que tierie de d dir la.MecdaÑ, dice.
A DA PRIM-RA; Mis nombres y apellidos son como dejo anotados, -

mayor de edad y 'pi generales de ley; A LA SEGUNDA.- Si conozco
al preguntante móchos años; A LA TERC RA.- Es verdad el pregun--
tante es casado conila señora Martha .aredes y se encuentra di--
vorciando.; A:LA C.UApTA.- Es verdad el (preguntante está separado
de su conÿuge:.desde'hace quince :años:; .LA QUINTA.- 6.s cierto lo
preguntado; y, A LANSEXTA. Dec ro por conocer 1 s hechos.- Leí
da su declaración al testi o .ratifica y firma con el.se. o
Juez y Secretario.· er i c .

FR O 3 , UÑOZ
.

LIC. FERNANDO NÀRANJO FACTOS
SECRETARIO

Alt32Afi/AC
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0A DELjECUADOR
CONSEJO NACIONAL2ELECTORA gCERTIFICADODEVOTACIÓÑ?y...

ELECCIONES GElg L U I

78-0302 1702004175
NÚMERO q( CÉOUiÊ

RODRIGUEZ MANUEL ANTONI

PCHINCHA QUITO t
PROVINCIA A CANTÓN
covocouxo
PARROQUIAs

DE AJUNTA



REPUBLICA DEL C ADOR

Regjstro, Civil, Iden tificació n
y cedulacicin

JEFATURA DE REGISTRO ClVIL DE LA PARROQUlA DE PUELLARO

Partida de Matrimonio

CERTIFICO: Que en el Registro de Matrimonios de la Parroquig de Puáilaro

Co rrespond iente a l Año: 1
.

Tomo
.......... ..........

P&g .......... .......

Act a
....

13
Consta la inscripción del Matrimonio de MANUEL ANTONIO RODRIGUE

de estado civil SOLTRO -... .. ... ..

de nacionalida...KCUITORTÄNK
-de profesión AGRICULTOR

d
-

""" PETRON ZõDRIGUEZ
y de:

.

cor
MARTAOFELIA PAREDES

de estado civil soLTanA de nacionalida

992#.TPBIANA . .......... .

de prof esión
..... q/p aggsorg

hija de: RAFAEL 1MREDES

y
de:**

celebrado en
.......

R.°..............
. . ...

..Cantón Quito,Provincia d
ocuo d ^GOSTOPichincha el

...............

e
TKäiïžñÃ i WüiŸž

de mil novecientos
12 junio 6

Puéllaro, a de de 199

MËritzal. e á èz de Aillón
JEFE DEL REGISTJtO CIVIL

. DE .PARROQUIA DE PUELLARO



COPIA INTEGRA NACI. MATRI. DEFU.
I

"| ·¯¯' U "¯' "
«-

6 el pr ac e Oilelua y el uscrito Secretarlo que cert

c ro e o

luœUnucA mL ECUA JOR

artic rce de

de epa ay te .... Ante ee d . prov nei

de estado an a r .. . .....

der
nacionalidad.. ¿V4

de ........
...... años de da .. .. ........ ... ........ e tla

I N A C 1 0 N' ES en .. . .: hilo de .. .. ..... .,.. y de y

..
..... ......: los cuaks do Mrdrirnonfo el .....

...cca t

aron co,an a ........ .u:... .. declarantof. es4 a .......••

.......... y el frase eretario que ertiflen

...... -El Jefe de 11egistro Civil .. Ë ... .. E o

-La Contrayente ..... 1

-Testigo, .

--Es fiel e pfa del or gi: al.-- El Secretarlo, . . .
Ce

....... . cluy6 el presente el Jefu la Oil ina y na ri ca.

c" No.1
Año............ Tomn.......... Pag ... .... Acta.

Drts Ofivs Mixto
'

CERTIF'ICO
Que es fielcopia que se conflemde acuerdo
al Art.9 de la Leydel SistemaNacionalde Registro
de Datos Públicos. en concordanciacon el
Alt. 122 de la Leyde RegistroCivil.Identificación
y Codulación.que reposaenelarchivo:
Fisico Electrónico

DIRFCCIÓN NACIONAI. DIRECCION GENERAL DE REGI TRO CIVIL
DIRECCIÓN PROVINCIAL IDENTIFICAClÚN Y EDÜL CIÓN
JFFARJRA CA AL

JEFATU DE Á A

ARCHIVO DE LA DR VINC AL



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RODRIGUEZMANUELANTONIO C. Identidad:1702004175 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PAREDESMARTHA Cargas familiares: X
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo RODRIGUEZMANUELANTONIO portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1702004175 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

IO/A

79



)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN 'O

1.- Nombres y apellidoscompletos:CALDERONAGUILARJUANBAUTISTA
3edula de identidad: 1717462780

3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 24 JUNIO 1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 5 Superficie Censo: 96m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sonia ado X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d̂àl RËgisiradorde la Propiedad

del cantón Quitoque comprhebeque el solicitanteno
es propietario de otto u ottoi bienes raíces dentro del
Distrito M tropölitandÑQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCO ENTACIONCOMPLETA-CESIONPARTICULAR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBUCA DEL ECtMDOR ut
oszecioneum.oenosmoe

JDENNTCACIONYCEDutACION

CEQUtADE . !jgif No

.
PAUCAR 12 i"ZA EFiESTINA MFL

EPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL.

.- CERTIFICADO DEVOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES W-JUNIO-2009

135-0269 1713638785
NÙMERO CÊDULA

PAUCAR JUMBO ULDAERNESTINA

PICHINCHA QUtrO
PROVINCIA CANTÓN
caracouso covocouAo
PARROOUIA ZONA

sm
FJP DELAJUNTA ----

Elt/ATORIAke****** V1233VËë2
CASADO ULDAE F#JCM MBO

IUSABARIA e 1717 78 RÏNi 11 DREADS
.

E ON SUILE JUANBAUTISTA TO USTOCALOG3NAPOLO
GOINEREADILLO

/ ?Æ006

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE YOTACIÓN

Elecciones 14 de Junio del 2009
171746278-0 102 - 0058 -

CAU3ËR0N AGUÏLAR JUAN BAUTISTA
PICHINCHA OUlÌO
covocomao . cotocomso

.•sAsc10NSüd 14GÑ>NÑalitSPD%AToLUSD: 16
f)ELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00

114T318 mañonsuu
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

R CANTONQUT0

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984

Dr.GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003

SEGUNDACOPIA:

DE LA ESCRITURA DE: 002lPRAVENTA DERECEOS POSESORIOS

OTORGADA POR: MARIAMAGDALMA ALTAMIRANO

A FAVOR OF: JUAN CAIDERONAGUIIAR Y OTRA

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: Ush 8 3·200,oo

Quito, a 23 DE JULIo DEL 200A

I

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quito - Ecuador
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- COMPRAVETNTA. DE lnŒlK'ROS POSESORIO'> Y ME.10BAS ,

QUE OTORGA:

Srta. MARIA MAGDALENA ALTAMlRAN()

A IMVOR I.Œ:

SHA..Hi \N ItAUTISTA CALDERON AGUILAR V

ULDA ERNIGTINA PAIN'AR.lUMBO.

Ef.lANTIA: $3.2mMIO USil.

OI 9. COV. G.ALP.

En .. en lad de .'ùm Mancisco de Onito,Distrito Mehopolbano <B Unito, Capital de in

Repùbled <iel Ecuador, hoy dia VlERNES VEINTE Y THES DE MilAO DEL AÂO DOS

Mlf. CUAIW1. ante un Doctor Juan Villacís Medina, Notaria Noveno del Cantónquito

(Encarandet se.enn oficio ninnere novecientos sesenin y enaue DDPAISŒ de fecha cinco

(k costo el los udl ti : tuparecen por una.ci 11e v e li ! d tidedo L1

1 <11

calidad de coinpradores los cónynges softores JUAN BAUT!. A ('ALDEllON AGUILAR

\ ULDA LRNESTINA PAl4'AR JUMl30, lanibién poi :e: otorios derechos. I,os

comparecienten son de nacionalidad eenutoriana, mayole.: -i.- ed:d. residentes en esla

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligar.se, a quienen de conocerlos doy Ib; y

dicen que eleve a er.critura pùblica el contenido de la onnum que me entregan, cuyo tenor

literal y que hanscribo a continunción es..el nigùiente: SEÑOV. NO f ARIO: En el Registro



de inci' intas Fiiblitas a ::n cargo, sirvose incorpor;1run:I nia:iv ubi de derechos

C MPAID Cli(NTI 'ompareceu a la celebración de bi pe Prote •seritura, por una y

park en ahdyd d entiedor:s bi se(torita M. R1A M/UliMI o'NA A1.TAMIRANO; y.

por otrà>a calklad'de compradores los cányuges seríores JUAN HM.0 ISTA CAlDERON -

MulilAR V til,I.M ERNICf.iNA P.AUCAR10 180, tambito por MP: prop os deroclios.

1.08 comparecientes son einniorianos. 01ayores dp edad, doinic i,wies en esta cilidad de

Quito Ob.bito Wh·bopolitano, s.·::pmes para col ruhir y pod, obbearse. GilNDA.-

ANT ECEDE NT V3. I..n acinni vendedora desde imee quince mor commenti vos en ihrma
.

ininiciumpi<1a,tumquibe pihlica y notoria:, sin violencia, opwavia chodestil idad y con el

úniivo de serícies y doeitos. vienen y se encuentam en poseri ud ! tok de terreno sigi ado

con el núlnero ciento dos, obicado en la utanza a se s., del ee<tot in t°isa de.I B Trio

Abtencho, parro<pna Colocolino, de este cantón y ciudad de Quito 13ietrBoMetropolitano:,

inmueblo que tiene mm superücie de ciento cuaki lileiros enadrad.¾ rirennscrito dentro de

los si.euienlos linderos y dimensiones: NORTE.- En trece va, tro
. con ¡ ropiedad de

&

Ahjandro Pieth a; SUR.- C'on I.iropiedad de .Rocío Rodriguez, en il oce metros;.ESTE.· ·

9Calle veinte y cimiro, en ocho metros; y;OESTE. Con propiedad Atomel Rodríguez, en

ocho nietros, innineble. que es inatolia de 1 ¡>resente compile. aut ERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los miteerdentes expuestos, Ip settorita AMHIA IAGDALENA '

Af;fAMIRAblO vende y da en perpetua cinijonac ún, sin reservant nola para sí, en.Diver

de los cánynees refieres JUAN BAUTlSTA CAIDElUm Mii..'RAR Y DI.DA

ERNESTINA PMK'AR JUMBO. los derechos posesories y noynx del lote de terreno e

80plado con el nutnero ciento dos, ubicado eli la uudizana sein, :18 : etor El Cisne, del

Buitio Aluencho, p,uro<juin l'ololollao, de e canton v coul.: I de tilo Dis\rito '

Metropohtuno, conforme connin en el phmo act al del ( omite Piemejoras del Barno

"Alucucho", y onese encuentra singularizado en ,bi elimsula ser:mda notecedentes del

presente contrato escriturario. Pose a especificarse 41cabida y Unkrev del late tie terreno

materia de in presente escritura, su venta neda.rcaliza como enspo :wrto. CUARTA.



ÍÜ: 10 piffin i .n nio liÌ>iëy YOÍUllbifÍUnlefilà poi ÌOM GüllifDhillier por ÍGS OfffÌ10N

0,-.edufÍON Dwima Ivie de U.HTOMOlunièl'ID de ÌH prem:îlle Culhp!MY::iihi. 8801 11tÌèH ÌB

i unÑtÌRtÍ(ÍC (Ted Ital i rüîu:' dóÌ8T S OlnefÍCOBOS, gilt,'ÌØS COlligfDd0fcN declarait Itabel

pHy.adO en Mit it.ilÍD .n oli thnef0 00 CÍÒCÚVO A ÍA VelhÍrdOrn glilell a 811 VeZ lHillbiótt

fleinatu leuffÌ\r i i 91 =·utera y cabal stilsnicolótr trol, por ha glie, eli latin:t

SpiCNN TONUllenin iti ilf it:CIGillO UÌgüllo por tule ennee¡no, VWlffA.-

TRÀ$$.Û.ÔÛ llollUP 61 Veildn(ÌOTO Con (Odu 10 OViigNIIBd(L 011 08110010Í0011 UÌ

precio recibillo, Givor de stis coliipr:Klort:s el doninito, tino, goce y posesióii

M el ÖlIHOUD , 0011 (OdBS 8118 Ollifü($1N.. NBÎl(ÍnH, 11808., CONÍtlH1bies y liins

HVI Vidt! nbres att se cotisidt>reit titiatiebles por adliereticia. Asilitistno los

COillpl¾l ÍOTOS '<KVD lifH V (fül!¾ÍCI'OilC 1 AC $Oll1ÍlllO licCÌlüN H Mil Í:1YOl POV pH1ÍÅt, hi

WlhÍCADER y POI :' ,0tR$ld Ø¢ NUS IDÌ0TOWN. $1 TA.- GRÀ\'MÏ¼¾ËS: J..B

Velldt. dorli deCÍ::En 10 Ì0H defeCIlOS pOBOBOfÀOS y Rit?|DERN Åt?Íi.!Hilliebh? QUU PC Vt11:10

00 QUN1 SlüVBl.R 0 nilo HI PEOild.nOÍÓll.Öf C118]DIN.iE Hin enib:ilyo de twistir tilgius

f:tYHUB 4HD-"U > c:InceÍnfl0 y ul fûSpeClÍVO SHüt?Huliento por eviC0i 11 y tÍc

htd con le i SVPTWOc GASTOS: Los gustos que dem:Holen hi celebnicion

e lit QWellÊet.%id! .,iletúll 00 Cilelllit LSUÌtisiva de ÍOS cuinprib.loret.:. Wied Benot

Notat io se sir!·vitti a oli !·i.- deniús c1ñiistilas t!e testilo initu la pletta valitle-'. de este

ÍnSÊl'tillieIto públev !!¤:01 mjui lit iititititti lit tiúsitta que se clienelitra Unnada por el setter

IMC(Of füUld!D !'901000 ( LinulÚll,ÁbOg:KÌØ0011 100tfiCliÍüJWGloniODUÍ110!tlerO SQÍN HIÌÍ

wiscien is ochwa v i in o del t 'olenio de Abogados de Duito. Para la celebración de la

prescule escritata e ou is.aron todos 108preceptos legales del caso y leida que les Ibe a

los coinparecieules poi ni ei Notatio, se :dittuan y se rulifican en su tehd contenido y para

constanciannuun counta o el Notario y en tinidad de acto de todo lo que tuinhiétidoy to.

Srta.,.uta . .FNA ALTAMIRANO .

C.O,: ITOL13\59 (
c.V. ŒS-0024
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Sr..lUARPAUTU TA CALPVRON AGUILAR ,

e.c. t i Ab2-7/-o
C.V- N2-Oto?

Gra.ULDA ERM STlNA PAUCAR.iBMRO.
0.0. TH 34 3 FTS-.5
C-V- 47-0560

E I N o t a r i o , (f i r -

m a d o ) D o c t o r J u a n

Villacís Med i n a , Not a -

'rio, Noveno del C.an-

tònQuitmo Enc a r.g.a d o,

D i str i t o. Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

HABILITANTES.
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REPU ICA DEL ECUADOft
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622 ITU.9TURIA.'& . V 22 2
CSLDERDÑAGU.ILpRUlti..BAUTISTA S 00 . ULDA.E.PAUCARJUMBO .

7ÑŸNGO/JlERD}LLO
.. .. PRINARIA . . EMPLEADO4.or o . - I nynoca

1. 4 . SANTOSJUSTDCALDERONAPOLO ..

42 0042 M ÄIIÂ$ÛÑÏŸÌËAAGUILAR.rom
.:ntin:ov tarmanc

LOJA/ PUYANGO .

GUITga- 26/03/2004
UKOT'" 984 éflu3/2'oT

RA20N:Deconformi<iadcon la facullad.previstaen elA
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde 1978,queamplioel Art. 18de la leyNol2rial
CERTIFICOquela prtesentecopiaes igual a su orginal pe a
meexllibiò

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



PUBLICA DELECUAD y , .4

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
.

REP,ÚBLtÇADELECUADOR
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002 TRIBÙNAL"SUPREMO ELECTORAL

sees ELECCIOlilES 14'DE NOVIEMBRE DEL 2002
CERTIRCADODEVOTACIONiiiii

CERTIFICADODEVOTACION
48.0500 1713535755
NUMERO CEDULA 142. olog 1717462780

PAUCAR JUMBO ULDA ERNESTINA NUMERO CEDUt.A
, APELUDOS Y NOMBRES .- r.

- - CALDERONAGUILAR Ñl 8

REPUBLICA DEL ECUADOR
1 TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DENOVIENiBRE DEL2002

¶liB , CERTINCADODEVOTAC(ON

75•0024 1702231595
NUMERO CEDUiA .

TAMIRANOMARIA WIAGDAt.ENA 2
ELUDOSY MBRES - --

PlÇHINCMÄ Lig UE "
*

PROVINC ArtCAN
COTOCOk
PARRoouiA,

NTA

AZON:Deconformidadconla faculladprevistaenel Art. l
del DecretoNo.2386pùblicadaen RegistroOficial564,de
12de Abrilde 1978,queamplioel Art. 18de la leyNotarial
CFRÍlFICOque la prlesentecopiaes igual a su originalquese
meexhibin.

Dr. Juan Vilacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO
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Se otorgó ante mi ,. y en fe de

ellos , confiero esta COPIA CERTI-
SEGUKDA

FICADA , debidamente sellada y firma.da , en Duito -, a

veinte y ocho de Julio del ano dos mil cuatro .-

Ik NOy

DR. JUAN VILLACI D NA

NOTARIO NOVEND DEL CANTON
,

N '



EMPRESA AK10deAgasfoEl-24Êv.LaSCeafR.UG.:1790053881001/ŒWTSBUYENTEESPECIAI./IESOI.UUÓNND.5368 EMPRESA Av.10deAgasioEl-24yA$LasCOIR.U.C.:1790053881001/CONilitalYEHIEESPECIAL/RES0I.WlÖNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITgS.A.

Factura No. 001-006-4866302 BIllidBEmiBREld °"
Factura No. 001-006-4866302

Autorización SRI 1106604669 Autorización SRI 1106604669
vâlida hasta Enero del 2010 N . de Control: 143316007-64

válida hasta Enero del 2010 No. de Control: 143316007-64
V Ior a pagar: 5.32 . Valor a pagar: 5.32

4/12/2009 04/01/2010 14/12/2009 14/01/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1433160 - 3 | CALDERON AGUILAR JUAN BAUTISTA SUMINISTRO: 1433160 - 3 | CALDERON AGUILAR J AN BAUTISTA .

Cédula / R.U.C.: 171746278-0 14/12/2009 CèdËla/ R.U.C.: 171746270-0 14/12/2009

Dirección servicio: OE14B N57-71 PB NS8E ATUCUCHO Dire¿ción servicio: OE14B N57-71 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4010 Plan/Geocó$igo: 24 20-52-450-4010
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITAÑO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 554545 HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
Desde:11/11/2009 Hasta: 11/12/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

¯LECTURAS
Valores VALOR FACTURABLE: 4.11 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.72 C

Descrjpció.IL .-ActuaL._Antetiglian QJUnÃ. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: C
Energia 2296 00 2236.00 60 Kwh 4,11 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.22 O07h00-22h00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00

. co
22h00-07hOO IKwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.42
Rgagya Kwhr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.10
Den anda Cliente

o TOTAL A PAGAR
ma en pico KW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 3.10

la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): i 2.2Ž
0.42

= OTXC(1)'+(2):
5.3¯Ž

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1°/o;

Pagar hasta: 04/01/2010 -

CONCEPTO VALOR
c IO:II 0108/10/20

TOTAL VALORES PENDIENTES:
990000-TOO-LE-880Illliliillii

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,



I-LW.NWhldil liÏL 1 I lit(•J:leWPAlialil:RVIIM'dilM:IN'i-R'ISll:hW
. .. ..

O MATRŒAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 wwemaapqgovec- Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo,281del23deEnerode1997 F SC10 PR NPO . -

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo•1108196383 VALIDOHASTA r il 2011 001-001-012155

CUENTA*: 5290168 Rucici: 1717662780 CECLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
4 CONSUMIDORFINAL :¿ 052 32 015 02560 00 01

CLIENTE: CALDERON AGUILAR JUAN TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 4 N.DEP O TARIFADOme St i CO

DIRECClóN: BA4 ATUCUCHO CA 24 LT 327 FACTURAClÒNReal SEC.ECO2
PLAcAPREDIAL: N57-71 SECTOR: COTOCOLLAG
N DEMEDIDoR: L 0 538 07 CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,67

| .
ALCANTARILLADO 0,65

PERIODO M3

09-06 - 309-07
09-08
09-09
09-10 709-11 5 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 5 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 7 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL /
10-02 6 FONO 1-800-262A26
10-03 6
10-04 6
10-05 6

I SUBTOTAL 5,34
EIAguaPotabledessta

FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO IVAOx 0,00
EmpresaPúblicationacertificacl6ndel 2010-05-18 a 2010-05-31 '

MESESDEUDA
cump!!mlentode la normalNEN1108 a VÃLIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEE CTRÒNICO. 1 TOTALAPAGAR USD 5 , 3&



COMITÉPROMFJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO" r
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.539C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

' Apcilidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CALDERONAGUILARJUAN BAUTISTA 171746278-0 CASADO

PAUCARJUMBOULDAERNESTINA 171363875-5 CASADO

El Comité Pro Mcjoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el Sector Pla adas del Cisne Mz 121 Lote N"05 desde hace aproximadamente 5 años Hasta la

presente fecha.

Atentamente:

Apellidos y nombrcs Cargo Teléfono Sector Firma

uis /// od'rv Ñedy&orçÎex/ Ÿ/U37-Ý Modor Planadasdelfisme

o Sinaco Soco UrÝey le o á f oid-l Morador Planadas del Cisne

, o arcisa còn M' ueld
PRESIDE. SECRETARIA REPRF :NTANTE SECTORIAL

' ' P ANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado nùcleo familiar puede haccr uso del presente certificado. solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho. de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa. el presente documento queda automaticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atueucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERONAGUILARJUAN BAUTISTA C. Identidad: 1713638¶65 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PAUCARJUMBO ULDAERNESTINA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MARIAMAGDALENAALTAMIRANO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CALDERONAGUILARJUAN BAUTISTA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1713638755, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSE ONARIO/A

80



'
", 5735

-- Estudios e Investigación | .

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RODRIGUEZPAREDESMAGOLAROSIO

Cedula de identidad: 1710835081
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 30 SEPTIEMBRE1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N°Lote 6 Superficie Censo: 91 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS

'
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si so òa àd X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaldeÉlsituación.
d) Copia del certificadode votación ertel últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Rèòistrador de la Propiedad

del cantón Quitoquã coriprude que el solicitanteno
es propietario de otrou'otros bienes raíces dentro del
Distrito MetropolitanodÊQuito,antes del ar3ode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FOC'CN YGED LACION APEL DD

10Bû0
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RERUBLICADELECUADO
CONSEJO NAClONAE ELECTO
CFRTIFICA EÑÖTAÒÍÒN

ELECCIONES QE 00

067 0047 1710835081
o g?):dõuta

RODRIGUEZ PAREDES GOLAiROSIO

PICHINCHA QUITO
moVINCR CÄNTÒN
tÀUBÊRTAD a 22
PARROQUIA

P.oLAUs
MZ- 121 LY,



5737
TORI - E334313242

DLA SS.ULU NLIEKER D
SEltWBA.RI C OFERPROFESIGNAL
LÜÑÀESËÑTTOEm v

tÈËCIÄ'GÍJN

800 ATA
L

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTAClóN

Elécciones 14 de Junio del 2009
180245 07-6 181 - 0037

OJEDA QUTSPÉLUIS MARCELO

PICHINCHA QUIT,0 /
LA LlBERTÀD

SANCION CostxRep: 8 Tot,USD: 12
ELE KÔf 9 Í£6WW IINCHA - 001

1523189 01/03/201011:03:38

1523189

e



.. REPÙBLICA ÖEL ECUADOR
CóNSEJO NAClÒNAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION e.

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

067-0047 . 17.10835081 -

NÚl.'ERO - CÊDÚLÀ(?-
RODRIGUEZ PAREDEÍS MAGOLAROSI '

PICHINCHA . QUITO
PROVINCIA CANTÓN
LA LIGERTAD -·

PARROQÙ

ES DENT DCI TA
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.
FUND-VIDALTur4.

. ŒkFROMITEDEDEFŒITOSINLIBRETA -

. OFICINA.:GUITO- i¾TRIZ
. FECHr4...:2010-06-11 14:15:49 (CLIENTE)
. CLIERIE.:(002296)CORITEPRO GRASATUGUCHO
. EiENTA.§:32010F BIû

-
, JMylla

. CGTŒICIONDEL ITÜ:
1 1 JUN. 20111

. EFECTIUD......: 12
CH . L AL. ...:

I ER I ž 0
r - / ATRI3

TOTALfÆLPEFŒITO: 12.00



CONTR I BUC I ONES ' ORGANIZACIONES: INSTITÙCIONES: SERIE B
I .

. Tarjeta Comunitaria BarrioFecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejoras Atucucho El Cemsi
Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"

.

Oc-coas 6.000 -gg CGÑÏ7 Liga BarrialAtucucho La Iglesia

Í ff 4 ,r

comCités eactoriales Espacios Alternativos

UCHO Co ón deChe s
ye ECU 91-011

Ue del GranPoder UNICEF

La Escuela coyoC
Gruposde Comunicación

Com Gruposde lviujeres Sector: ......f.L ..CÃSM E.. ......... ...... .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
.......3... ..........

Lote: 1.'3

Calle: .......4. ...y.

RACIONES
rnité Vec :

Apellido: .. 9 Ek...... Aß S..

CONYUGE

Nombre: .......

Apellido:
......

C.I ·

Resumen de la Tarjeta Anterior
. Número de Personas que viven

Total Mmgas ........

. Adultos Jóvenes Niñ<Total Concentraciones ........................ . .................

Total Contribuciones .......

h m h m h

Gentileza d royect cu 91-011



w.eni.e.1+numi-amauraw1m-Fah'TAP1Wã1K=fã1RifilillI§Wil*LUE&iWLIIIIii IFilMM L*1IPA
--.--.... - .. .

· p fi I OH T TRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae italia-Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 v300 -24242

/ •
¯¤ I W•© NTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6n No. 281 del 23 de Enero de 1997 FOCtU MrO .RUC:1760009370001 ,TORIZACIÓNSRI No.1 106075905 VALIDOHASTA ASOS to 2009 00 1-0 13-, 0 197Š uEMAAPOTIENE

CERTIFicAcióNISO9001

CUENTAN°: ' 52901292 RUC/ci: 1710835081 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
11. ' 052 32 0 15 0257 77 77

CLIENTE: RODR IGUEZ -PAREDES MAGOLA TELÉFONO:2608607
CONSUMO (M3) 2 N. DEP Q TARIFA 4 g , i ce

DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 2A LT 329 - FACTURACIÓNReal SEC.liC)D.
PLACAPREDIALi SECTOR:. COTOCOLLAO
N DE MEDIDOR:25071.268 cTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN 4 VALORUSD

AGUA 0,56
ALCANTARILLADO 0,22

2009-06-19 36 009-0, -

..,. ..
.

.....,,. 3 . .

.
. .ENOP

PERIODO M3 ) *") 0213 C V N GO
uls 0 J 2

08-09 1008-10 1008-1 1
08-12 A A D
09-01 7 -FACTURA SUBS1DIADA- CONSULTA09-02 - 27 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-03 92 FACTURAS LLi 4NDO GRATIS AL09-01• 9 FONO 1-800-21.2L2l.
09-05 009-06 0

SUBTOTAL 26,09
FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO I VA 0% 0 , 00

EMAAPQtleEneAce ifcacabó
I

09-07-21 2009-08-03 MESESDEUDA .

cumpilmiento de la norma INEN1108 1 TOTALA PAGAR USD 26 e ÛŸ



CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMING'AS - - CONTROLDEMlNGAS
ta Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada - Salida

I

e e

i O O
i



REGISTRO CEN SAL

NRO CARP.
SECTOR EL ClSNE
FAMILIA RODRIGUEZ- PREDES
BARRIO ATUCUCHO

AFEllisis YiiMilEs CElilAIEIEENTilAl
H
M RODRIGUEZ PAREDES MAGOL A Rosio 171083508-1
DIRECCION REGISTRO MUNICIPAL
MZ CALIE LOTE CASA NOm2 CONST CATASTRÔ

35 . 24 13 100,1 42401
FAPA DE LEGAÛAClON LOTE NrO

REGISTRO CENSAL

BARRIO ATUCUCHO

ECTORSFAMILIA

DENT

PPEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N 2935
del 10 de Noviembre de 1994.

Wo«aa«yendo a tas d godei ca ta

Barrio Atueucho

Nombres

Apellidos

uito,28 de En ro del 2007

PRESIDENTE AFIL\ADO



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DENOVIEMBRE DE 1994

Trabqjandofuntos por el desarroHo Comunitario .

CERTIFICADO No Quito, de noviembre de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la.posesión del siguiente predio: . . +

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42401

Sector 16L UIGN ManzanaNro 35

Calle - 2 4 Lote Nro 13

Entre:Calle 24 y Calle B · Casa Nro
Area de terreno 100.10 m2 Areade construcci6n m2

El ComitéPro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor .
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.L xxxxxxxixxxxxxxxxxxxxxx

Sefiora ROI)RIGUEZ PAREDES MAGOLA R. C.I. 1 7 1 0 8 3 5 CE -1

Son posesionarios del mencionado lote de§proono .

iiilorHerrera ".. ' ertha González os' a*

Presidente " Secretaria·¾, / T€sonro



5744
BANCO DEL PICHINCHA
Depósito
Cuentas Corrientes

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.:515712
Efectivo..; $/288,800.00
Total.....; 8/288,800.00
Moneda....:ECS
Oficina...: El Inca

..

Cajero....: NRICAT
Fecha.....: 95 0 2 AM
Control...: Šgrg "E Línea

".07
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BANCO DEL PICHINCHA
Depósito
CuentasCorrientes
Cuenta., ..;

BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.:515712
Efectivo..: 8/288,800.00
Total.....: $/288,800.00
Moneda....: ECS
Oficina...: E1Inca
Cajero....: NR T
Fecha.....: 9Š¾J) 52 AM
Control...: $drg "Ett Línea



' agPRENT4

"ATUCUCl10 UNIO4"
5740

ÒOMITE ROMEJORAS

Cortesla de "GráficasRivadeneha"
Telfs.:2533954-099479635

Quito- Ecador



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RODRIGUEZPAREDESMAGOLAROSIO C. Identidad: 1710835081 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: OJEDAQ,UISPE Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo RODRIGUEZPAREDESMAGOLAROSIO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1710835081
__,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

ESI ARI



----------------------------,
574 8

IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SOLA SUAREZ AIDAELENA

.- Cedula de identidad: 1000613628
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,24 OCTUBRE1950
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocu ación:QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 121 N°Lote 7 Superficie: 104 Ñ2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS * SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que rëspalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documëntos gue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase di o'rpha0olasentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que Šmpiéebeque el solicitanteno
es propietÑiode otrÖu òtrosbienes raíces dentro del
Distrito Metro olitanöde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAÒlONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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.... CERTIFICADO DE VOTAC1ÓN ........
' \

ELECCIONES GENERALES 26·ABRILMCS i i

157-0342 1000613628
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO e
DIRECCION FINANCIERA

2.005 FECHADEPAGO

:--.-...20053884500 COMPROBANTE DE COBRO 04/11/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

1000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVECATASTRAL

O CALLE 23 42401 SECTOR ECO. 7 42401-35-007
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE

.
EMISION NUMERO DE PREDIO

225 13 y 00 81./12/2004 075E18 5
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

.GS,FREDIOS UREigNOS $1 58
EMPRESA ALCANTARiLLAD 9,65 -

'
SERV I CIO ADMINI STRATI $.20
CUERPO DE BOMBEROS QU 9 , 20
DBRAS EN EL DISTRITO $4,03
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
RECARGOS *;14

TRANSACCION
,

PAGINA DE VENTANILLABANCO UEN ' SUB-TOT

3067370 PAGO -

RESPONSABL
k i MART PFi A

No. 6Û D TO -tNANOtÉO RIBUTARIO
. Impose enel RASTITUTOGEOGRAFICOttlUTARTelf.2220360.GuioRUC.1768007290001Attli95

CONTRIBUYENTE

«



REPÚBl.IGADEL EGUA00R
Dirección General de B ish6Ci9il, IdentificaciónýCedulación c.

c..a

GERTIFICADDE NGI N

CERITIFICO Que con número de registrode iffs ripci n: 0-060-000008-28 pn ECUADOR provincia
de PICHINCHA, ant n QUITO,parro uid TURUBAMBA,y con feóhà 26 DE".lUL10 DE 2010, est
inscrito el registrode defunciónde:

NOMBRES Y APELLIDQS DEL FALLECIDO:ANGEl RODRIGOLARA LOPEZ NACIONADDAD
ECUATORI SEXO MA CULINO ESTADOCIVIL:CASAD EDAD 60 años

LUGAR Y FECHADEL FALLECIMIENT ECUADOR pr vc a de PICHINCHA cant n QUlTO
parroquia LA MAGDALEN S JLIODE 2010
CAUSA DE LA MUERTE TRAOMATISMOCRANE ENCEFALIC DOCTOR E DECLA A LA
DEFUNCJ0N: DR JAIMEMLLAFUERTE.

Àl A E No 0Ò0 8.

NOMIRESY APELLIDOSDEL PADRE:VIDALLAR
NQMBRESYAPELUDQSDELAMADRE:llORTENCIA LOPEL

Nombres y Apelldõs de quien sòlicit Minscripci n: AIDA ELENASOLA SUAREZ c4 ulalpasaporte
No. 1000613628 nacionalidad AT RIANA

Firma del Delegado

EDUA DO MANOLOSANCHEZFONSECA

Luga Fecha Defu OPORTUNO
QUITO 2SDE JULIOþE2010

Impresopon MORTE,QUIT426 DEJUUO DE2010

AnnAnanPondo
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. FMM/IN LTA
= UinOPäffE BEEPOSITOSINLIIRETA
. OFICla: WIN - iWRIZ
. FEDA...: 201Má-04 11:43:58 (CLIEfíE)
. CLIEMïE.:.WO22%)CONITEPFfkEJüiMSATUCLCHO
. üÆ¾iA.#: 3201010022¾- AHORTALAVISTA
a

. CUPOSICIDMŒL DEFUSITO:

. E¾ilã .......: 12 00

. Weg MPostro 12.00



EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAKLasCasas.RU.C:1790053881001/COH18/BflYENTEERCAL/ ES UCIÓNÈS3æ EMPRESA
'

Avl0deAgastoEi-24yAKLasQisas.RU.C:1790053881001/CON1RIBl/YENTEESPECl4L/RESOLUCIÓNNoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3454201 QUITOS.A Factura No. 001-006-3454201

1
zhaa

ta n
roi 00 No. de Control: 97827704-73 ál

thaa
a ro

0 00
0 No. de Control: 97827704-73

Valor a pagar: 7.19 Valor a pagar: 7.19

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR / INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 978277 - K | soLA SUAREZ AIDAELENA SUMIÑISTRO: | 978277 - K SOLA SUAREZ AIDA ELENA

Cédula I R.U.C.: 100061362-8 14/09/2009
Cédula / R.U.C.: 100061362-8 14/09/2009

Dirección servicio: OE14C N57-70 PB N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE14C NS7-70PB N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direición notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4310 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4310

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 424201-KRI.m Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.60
Desde:13IOS/2009 Hasta: 11/09/2009 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.03
1 Descriocl6n Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 INTERES MORA 0.01 -

Energia 15208.0C 15114.00 94 Kwh 6.5 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
000 SUBSIOD ARI.DIG.ELEC - O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

es:tie Kwhr SUBSID.TARI.DIG.COM
Demanda Cliente KW |-- TÕ ER CB EEECT CO

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
___ ( S A ETE 0 Pagar hasta: 01/10/2009

TEL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
V isomi:mo



MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemæme Italia-Apartado1370 wm emaapg.govec - Atenciónalcliente:1800242424I 2994400I Ext.5025 I 2994 450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECW:ResoluciónNo.281del23deEnerade1997 Factura Nro.
RUC:1760009370001

AUTORIZAClÔNSRINo 1107332704 VALIDOHASTA A90Sto 2010 001-013-2A7369 -

CUENTAN*: 5 28 98 A59 Rucici: 10 0 06 13 6 28 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
16 052 32 015 02380 00 01

cLIENTE: SOLA SUAREZ A I DA ELENA TELÉFONO: 34 1 158 1
CONSUMO(M3) 2 2 N.DEP O TARIFADome s t'i co

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 328 FACTURACIÒNReal SECECg
PLACAPREDIAL: N57-70 SECTOR: COTOCOLLAD
N' DEMEDIDOR: A0 5 3 569 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 7,06
ALCANTAR I LL ADO 2,732010-01-20 1 964 2010-02-17 1 986 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP + 0,38

PERIODO M3

09-02 2509-03 26
09-06

-.... 2009-05 3409-06
09-07
09-08 31 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA09-09 33 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA09-10 40 EACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09,-11 23 DE PAGO, SE EVITARA LA r "
02-12 it. SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-01 18 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-02 22

I - SUBTOTAL 12,27
SGSI FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0 r 00

EMWOdene
eAg a ede 2010-02-17 J 2010-03-03 MESESDEUDA

cumplimlentode lanormaINENitos 1 TOTALAPAGAR USD 1 2 , 27



COMITÉPROMElORASDELBARRIO"ATUCUCHOn
. C creadocon Resoludón Mildsterial N.-00297del22de febrero de1990 Y

efortnado mediante aœerdo Ministmial N.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,16 de febrero del 2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N•-00.0024

A petición verbal, del nucle6 familiar nuntienith por

Apellides y notabres Cidala de Identidad Estado Civil

SOLA SUAREZ AIDA ELENA 100061½2-8 VIUDA

El Comité Promejoras y los abajo firmunha nos permitimos certificar que el núcleo inmiliar antes descrito, vivo en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el SectorPlanadas delCisne Mz. No. 121, NS7-10 InteNo.07 desdehaceaproximartamente

22 años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosynombm Identidad Cary,o Tel&ono Sector Firma

e'

LuisRobles .

' e 'NarcisaLe6n I
PRESIDENTE SECRETARIA ENTANTESECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo imnilinr puedehaceruso del presente certifir=lra Mpara que correspondan
al procesode identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atocucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presentedocmnento queda automáticamente anulado.

Documento solidario,restringida, grainião y de im-disin annis n por parte del Camii6 Pro del Barrio
Atueucho

hiteccMn: BarrioATUCUCHOCalle22 5/N Tei&ono: 3416097/3416858/34100757/098354794/099264200/095845684



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SOLASUAREZAIDA ELENA C. Identidad: 1000613628 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LARAANGEL Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo SOLASUAREZAIDAELENA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000613628, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con ei otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

82 e
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)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICAC1ÓNDE LEGITIMOSPOSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:POZO BACACESAR OCTAVIO
2.- Cedula de identidad: 17000902016

.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 11 JUNIO 1943
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 8 Superficie: 425 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òas dos;-
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si viveen Unión Libre,documento que tesi$aldefilsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral X
e) Originalo copiade el o los documir tosquè áreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'clado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d̂el Registrador de la Propiedad

del cantón Quito quicor r'uetieque el solicitanteno
es propietario de oftgu òtrõÀbienes raíces dentro del
DistritoM tropolitanodÑQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONFS:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 30 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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EÇUATORIANAe
.

33431 244
SOLTERO
SECUNDARIA OBRERO

- CIUDADANIA 1700902
SANUELPOIO POISBACACESARUCTÀ1ÏIO
TEllESABACA 11 JUNIO t.943
9UITO 18/01/94 PIC NCHA/0U0/WON0
NASTAMUERTEDESU AR 02 2 42 0018
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EMPRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCasas.R.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5369
ELECTRICA
QUfTOS.A.

Factura No. 001-006-000952905
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 147025417-K4
Válida hasta: 31/0112012 lor a paqar: 6.71

103/2011 01/04/2011

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

tuMINISTRO: 1470254 - 7 Pozo BACA CESAR OCTAVlO

:édula I R.U.C.: 170090201-6 15 2 1

lirección servicio: OE14C N57-62 PB NS7 ATUCUCHO
lirección notificación: Domicilio
*lan/Geocódigo: 24 20-52-450-4280
*arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
arifa: Residencial (Baja Tension)

3TROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.63
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.94
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2):

TOTAL A PAGAR

(*)BASE PARA RETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 01/04/2011

SC Bye 03/29/2011 08.51:44 245564329

POZO BAGACESAR OCTAVIO 1001470254176 6.71 04/01/2011

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



© MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atencinalcliege! 1800.242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 \ F ac tur a Nro .

RUC.176 60001AUTORIZAClÒNSRINo 1108196383 V^'lDON^67^ Abri1 2011 ) 001-001-4790996

CUENTAN ' 52902A01 Rucici: 1711929859 CICLO SECTOR RUTA · M2 SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL ' L

1A 052 32 015 02378 00 00CLIENTE: PLZO ZON 0ESAR SAMUEL TELÉFONO: 0
. I CONSUMO(M3) - N.DEP TARIFA

I - i 39 0 Domestico
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA.23:LT330-C

. ,
FACTURACIÓNReal ( .SEC.ECg

PLACAPREDIAL:
.

N57-62
.

SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: A0 5 57 52 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN; y VA1..ORUSD

AGUA J' - 18,63
ALCANTARILLADO 7,112011-02-17 2 153 2011-03-21 2 '192 ADMIN. 'CL IENTES 2, 10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,58

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 9,96

10-03 3610-04 25
10-05

.
910-06

, - 19 Ë a-1
e10-07 ca

-E ST I MADO CL I ENTE-, CON LA10-10 17 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-11 21 FACTURA HASTA LA FECHA lilMI10-12- 27 DE PAGO, SE EVITARA LA i
- 11-01 36 SUSPEÑSION DEL SER ICIO ¿Y17--02 3,2 VALORES POR JUICIO GOACTIVO

FECHAEMISIÒN .. UBTOTAL 28,22

EmpresaPúbuti ece ca del i 011-03-21 2011-CA-0 MESESDEUDA .

cumplimientode la normaINEN1 a VAUDOÚNICAMENTECONREGISTRO DEPAGO,SELLOO COMPROBANTEE CTRÒNICO . 1 TOTALAPAGAR USD I gg , 2 2



CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atacucho Defensoria Comunitaria Tarjeta ÛOmu nita ria Barrio

"ATUCUCHO"Junta de Aguas Municipio de Quito
L COMTE Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho 57 G2

Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña Brigada de Socorro

. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja/ 5 El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector:NOSh.R___ Clave Catastral:R$0]

Manzana:.Si_.._. Lote: _OG
Calle:-AÄ_.._...--Casa

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

mbre·_CESAR ÛCTA\À0
Apellido: S%O SKA

09/ CONYUGE

Nonk

Resumen de la Tarjeta Anterior

C.I.·

Nt'imero de Personas que viven

Adultos Jóvenes NiñosTotal Mingas
H M H M H M3 5 Total Concentraciones

Total Contribuciones



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada - Salida

Imp. Edison Rivadebeira 2 533-954 I 099 479-635



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: POZO BACACESAROCTAVIO C. Identidad: 1700902016 Ocupación: OBRERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 4

DATOSDEPOSESlÓN:
-J

Tiempo de posesión: OnOS Socio Fundador: x Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 121 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo POZO BACACESAROCTAVIOportador de la cédulade Ciudadanía Ne 1700902016 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recla o oste

Quito, D.M., 30 de mayo del 2011

S ARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE e

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TITUAÑACEVALLOSMANUELCRISTOBAL

Cedula de identidad: 1713086930
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,25 SEPTIEMBRE1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 9 Superficie Censo: 92 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que resjialdetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último,eventoelectoral; X
e) Original o copiade el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión de,llote;
f) En caso de encontrase divofciadola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquStorÑpNetieque el solicitanteno
es propietario de oÍrpéträs bienes raíces dentro del
Distrito MËËropólitanodi Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



REPUBLICÀDEL ECUADOR
DRECCIONGENERALDjiREGISIROCVL

IDENTIFICACIONYCEDULACION

CIU0ADANIAN
TITU CEVALLOSMANUELCRISTOBAL

/GUITD/GON2ALESUARE2 CEVALLOS
EME

PIC C

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTAClóN

'
Elecciones 14'de Junio del2009

'171308693-0 129 - 0346
TITUÄÑA CEVALLOS MANUEL CRISTOBAL

PICHINCHA QUITO
COTOCOLLAO COTOCOLLAO

SANCION Multas: 12 CostxRep: 8 Tot.l.JSD. 20 |
GACION.PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041

sí = 1142315 19/11/2009 13:18:15

1142315



r REPUBLICA DEL ECUANR gŠÙ4
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVlL,IDENTFICACIONYCED LA lON t r .Mon. t STant VMan t
SA

E ARIA ESIB
W"'AWN°°6 1976

" E9mELISTA SMTILL 578 6 y
RMiMENUITDISANTAPRISCI AMUDODE
LUGARDENACMENTO

EHAl WTTO

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACION Ogy

Eletelones 14 de Junio de! 2006

!?!.i?S4 i' I 2 - f6

SMATILLM4GAYILN4EZMA LUDEi 1ÆN
ICHINCHA QUITG

COTOCOLLA COTOC l.LA

-SuptKfARG 030 e>¾ O 3
m*
DELEGAf lON ÞROVWCIAL DE PKRINCR . Q

1814844 ---.se
I
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RErUBLICADELECUADOR-

... DEL.CMMENeNTILLA.
IA LEulü

CIUDADN!A r:o... 2.13QG JAR :TITU
.

,iÀ! ÑÀÑÜL CRISTOBAL
LE

ÛS.CEVALLOS
.. .

--------- ----- ------- - -- LLi,O CA.
TC (/GUITD/GON2ALEZSUAREZ .._.._

02/ L

. REPÚBUCADELECUADOR .

. . CERTIFICADO DE VOTACION ,

Flecciones 14 de Junio deJ 2009
171308693-0 129 - 03J::

TITUAÑACEVALLOS MANUEL CRISiCBAL

PICHINCHA QUITO

COTOCOLLAO C OCOLLAO
SANCION Multas:

12rs
CoslxRep:8 Tot.USD.20 \

I - GACIOR PRDylNCIAL.DE PICHINCHA - 00041
- 4.Ulil3C.lU imM..tuliiMI. E

ira 1142315 19/11/2009 13:18:15

1142315
'

I

112 & \24

Lok & 1
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.

'
REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCIC:lGE ERI-LDEREGISTROClit. ECUATORIANA****** E334312444
IDENTIFIC:CIONY CËDULACION

¯ ¯ ¯¯¯

CASAÜÕ MANUELCRISTOBAÈÏÏTUAM CCIUDADANIA r 1713784 7coy
..__ .._ ____ ÉdÛÑÕARIA QUEHACER.DOMESTICOS

SA I A ILA MFÑ05"EVANGÉLISTA.SANTILLAN'
CHI QUITO/SANTAPRISCA

-- A"ÄKBEEÃ"$AVILANE2
Aff i.= 1976 - ATEU.lEO Ot3LAFMD E

03 612803_451F ca .

16/07/2010 .

PIC I 10/ ÛITO
.

.
REN 2888123

. . . . . . . . . . .. ..

rCL DéiECH

REPÚBLICADELECUr O_N
CERTIFICADO DE VOTACION

UF1 CE ¿_3E,5 NALP KT
DELEGACION FR 'IN !4L EE ?!1814.9423

I
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FROVINLTR
03%û¾4tE Œ ŒPOSITOSINLEHA

CFICINL:ŒïTO - MTRIZ
FEE : 201MM3 16:07:35 (CLIENTE)
CLIENIE.:(002276)CUITEPBüiMM AROJCHO
D. Nain 320101002276- AHEFROSALAVISTA
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FECTÌ .
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0.00
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. ' COMITE PRO MEJORASDELBARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

, ourro
a Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000002 Quito,15 de Junio del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: PLANADASDEL CISNE Manzana No.- 121

Entre Calle: 24 Lote No.- 09

Áreade Terreno: 92 M2 Casa No.-

Áreade Construcción: 80 M2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIOATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor: MANUEL CRISTOBALTITUAÑA C.I. No.- 171308693-0
CEVALLOS
Señora:MARILU DEL CARMEN SANTILLAN C.I. No.- 171378475-7
GAVILANEZ

Es posesionario del mencionado totede terreno, por tocual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: EMAAP-Q

Atentamente

e QUITO

Is Robles anuel Tituaña
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRE ENTANTE SECTOR

P NADAS DEL CISNE

Documento válido por 30 días
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ACUERDO PRIVADO

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los veinte y uno días del
mes de junío del 2007, entre los señores
,,f?¾,,M£7!.,E,¾eß,,27,6,M.70.,,...con cc ,,/19,9,299,€ ,,,,,

soltero, eòuatoriano, Mayor de edad, empleado privado, domiciliado en
esta ciudad y cantón Quito, capaz para contratar a quien en adelante se
IIamará el VENDEDOR, y por otra parte el señor MANUEL CRISTOBAL
TITUANA CEVALLOS con G,C, 171308693-0, casado, ecuatoriano, mayor
de edad, empleado municipal, domiciliado en esta ciudad y cantón Quifo,
capaz para contratar a quién en adelante se lo llamará el COMRRADOR,
convienen en celebrar en fonna libre y voluntaria sin ning ún tipo de
presión fisica ni psicológica, el presente ACUERDO PRIVADO, bajo las
siguientes cláusulas:

1,- ANTECEDENTES:

El señor 9,6£ ,696, fíŒlf viene manteniendo la Posesión desde el
año ,LŸ, Û,,,,,hasta la presente fecha, el lote de terreno No,11 ubicado en
el barrio ATUCUGHO, sectoral Cisne en la ca!!e 24 N, con los siguientes
linderos y dimensiones:, AL NORTE: colinda con
,F,C, f(f9,§4,9,2,,,

,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,.,,, ,,, ,,, con una extensión de
,,, ,,, ,/Â,,fŒ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, AL SUR: colinda con
,,g,C,,,4§,9

,, £€?,6& , CM,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, con una extensión
de ,,.14, ..,., , .,..., .. ,.....,.., , ,,.....,, ...,,, ,,, ,,, ,,, ,,, AL ESTE: colinda
con,,, ,,ÂØ,, £4AK ,,ÂÆ -,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,,, ,con una
extensión de,,,,,, ,Ñ,,<"f,,,,, ,,, ,,,,,:AL OESTE: colinda con

,'fá,,d?,66,,dfd?,,, ,,, ,,, con una extensión de,,, ,,Ë,¾,,, ,,, ,,, ,,, ,,,

dando una superficie total de,,, AgÑ,,,, ,,,m2,

2,- DE LA COMPRA:

El señor MANUEL CRISTOBAL TITUAÑA CEVALLOS compra la posesión
del lote de tensno perteneciente al señor
,fûñŒ,,P,dfD,,,6f£48,,ÆÇza,WÑ,,,cuyas caracteristicas se detañan en la
primera cláusu Ja,,
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3,- DEL PRECIO:

Las partes por mutuo consentimiento convienen en iijar la cantidad de $
5,000,00(CINCO MIL DÕLARES NORTEAMERICANOS CON 00/100) por la
compra del lože de terreno detallado en la primera cláusula,,

4,- DE LA FORMA DE PAGO

El señor MANUEL CRISTOBAL TITUAÑA CEVALLOS, page de contado y
en moneda de curso legal la cantidad de $ 5000,00 (CINCO MILDOLARES
DE NORTEAMERICANOS GON 00/100), por la compra del inmueble que
se · detalla en la clá usula primer; al señor
,,ß¾R,,&&M,,AfŒ??&,.Ær,M,VIA,,,,, quien recibe a entera satisfacción
dicha cantidad,

5,- ACEPTAGIÕN:

El señor ,fÑ, ÅÛfË,,ff ,Sí¾ÑÑ,, en calidad de VENDEDOR
acepta como justo precio de contado la cantidad de $ 5000,00 (CINCO
MIL DOLARES DE NORTEAMERICANOS GON 00/100), detallado en la
cláusuis cuarta de este Acuerdo Privado, y entreg a el lote de terreno al
señor MANUEL CRISTOBAL TITUAÑA CEVALLOS,

El señor.,, 8.69 Ñ,6 ,,¾Ê&.Af/¾9,manifiesta que no tiene nada que
reclamar, ni en el presente nien lo futuro, al señor, MANUEL CRISTOBAL
TITUANA CEVALLOS, porel precio de la venta del inmuchia detallado en
la cláusula prirnera de este contrato; y le dan a este documento, la
calidad de sentencia ejecutoriada, pasada en au toridad de cosa juzgada,

Para constancia y validez de este instrumento, las partes firman por
triplicado,en la ciudad de Quito a 21 días del mes de junio del 2007,

222 r gir a srs ers a saa æss « ser a

ga' oo ogo/- 6
VEND ;LR

Sr. MA .
IEL CRISTOBAL TITUANA CEVALLOS

C, C, 71 308693-0
CL 1PRADOR
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En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano a los veinte y cinco días del mes de abril
del 2007, entre los señores..CRKO..Ô.9.9.4....f.MS.F....99.T.S.Y.............conCC.../.ŸP.ge i.o.4......soltero, ecuatoriano. Mayor de edad, empleado privado
libre y capaz para contratar a quien en adelante se llamara el VENDEDOR, y el
señor TITUAÑA CEVALLOS MANUEL CRISTOBALcon CC.171308693-0 casado,
ecuatoriano, mayor de edad empleado público, a quién en adelante se lo llamara el
COMPRADOR, convienen en,celebrar en formalibre y voluntaria sin ningún tipo de
presión el presente Acuerdo Privado bajo las siguientes cláusulas:

1.- ANTECEDENTES:

El señor. Pozgg,4cta ci rm octavio
-•-••

......................-.............con CI.../.f. .Ý.t.S. Á......viene
manteniendo desde el año../.MN....hastala presente fecha un lote de terreno No.11
ubicado en el barrio ATUCUCHO, sector el Cisne en la calle 24 n?Êon los
siguientes linderos y dimensiones..
Al norte colinda con..6.4.Y.f.¥R.O.9!.2..................................................con
una extensión de....l.2.f"?.................................................al sur colinda
con..N.F...f.4?W....f.98.4.6..€.7.f.d....................................... con una extensión
de.....f.S.. .........................................................................al este colinda
con....4/f.. ??.6f..R.../......................................................conuna extensión
de....Ñ.f."'.................yal oeste colinda con 4.V.~..Mff.4.ffŒ....66 R......con
una extensión de.....8.<"? ............... dando una superficie total
de../.6 ..¾......metros cuadrados

2.- DE LA COMPRA:

El señor TITUAÑA CEVALLOS MANUEL CRISTOBAL con CI. 171308693-0
compra la posesión del terreno perteneciente al
señor..P.99..f. .R...9¾.6...f.47.6.ff.9.....con CI../k.9.9.9.9..f.9.U..f...cuyas
características se detallan en la primera cláusula de este contrato.

3.- DEL PRECIO:

Las partes por mutuo consentimiento convienen en fijar la cantidad de 5
5.000,00(CINCO MIL DOLARES AMERICANOS CON 00/100) por la compra de
terreno detallado en la primera cláusula de este contrato.

4.- DE LA FORMA DE PAGO

El señor MANUEL CRISTOBAL TITUAÑA CEVALLOS con CI. 171308693-0 se
compromete a pagar la cantidad de $ 2000.00 (DOS MIL DOLARES AMERICANO
CON 00/100) como anticipo por la compra del inmueble que se detalla en la cláusula
primera y la parte restante que es de $3000.00 (TRES MIL DOLARES
AMERICANOS CON 00/100) el...lŒ.P.C...T.E .f l..9..............del 2007, y entrara
inmediatamente en posesión del mismo.
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5.- ACEPTACIÓN:

El señor..ÊN.Ñ..f.$.GO..ŸFÑ$..Ÿ.(N..f.9.con CI../. .¾Ë l.T.f....en calidad
de VENDEDOR acepta la forma de pago pactada en la cláusula cuarta de este
contrato y se compromete a entregar en formainmediatamente el lote de terreno
arriba señalado.

El señor..Œ.49.(R.O...f.ffdd.Ÿf.I.df.*?...conCI./?' ÎUE ¯áManifiesta que no
tiene nada que reclamar, ni en el presente ni en lo futuro,por el precio de la venta
del inmueble detallado en la cláusula primera de este contrato; y le dan a este
documento la calidad de sentencia ejecutoriada pasada en autoridad de cosa juzgada.

Para constancia y validez de este instrumento, las partes firmanpor triplicado, en la
ciudad de Quitoa los 25 día del mes de abril del 2007.

FIRM4N LAS PARTES

Sr ....S ....... ... ... . .fÛ.. .SÛ. Sr. TITUAÑA C ALLOS MANUEL CRISTOBAL

c.c...|..f.P..f....Ÿ.Ÿ... ..T.. ......................... C.C 1BJ08693-0
VENDEDOR COMPRADOR
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Quito, 16 de Junio del 2008

Arquitecto
Gustavo Fierro
ADMINISTRADOR MUNICIPAL DE LA ZONA NORTE
Presente

De mi consideración:

Yo, TITUAÑA CEVALLOS MANUEL CRISTOBAL con CI.
171308693-0, me dirijo a usted para solicitarle muy
comedidamente, autorice a quien corresponde se proceda a la
rectificación de mi apellido que no es TITUAÑO si no TITUAÑA, así
como también de las medidas de mi lote de terreno ubicado en el
Barrio ATUCUCHO, Sector el Cisne Calle.- 24, Manzana N.- 121,
Lote N.-9, de conformidad al nuevo catastro.

Me perrnito adjuntar copia del compromiso de compra y venta de /a
posesión del terreno realizado por el señor Cesar Octavio Pozo, en
donde se demuestran las medidas con las que se adquirió el
mencionado lote de terreno.

Particular que comunico a usted para los Mnes pertinentes.

Atentamente, =-¯¯ --- ¯¯~

MANUEL6 STOBAL-TITUANA 2.- TODOTMMITEENESTAMINISM:10N ES
71308693 Ó GRATUITO

POSESIONARIO
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EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAv.LasCasasR.UC:1790053ß81001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAK LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4149922
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4149922 EMBEEMUI
Autorización SRI: 1107832233

, de Controh 1497TS908-39
Autorización SRI: 1107832233 No. de Control: 149778908-39

váilda hasta: Enero de12011 V or a pagar: 15.12 Vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 15.12

3J10/2010 01/11/2010 13/10/2010 01/11/2010

INFORMACION DEL CONSUM/DOR: ILC 'ACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1497789 - 9 | TITUANACEVALLOS MANUEL SUMINISTRo: | 1497789 - 9 | TITUANA CEVALLOS MANUEL

Cédula I R.U.C.: 171308693-0 13/10/2010
Cédula I R.U.C.: 171308693.0 13/10/2010

Dirección servicio: OE14B N57-06 PB N57 ATUCUCHO Dirección seivicio: OE14B NS7-06 PB N57 ATUCUCHO
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocádigo: 24 20-52-450-3140 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-3140

Parroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroqula - Cantón: COTOCOLLAO . DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 522372-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.81
Desde:11/09/2010 Hasta: 12/10/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.09 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.61
Descrioción Actual | Anterior IConsumo Unid ..

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
OE7n ip22h00 8064.0C _7921.0C 1§ 10.0 I.V.A.(0%) 0.00 , TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.62
22h00-07h00 Kwh C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 22. 11.50

Reacliva Kwhr C ' ISu ahorro por la Tarifa de -I
De anadaClien

---- ------- ---- -- - la Dignidad es de TOTAL A PAGAR
....... ¯

& c -

.4 Vaior servicio eiéctnco (1): i 11.50
Otros valores a pagar (2): 3.62

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/11/2010
CONCEPTO VALOR m

cons ' SS
TOTAL VALORES PENDIENTES: n

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECAN DO,NOTIENEVALOR

CO



ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TITUAÑACEVALLOSMANUELCRISTOBAL C. Identidad: 1713086930 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SANTILLANMAR1LUDELCARMEN Cargas familiares: S

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: N Delegación otorgada por: c'

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique: mot ocravo 2°

Conflicto Judicial: SI _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ121 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo TITUAÑACEVALLOSMANUELCRISTOBAL portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1713086930, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

SESI O/A

CO
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretartade ordenamrento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.-1DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:ABADFLORES MIGUELANGEL

Cedula de identidad: 1100569787
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA,4 OCTUBRE1958
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 10 Superficie Censo: 97m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ,

' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son'dasados;3 X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde túlsituación.
d) Copia del certificadode votación ertel últimoeventoelectoral X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase dÌvor'cia'dolase$tencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl RÔgistradorde la Propiedad

del cantón Quito que comþruebeque el solicitanteno
es propietario de oftgu ottoi bienes raíces dentro del
Distrito Met'ropolitano dÊQuito, antes del arlode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-CESIONPARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CESION DE ,DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA POR

BR. CESAR SAMUEL POZO MAZON

EN FAVOR DE

SR. MIGUEL ANGEL ABAD FLORES

CUANTIA: USS 3.500

MG

Di 2 Copias

En la ciudad de Duito, Capital de la Repùblica del

Ecuador, dia primero de octubre del dos mil tres; ante

mi el Notario Septimo del Cantón, doctor Luis Vargas

Hinostroza, comparecen el senor CESAR SAMUEL POZO

MAZON, soltero, y, el senor MISUEL ANGEL ABAD FLORES,

divorciado, cada uno por sus propios derechos; los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, y dicen: q GASÆtm .n a

escritura pùb.lica la siguiente minuta: " ·R- '
,

0:

En el Registro de Escrituras Públi ca

NOTARIA



sirvase aqv-egar una más de cesión de derechos

posesorios contenida en las cÏausulas siguientes.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES,- A la celebración de la

cremente escritura pública comoarecen por una parte en

calidad de Cedente, el señor César Samuel Pozo Mazon;

y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor

Miquel Angel Abad Flores. Los comparecientes son

ecuatorianos., domiciliados en este canton Guito,

legalmente capaces para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor César Samuel Pozo

Mazon, es posesionario, desde hace mas de quince años,

en forma pública, pacifica e ininterrumpida, de un lote

de terreno ubicado en el barrio Atucucho, sector El

Cisne, parroquia Cotocollao de este cantón.- TERCERA.-

CESION.- Con los antecedentes indicados, el señor Cèsar

Samuel Pozo Maz n, en este acto, libre y

voluntariamente y en forma irrevocable, cede en favor

del señor Miguel Angel Abad Flores, todos los derechos

posesorios que posee sobre el late de terreno antes

indicado.- CUARTA.- LINDEROS.- El lote de terreno

materia de esta escritura, se halla circunscrito dentro

de los siguientes linderos: Norte, el señor César Pozo

Baca; Sur, el señor Jorge Pila; Este, el señor Cèsar

Pozo Baca; Oeste, la calle número veinte y tres, con

una superficie aproximada de ciento cuatro metros

cuadrados (104 m2.).- GUINTA.- PRECIO.- El precio de la

presente cesion es de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES (USS

3.500) que el Cedente declara haber recibido de parte



del Cesionaria- a su entera satisfaccion, sin tener
.que

formular ningün reclamo posterior por este concepto.-

SEXTA.- DECLARACION.- El Cesionario, señor Miguel Angel

Abad Flores, declara que, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo setecientos sesenta y uno,

declara que a la presente posesion suma las anteriores,

para .los fines .legales
consiguientes.- SEPTIMA.- Para

los efectos que se deriven de esta escritura, las

partes fijan como domicilio la ciudad de Guito, a cuyos

jueces competentes se someten.- Usted, señor Notario,

se dignara agregar las demas clausulas de estilo para

la completa ,validez de esta clase de instrumentos.-

(firmada) Doctor Juan Cofre Torres, Abogado, Matricula

NLoero cinco mil ochocientos dieciseis del Colegio de

Abogados de Duito".- Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pùblica can todo el valor legal y

que los seRores otorgantes aceptan en todas y cada una

de sus partes; para la celebración de esta escritura se

observaron los preceptos legales del caso;,.y, leida que-

les fue esta escritura de cesión de derechos posesorios

otorgada por el señor Cèsar Samuel Pozo Mazon en favor

del señor Miguel Angel Abad Flores, a los

comparecientes, integramente, por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto,- Doy

fe.-

GAS

NOTA
SEPT

o-E
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Atenciónalc ent 1800442424I 2994400I Ext 5025I 450

CUENTAN°: 52901503 RUClot: 1100 9787 ICEO SECTOR RUTA / MZ SECUENCIA PISO• DPÌO.
'. TE \052 32 p 015 02370 46 66

LlENTE: ABAD FLORES MIGUEL ANGEL TELÉFONO: 3410696
CONSUMO(M3) 3 N.DEP O TARIFADoinest.ico

IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 330-B FACTURAClÒN-Real SEC.EÖ -

LACAPREDIAL: N57-52 SECTOR: COTOCOLLAO
l*DEMEDIDOR: 6 0 5 57 5 1 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0,86
ALCANTARILLADO - 0,32

2010-02-17 82 2 :-03-19 '
85 ADMIN. CLIENTES 2,10

09-07 -
09-08 -
09-09 - 2 -FACTURA SUBSIDIADW- CONSULTA

-

09-10 - 3 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09A11 - 3 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL ,

09-12 - 3 FONO 1-800-2A2426

I - - SUBTOTAL 3,26
SG$ ElAguaPotablede

FEHA EÑSlÔN FECHAVENCIMIENTo I VA Ox 0 , OO
MAAPOtlenecertificacióndel 2010-03-19 2010-0A-01 MESESDEUDA
amplImlentode la normaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 3 « 26

L



)RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ABADFLORESMIGUELANGEL C. Identidad: 1100569787 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADONombre del cónyuge: Cargas familiares: L

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: CESARSAMUELPOZO MOZON Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo ABADFLORESMIGUELANGEL portador de la cédulade Ciudadanía N° 1100569787 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin re mo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO S ONARIO/A

84



)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE o
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PILAGUANOQUIZAJORGE HUMBERTO

- Cedula de identidad: 1706371711
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 1 NOVIEMBRE 1955
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ELECTRICISTA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 11 Superficie:208În
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si scmcasa òs;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que respal,detalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimóevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola; sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizábp cle ÑËgistradorde la Propiedad

del cantón Quitojûe c6tnpruebeque el solicitanteno
es propietÃŸiobeotrà ùétros bienes raíces dentro del
DistritoIVÍËtropolitanÔde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚMEÑTACÍON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.



. CO3
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO
Creado con Resoluci6n Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito8 de marzo del del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.504 C

A petición verbal, del nucle6 familiarconstituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

JORGEHUMBERTOPILAGUANOQUIZA 170637171-1 SOLTERO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes,nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito,vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne,Mz 121 ,

N57-38
, Lote N 11, desde hace aproximadamente 24

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

Morador Planadas del Cisne

Planadas del Cisne
Mondor

o
Morador

Planadas del Cisne

cw\o OSygg-(o Morador
PlanadasdelCisne

Planadas del Cisne

uis Rob es arc M uel
PRESIDENTE SECRETARIA REPRE NTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Direccl6n: Barrio ATUCUCHO Calle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



REPU$UCA DEL EÓUADOR . ECUATORIANA** V4344Y3242
ECC10NGENE1tALDEREGS mo 1,

/bulTOLGON2AL SUARE
BRE 1955 / /2000

REPOBUCAOSLECtWOOR
CONSDO MOOlW.RÆÚ¾iW.

.- a carmcAnoeuvomosen

082-Ò080 " 1700071711
. nommo com
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14

ELSM ADDR
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Mob i Sve Of.402/201002:25:51 PM GUALOTU?AJOSE 1001d65307085 29.60

EMPRESA AK10dBAgostoEi-24yAv.Lasûrsas.RUC:17.9005388100h hF.NTEESPECIAf./RESQLUCId#No.5368 EMPRESA AK10deAgostaE1-24yAKLascuss.RUC:1790053881001/COHIRRIYBVIEESPECIAf/RESOLt£lÓNI
.5369

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690998
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690998

al a
haa

a
ro11d0783 33 N . de Control: 92939220-57 Aál haa tóa ro110783 33 No. de Control: 92nd 0 57

V r a pagar: 7.89 Valor a pagar: 7.89

3/05/2010 01/06/2010 13/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 929392 - 2 | PILA JORGE SUMINISTRO: 929392 - 2 PILA JORGE

Cádula I R.U. :
170637171-1. 13/05/2010

Cádula I R.U.C.: 170637171-1 13/05/2010

Dirección servielo: OE14C N57-38 PB N57 ATUCUCHO Direccl6n servicio: OE14C N57-38 PB N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direcc16n notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4230 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-450-4230
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIÖO: - OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 217424-KRI-AM Factor de multipilcaclón: 1.00 Constante: 1.00 - CONCEPTO SUSTENTO LEGAL . VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.49
Desde: 13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS - Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR iS Valores VALORFACTURABLE: '
.

7.46 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.22

crnán I Actual Anterior Consumn linid. COMERCIALI2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGOPOR SERVICIO ELECTRICO:
nergia 17487.00 17380.00 107 Kwh 7.4 SUSSIDIO CRUZADO - 1.50 ¯> TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):37h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.68 ca

22hDO-07h00 Kwh C 1.V.A.(0%) 0.00

an a Cliente
Kwhr C S A IG EMC

NÛMC

axima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de alor servicio eléctrico (1): 4.94
Ja.Dignidad es de ros valored a pa r (2): 2,91

2.39 fa 7·89

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: . tu

(TARSC Bye 06/02/201002 27:12 PM 245534211
- Illl

Pli.A JORGE î üûü9293922û9 7.89 üßlüîl20î

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,.42- , sŠlN ELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR z.



IMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
CERTIRCAClÖNDECAUDAD

IOUIEMP MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370
Teléfonos:2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376 -

EmpresaMetropol AlcantarilladoyAguaPotable ISO9001 20N

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enero de 1997

AUTORIZAgJ.ON SRI No: 1103978903 Val ido hasta:2007/08/31
CUENTANo.: ff3884784 Factura Nro: 001-013-02764498
CLIENTE:PILA GUANOGUIZA JORGE HUM
RUC/C.l.: 1706371711 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCION:BAATUCUCHO CA 23 LT 2 14 | 52 30 31 4560 1 )
PLACAPREDIAL:
SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMOM3: gg TARIFA:

MEDIDOR No.:25071090 CTA.ESP.: FACTURACION: Rea l SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCION VALOR

9/12 168 10/11 190 AGUA 6,36
ALCANTARILLADO 2,45

CUENTADEDEBITO BANCO ADMIN.CLIENTE 2,07

o

00052884784PILABUMODU
REGISTRO DIÉlÃÀ(iô2672396 USD

20061106$ 10,88

Subt a-1 10,88
IVA OV, e

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO M

2006/11/06 2006/11/10 T LAPAGAR

I •



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PILAGUANOQ,UIZAJORGE HUMBERTO C. Identidad: 1706371711 Ocupación: ELECTRICISTA

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: A Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ121 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo PILAGUANOQUIZAJORGE HUMBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1706371711, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

p Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

OSESIONARIO/A CA

85



5797

JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIËNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALI7.ACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RODRIGUEZOYAGATABLANCAMARIA

Cedula de identidad: 1708121478
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 22 JUNIO 1961
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 12 Superficie Censo: 102 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' A
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde falsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Original o copiade el o los documentos quiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado delgegistrador de la Propiedad

del cantón Quito qqe cornprLiebe que el solicitanteno
es propietario de'oho Èëtrosbienes raíces dentro del
Distrito MitÈopálitanÛdQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 14 días del mes de febrero de 2011
Re istr do Sor.
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TÉPROME JOR S EARRIO " ATUCUCHt "

e in : e 19 y la I Parroquia Catocollio Acuerdo Miurteria! 002935
istrac ón 2003 - 2005 Telefono: 34H 839

CERTIFICADO DE POSESION

. NUMERO: FECKA: 20 de mayo del 2004

SRES: O GII A AGATA A A CEDULA 170812147-8

UB1CACION DEL PREDIO

LOTE: MANZ: CALLE:

SUPEl ICI S: 100
ERO DE PE: DJO CLAVE CATASTRAL NORTE

42401 suR
= --

- ESTE
................. ...... ...... . ....... ... . . .. ......................... ........... ...

OESTE

.rRVACIDE:: Se ctor el sisne

HONOR 't VERDAD
ERTIFICO,

UIS CEL A / TE ON NANGO
RESIDENTE PRO -SECRETARIO
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COOPERMADEVÑBBAMOUBR duee iuÏardel pr senie
Acuerdo Ministerial 2732 de 2f N calificado en a DJV,C. mediante eso u.

eión Np 01R98

Nombre T AW U

Apottido
Fech

Cédula Ñ 17 1

Fecha -

Firma



CONTROL DE MillGAS CONTROL DE MINGAS .Sene
Fecha Entrady salida Fecha « Entrada Salida 6 Û

Junta de Aguas de
"ATUCUCHO -

s- B lo - 9 4

2/.. cane

SL yy do

4,9 fr
c.x, /509/1/4M --9

Número de Personas que viven

// a,« Adultos Jóvenes Niños
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COÑTROL DE MIN AS CONTROL DE MINGAS . CONTROL DE MINGAS
X
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ORGANIZAClONES: INSTITUCIOhySNTRil3UCIONES SERIE B .

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCems¡
Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas . Tarjeta Comunitaria Barrio

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCÑO"
ComitésSectoriales LaIglesia
ta Campiña
Corazónde Jesús EspaciosAlternativos N°
ElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
Jesús delGranPoder
UniónLa,Paz Municipiode Quito
LaEscuela :

. . UNICEFGruposde Comunicación
GruposdesMujeres CAVIP

Sector: . . ....... . ...........

- En caso d pérdidacostará 1.000 Sucres.
Manzana: ..Jf‡........Lote: ... ..Û............

CONTRO E CONCENTRACIONES calle:..... ..2. ................... .............

Comité Vecina ......... .. ...........

Nombre: ...

Apellido: ........... ........ ..... .. .

c.I. : .... .............. ................. ..... .. ..

N
brUe

. Ze..ed......Ñ. .........

Ape Ilido: ......................................................

Resumen de la Tar¶eta Anterior
Número de Personas que viven

-. Total Mingas, .....................................................

- Total Concentraciones ..................................,.

Adultos Jóvenes Niños
- Totaf Cantfibuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Prõyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE MINGAS
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
- CONTMBUCIONES SERIE BComité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi

Junta de Aguas
Frènie J I Tarjeta Comunitaria BarrioFecita Concepto . Cantidad Sello Liga Barrial Autucucho -

C

uvent
"AU CUCHO"Comités Sectoriales La Iglesia

La Campiña
Corazón de des -

Espacios Alternativas

El Cisne UICAP
Ladera del Cisne
Jesús del Gran Poder Proyectos ECU 91-011

Unión La Paz Municipio de Quito
La Escuela
Grupos de Comunión UNICEP
Grupos de Mujeres

CAVIP

- En ca de pérdida costará 1.000 Sucres. Sec ................... .........

Manzana: .................... Lote: . ........

CONTROL DE CONCENTRAClQNES
Calle: . .....................................

Comité Vecinal: ........... .......

Nom ....A
Apellido:............... ..........

C.I.: ....................... ............... .........

CONYUGE

Nombre: ................................... ............

Apellido: ... ............................ ...........

Resumen de la Tarjeta Anterior C.I.
- Totä! Mingas ..............................................

Número de Personas que viven

- Total Concentraciones ............................ Adultos Jóvenes Niños
Total Contribuciones ................................

h m h m 11 m

entileza del-Proyecto ECU 91-011
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EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAvtasûlsas.RU.C:1790053881001/GONTIBIYENTEESPECW./ŒSOŒGAk5368EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.hisCasas.RUC.:1790053881001/CONTRíŒlYENTEESPEGW./BBSOLUGÖNR5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690997 UNINENHilli -

"".S.A.
Factura No. 001-006-1690997

Autorización SRI 1107832233 Autorlzaclón SRI 1107832233
vällda hasta Enero del 2011 N . de Control: 92883402-66 ^ valida hasta Enero del 2011 No. de Control: 92883402-66 e

V lor a pagar: 8.04 alor a pagar: 8.04

01/06/2010 13/05/2010 1/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMA ION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 928834 - 1 | RODRIGUEZ OY ATA BLANCA MARIA SUMINISTRO: | 928834 - 1 | RODRIGUEZ OYAGATA BLANCA MARIA

Cédula I R.U.C.: 170812147-8 13/05/2010
Códula I R.U.C.: 170812147-8 13/05/2010

Dirección serviclo: OE14C N57-30 PB N57 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE14C NS7-30 PB N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4220 PlanlGeocódigo: 24 20-52-450-4220
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELgCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 222575-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

.
SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO -- Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido - IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURÂBLE: 7.68 e TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 24
I Descrioción Actual I Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
guergia --- 4431(il.00 iB051 CC'- - · 119 Kwh = 7.4 * SUBSIDIO CRLZADO - - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):97h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC .

- 1.78 . .- . .

2.94 y
¢2hOO-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00

eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Jemanda Cliente KW C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): JELS.10 cc a:t
\4axirha KW C 2
Maxima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIGIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

c.-.. VU8L>Q Pagar hagta. 01/06/2010
CONCEPTO VALOR - 90 '8

TOTAL VALORES PENDIENTES: 99 0½'8856

SIN'ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR



©Emposa
MATRIZAvMarianade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.502 I 41% r a NPO

dayPotebley CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enemde 1997
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.110819A383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-0121512

CUENTAN: 2899910cON5UMIDORR I 1708121A78 CICLO S TR RUTA 0Ÿ5 Ô
CLIENTE: RODRIGUE YAGATA BLANCA TELÉFONO: 0

11 0 Dome=Law
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClÒN: BA ATUC O CA 23 LT 334 FACTURACIÓN SEC.ECO. o n
PLACAPREDIAL:

N57-30
SECTOR: COTOCOLLA0 i -

N*DEMEDIDOR: A055749 CTA.ESP: 0 gigCIÓN VALORMSp 7
ALCANTARILLADO

2010-06-20 578 2010-05-18 589 ADMIN. CLIENTES 0,92TASA X NOMENCLA. EMOP
PERIODO M3

09-05 -----E I---
09-06 ==am------ 1009-07 12 !"
0 -08 ------mmm 939-09 ----mm - e , , co
09-10 ------mm
09-1 1 = === 8 -FACTURA SUBS ID I ADA- CONSULTA
09-12 mm--- 7 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 ====== - 11 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 ====== 8 FONO 1-800-242A24
10-03 ----mm-- 1
10-84 --------

10-05 -----mm 11

SUBTOTAL 7 , 28

SG FECHARÓ FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00
EmpresaPùblE gP

rti
nadel 2010-05-18 2010-05-31

MESES EUDA 7s28
cumpilmientodelanormalNEN1108 LXIMla1•IIRil•fEldfh:I•I•l (Rei M•ž·1:g:Melem:idit•I•I•t•laisa•i=mm:ssau.waalmorer. TOTALAPAGAR USD



]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO:. AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RODRIGUEZOYAGATABLANCAMARIA C. Identidad: 1708121478 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: () 4
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo RODRIGUEZOYAGATABLANCAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708121478, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

(ßÂmMW ' ·
Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO IONARIO/A

869



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

'I Uru. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

: 084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HAROGUACHAMINBLANCABEATRIZ

Cedula de identidad: 1708495203
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 19 JUNIO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupaci6n: QUEHACER DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 121 N°Lote 13 Superficie Censo: 184 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òaiddos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos,quiácrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Redistrador de la Propiedad

del cantón QuitoquËcopr ebe que el solicitanteno
es propietario de otrou otrosbienes raíces dentro del
DistritoM tropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTACION COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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UFLICÄL LECUAD ECUATORIANA****** V4343yþ222
MARCELOP JACOMECALVACHE

ce CIUDADANIA 17 --3 IA .
GUEHACER-XatEs11eos

HAROGUACHAMINBLANCABEATRI JOSE 80
.

PICHINCHA/GUITO/GONZALE2SUA RÏA BUACHANIN
19 JUNIÉ 1966 UI¾ 2ßl12/2009

009 0033 00537 F 28/12 2
PICHÌÑCHAlÖUITü N 2123748
GONZALE2SUARE2 1%6

EPÚBLICADELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

LECClCl429 GENiar &INUtgg-M3

gggr182-0196 1708495203 gg
NÛÐRO CÉDUiA

HARO GUACHAMIN BLANCA BEATRE gg
88

PICHINCHA UÎT
PROVWCIA CANTÒN .

F.I 1.AJUNTA

1 o e

F i i



INSTRUCCfÔN PROFEslÔN/OCUPAGÓN
9 BASICA OBRERO V4444V4442 REPOBLICADELECUADOR

APlÏLLIDOSYNOMBRESDELPADRE | DIRECClóNGENERALDEREGISTROCIVIL,
JACOMEJULIO I IDENTIFICACIÓNYCEDULACIÓN

APELLIDOSYNOMBRESDELAMADRE ÒÛLA DE Û UÛAÛAMA •

CALVACHEROSA 0-0
LUGARYFECHADEEXPEDIQÔN A OME

A EQUITO MARCELOPATRICIO2010-10-05

FECHADEEXPIRACIÓN t LU RH C MIENTO
2020-10-05

. . QUITO
POMASQUI

FECHÅDÈNACIMIENTO;1963•11-02

NAClONAUDADECUATORIANA '
TXADO

IVit 0 adolillllllllllllllllllllBLANCA BEATRIZ
omen amm manaanuuoo HARO GUACHAMIN



. FüßHIIDALTDA.
. COMFUMíïE!)EŒFŒITOSIN LIE1EFA
&

.. OFICII .: EDITO- WRIZ
. FTDM...: 20KH)&-il i4:15:49 (CLI TE)
. CLISTíE.: (002296)CÐITEFIDEIRM ATCLCHO
. DEHÁ.#:320101

, ClifmICIÐ DELÈPOSITO:
1 1 1 JUR2 '

EFECTIVD...Ë.... 12 1
, CHD.LDCALÄ...:ER I 0100
, CH@.OTR.FÛBS. A TR I 0(00
. CHO.EXfERIOR..: .00

a

. TOTALEL FDSITO: 12.00
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EMPRESA deSE1NyAdasCamaff; m3881¾1/MIRWYBVIE ECW/IE0tid#t Ø\
,

6-120

o. de Control: 92959706-03
Valor a pagar. 36.33

4/04120 0 MEDIATO

UMINIST 9295972 6 | HARo stANCA

Adula I R.U.C. 170849520-3 14/04/20 0

Direcciónservicio OE14B N57-27PS NSSEATUCUCHO
Direcci6n notificación Domicilio

lan/Geocódigo: 24 20-52-450-4020
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITAN QUITO -

arifa: Residencial (Baia Tension)

3TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO .

- SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO OrJenanza Mumcipal y Resolución CONELEC 0 71
IMPUÉSTÖBOMBEROS * ' Le de Deknsa Cant.m r pd - 120
IASA RECOLECCION -BAS Ordenanza Mumcipia ' ' 1 94
SALDOANTERIOR ) 17.31
GESTION SUSPENSION 1 44
INTERESMORA 0 05
INTERESES ACUMULADOS 0 01
VALORESPENDigNTESDEPAGOPOR SERV CO ELECTR CO:
TOTAL OTROS ŸALORES A PAGAR (

TOTAL A PAGAR
or servicio eléctrico (1):) 13.6

)BASEPARA RETENCION 1%
Pagar hasta NMED TO

SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALO

2 I O l'T Ca/JPEL(



'
- COMITÉPROMEJORAÈDELBARRIO"ATUCUCHO"

CO3 · creadoœn Resoluc¾n ministerialit-mas7del22de Febrero de 1990 Y
eformado snediante acuerdo Ninisterial N.- Ò2935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,17defiebmodel2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0045

A petición verbal, del nucle6 familiar constituido por

Apellides y nombres Cidala de Identidad Estado Civil

HARO GUACHAMIN BLANCA BEATRIZ lÝ0849520-3 CASADA

El ComitéPromejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas delCisne, Mz. No. 121,NS7-27, LoteNo. 13 desde hace aproximadamente

23 aflos Hasta la presentefecha.

Atentamente: -

Cédula deApellidos y nombm Idenddad Cargo Telifoso Sector Firma

PRESID SECRETAINA REP ANTE SECTORIAL

Nots: El mencionado núclea fsnilinr puede hacer oso del prešenle artifimth, ml=meren para que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios döl Barrio Atuencho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restrineirk y de inmerlissa =·m!=rk-, por parte del Cornii6 Pro mrjnr.= del Barrio
Atucucho

Direcc¾n: BarrioATucucHo caBe 22 S/N TeMfono: 3410497f3410458/34100757/098354794)099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidosy Nombres completos: HAROGUACHAMIN BLANCABEATRIZ C. Identidad: 1708495203 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARCELOJACOME Cargas familiares: S

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 3 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: St _NO _X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 121, LOTE13

DECLARACIÓN:Yo HAROGUACHAMINBLANCABEATRIZ portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1708495203, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de marzo del 2011

CD



ßBE - LSLUUlOS C IllVCSÍ1gâC10R

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Çarcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

'884023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
.

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CIShlE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: QUISHPE FARINANGOVIRGINIA

edula de identidad: 170409158
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 1 FEBRERO 1949
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 14-15-16 Superficie: 312 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS
'

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sön casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documentoÂüeresþalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docúmintosjue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantónQuitó\que compruebeque el solicitanteno
es propietÁriode otto u otrosbienes raíces dentro del
Distrito Met politani de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



EMPRESA, ' Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCaseRUC:179¾9881œ1/CONTRIBllifHTEESPECL4I./RESOLIDÓNAb.5366
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 00.1-006-2177636

: Autorización SRI 1107832233 ,

válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 92939109-82
lor a pagar: 5.03

14/06/2010 1/07/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
3UMINISTRO: 929391 - 4 QISHPE VIRGINIA

2èdula I R.U.C.: 100087625-6 14/06/2010

lirección serviclo: OE14C N57-16 NS7 ATUCUCHO
lirección notificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 24 20-52-4504210
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUtTO
arifa: Residencial (Baja Tension)

TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Muntipal yResolución CONELËC 0 30
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 120 .

TASA RECOLECCION BAS , Ordenanza Municipial 0.¾
VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERViŠO LECTRIÈO:

TOTALOTROSVALORESA PAGAR (2)

TOTAL-ARA L AR
Valor servicio eléctrico (1): 2.85 i
Otros valores a pagar (2): Í 2.18 .

OTAL (1}+ (2): 5.0)

C)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/07/2010

CAR SC Bye 06/29/2010û9:4248 AM 245537197

GISHPE VIRGINIA1000929391097 5.0307/01/2010
am FACTURA PAGADA ****

s SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

DUISHPEJARINANGO3/IRSINIL
F15iff CMBElcÐBMDA

ËÊ 0_ .19A9-..- 101/200
-iMB..A02io003AL. IL



EÜÚlÏf2CADELECUBOR
ATiRCADO DEVOTAQÓN

Elmeinms 14 de Jmio de 2000
170409 58-44 jó5¿O294

QUl2BPEFARINANGO,VIRGD9]A

CE CHA O QUITÖL
COTOCOLLAO

GACIONP VINCIAL,DEPICEHt A 00

231¶

0



. .-JEANTE DE DEPOSITO SIN LIBRETA lallGFICINA, i OUITO - NATRI2
FECHAs .. I 2004-06-02 17135159 (CLIENTE3
CLIENTE. I (0022963COMITE PROMEJORAS ATUCUCHO --

CUENTA,ft 320101102296'- AHORA.GS A LA VISTA

C MPOSICION DEL DEPOSITO: Nornbres.
EFECTIVO. , , , , , , t 7, 00
CHQ. LOCAL... .. I 0,0
CHO. OTR.PLA'EAst 0,0
CHQ. EXTERIOR. . a 0. O DifeCCIÔn

..

TOTAL DEL DEPOSITGr 7.00 ,Fecha de Afiliación

0 2 29. 2004

BMCODELPICHIN A
DEPOSEDCUTMACRIENTE

Hora. . . . :130SC Teche . . .:990722

Transac.:0700 Cajero..:0426A
NUMERODECUDi:A:' 2503092

ÛÛ NUMERODB.DEPO3ITO: 715598
NUMERODECH UES: - 0

"'" VALORENEFECRVD: 1,000,000.00
CHEQUESTRANSFER1003: 0.00
CHEQUESCAMARic 0.00
CHEQUESREMESA: 0.00
VALORTOTAL. 1,000,000.00

TERRENDSAiuclCH,egam
AJE.RO

FEt -VIIMLTDA.
ONROPANTEDEDEFWITOSINLIBRETA

OFICINA.:GJITO- MTRIZ
FECHA...:2010-03-4910:41:41 (CLIENTE)

O E.: (002296)CONITEPROPEJEMSATICLCHO
4 .LN: 320101002296- paangesa LAvysy

< REPÚBUCADELECUADOR
¡ CONSEJO NACIONAL ELECTORALCG?0SICIONDELDEFŒITO ....a...... CERT)FICADO DE VOTAClÔN ....-..

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

EFECTIVO ' mai
CHR.LOC'=

" 1 ,00 165-0294 1704091584
• Û ··

QUINS
PE FARINANGO

Acm

PROVINCR CANTÓN
- COTO¢OLuo coTocoLuo

· 12.00

1DENTEDELAJUNTAA
LJ L.J LL



G MATRIZAv.MarianadeJesúsenkeAleamlae Itafa-Apartado1370 ww emaapq.govec - Atenciónalcilente:180G-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281dol23deEnefode1991 Factura Nro.

RUC.1768154260001 AUTORI2AGlÓNSRINo. g igg ggA383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 0 01-001-0 121/e72
CUENTAN*: 52899163 aucitt: 170£.091584 CfCLO SECTOR RUTA MI 3ECUENCIA PISO DPTO.

commoouNA' 14 052 32 015 02330 OD 01
cuENTE: GUISHPE FARIAANGO VIRGINU TEt.ÉFONO: 23&125l.1

CONSUMO(M3) 5 N. DEP g TARIFA Ogge st i gg
OIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 335 FACTURAClÒN Real SEC.ECO.7
PLACAPREDIAL N57-16 SECTOR: COTOCOLLAG
N*DEMEDIDOR: AO5 57 I.8 cTA EsP: 0 DESCRIPCIÓN VAl-ORUSD

. ,. AGUA 1 , 39
ALCANTARILLADO O. Bl.

2010-Ole-20 39f. 201 .-. 5-3.8
..... .. .,,39 ... ,ADMIN. CLIENTES 2,10

, , , . . - .. .. . R4.
PERIOOO , M3 w. y yg*y

.y.

09-05 - 2010/06/02 * «t-,, O309-06 mm--mmmm
09-07 ------
09-08 --a
09-09 mmmmmamm
09-10 mummmimmmmm-lum
09-9• mummmmmm -FACTURA SUSSIDIAOA- CONSULTA09-12 DE PAGOS. LECTURA. ENTREGA DE
10-01 mummmmmmmmme FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
10-02 --mmmmmmmmme FONO 1-800-21.21.2&
10-03 -----------
10-01. --mmmmammmma

10-05 ------!----- ,

SUBTOTAL l., 03FECNAEMISÏÓil FECHAVENCMENTO ggg gy g , gg
.pr...Pmenu.a.c.rucacy., 20 1 0945- 18 20 10-05-3 1 MESESDEUDA
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidosy Nombres completos: O,UISHPEFARINANGOVIRGINIA C. ldentidad: 170409158 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: S1_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 121 LOTE15 Y 16

DECLARACIÓN:Yo O,UISHPEFARINANGOVIRGINIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 170409158, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

ARIO/A

87 $



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE : Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORDOÑEZSANCHEZLUISFRANCISCO

Cedula de identidad: 1713385878
3.- Lugar y fecha de nacimiento: SUCUMBIOS,15 FEBRERO 1978
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 17 Superficie Censo: 231m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Coplas de las cédulas de ciudadanía,si son ca dos X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo >
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documéntos quo ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Sivor'ciÊdolasátencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÂcornpruebeque el solicitanteno
, es propietario de oÍrot(òttos bienes raíces dentro del

Distrito Metrop litanddËQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTAION COMPLETA-CESION PARTICULAR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Del Distrito Metropolitano de Quito

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui,Barona 1.978 - 1.984
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui1.984- 2003

COPIA: SEGUNDA

CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA
DE LA ESCRITURA DE:.

DE POSESION

OTORGADAPOR: MANUELINO ELIZALDE CORDOVA

A FAVOR DE: LUIS FRANCISCO ORDPRE¯Z SANCHEZ

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:

uito 2Q021 OCTUBRE ,

Av. 18 de Septiembre N E4-62 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104
rente al hote! Hiiton Colón) Telfs: 2235-553 / 2548-550 |2563-740 * Quito - Ecuador
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CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION

E OTORGA

, NUELINO ELI

FAVOR/DE :

L I- FRAÑOISC ORDORE SANCH

C AN 8.

D 2 CO IAS

Ë la ciuda de n Francisco de Gu to Cap al de la

R pública del ÈËÎad r, - hoy dia ME TN' E NÚ ( 21 ) DE

TUBRE a a 1 ee CTOR JUAN VI-

DTr
LI ACIS MEDINA N N Em LC TON GUITO ENCARGADO

según oficio número novecientos sesenta y.cuatro DDP-MSB

de fecha cinco de agostä del dos mil tres, comparece por

una parte , y en calidad de Cedente el señor MANUELIND

ELIZALDE- GBRODVAr-sol.tere, - por - sus --propios- derechest y

por otra parte en calidad de cesionario el señor LUIS

FRANCISCO ORDONEZ SANCHEZ , soltero , por sus propios

derechos.- Los comparecienter- son de nacionalidad ecua-

toriana , mayores de edad , domiciliados en este Cantón

Duito legalmente capaces para centratar y obligarse, a

As, 10 ,12 dA+:= k,-a hl RA_749 mi A Anrance (monnimo3 T?Æ¾alÃ A lamÅ (3¾e no 1tìA



quienes conozco de que day fe por haberme exhibido sus

documentos de identificación personal y, dicen que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan ., cuyo tenor literal y que .transcriba a

continuación es el siguiente " SENOR NOTARIO -- En el

Registro de escrituras públicas, a su digno cargo sirva-

se insertar una más de CESÏDN DE DERECHOS Y TRANSFEREN-

CIA DE POSESION , al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPAREDIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de Cesión de Derechos y

transferencia de posesión , por una parte el señor MA-

NUELINO ELIZALDE CORDOVA y por otra parte el señor LUIS

FRANCISCO ORDONEZ SANCHEZ a ·quienes en lo posterior y

para efectos de este contrato se les denominará como el"

CEDENTE y el CESIONARIO respectivamente , los compare-

cientes son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio

en esta ciudad y cantón Duito, los cuales son hábiles

para contratar y obligarse. SEBUNDA: ANTECEDENTES.- El

CEDENTE es tenedor de la posesión d.el lote de terreno,

signado con el número trescientos treinta y seis situado

en el Barrio Atucucho, calle veinte y cuatro , de la pa-

Proquia Cotocollao , de esta ciudad y Cantón Guito,

según .consta del documento que se agrega en dalidad de

habilitäñih~ Tät~e¯
di täFFeno 3úe se hal la comprendido

dentro de los siguientes linderos .- NORÍE , con la

propiedad del señor Luis Alfonso Caicedo en diez metros

.- SUR, con la calle veinte y cuatro en diez metros .-



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

doce metros cincuenta centimetros .- DESTE, con la

calle B en doce metros cincuenta centimetros .- SUPERFI-

CIE , ciento veinte y cinco metros cuadrados. .- TERCERA:

CESION.DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION ...-....Con

estos antecedentes el cedente cede todos los derechos

que poseen en el mencionado
inmu~eble

en las condiciones

que se encuentran;W IT aÌŸÛšfl~idady el cesionario la

ac ta sin tener olamo que hace '..nz en el presente

pe en e ¥uturo .- GUINTA: PRECiG ¥¾FORMA DE PAGO.-

Lo compa cientes han esti'putade-.co o%justo precio por

el yr e ont to-mo...su eno a rAv si reÃJuste de

ni a as I can d MIL. F'LARE DE LOS

E D NIDOS DE AMERID que el esionario paga de-

o dado al momente tie la uscripción el priesente docu-

.et escritura o a co e' 16n del medente.-

SE '
: PL crd da definitiva

a

domper venta

p

A

u i d

onsoc

instrumento a hacerse cali icar como socio.- SEPTINA:

BASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de

esta escritura como la definitiva de compraventa y\o

adjud-i-caci-án
, serán de cuenta--exclusive del 6ëaiänario

.inclusive el impuesto de plusvalia- en caso de exis-

tir.- OCTAVA.- EVENTO JUDICIAL.- Para el caso th: contro-

versia las partes contratanter renuncian fuero y domici-

lio y se sujetan.a..los.jueces competentes de esta ciudad

de Duito, y al trám te ejecutivo o verbal sumaria a

Av. 18 de Septiembre Ñ-762y Amazonas (escjiiina) Edificio Alamo, OficÑil04



elección de la parte actora.- NOVENA .- El cesionario se

compromete para con el Barrio Atucucho , a correr con

todos los gastos que le corresponda en calidad de socio

a partir.de la presente fecha.- DECIMA.-.ACEPTAÇIÓN.-

Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura

en todas y cada una de sus partes, por ser realizadas en

seguridad de sus respectivos intereses.- Usted señor

notario se servirá agregar las demás cláusulas de esti-

lo, para la perfecta validez de este contrato.- HASTA

AGUÍ LA MINUTA.- " La misma que queda elevada a escritu-

ra pública con todo su valor legal , minuta que se halla

firmada por la Abogada Jeanneth Almeida, portadora de la
'

matricula profesional signada con el número diez mil '

quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri-

tura , se han observado y cumplido con todos los precep-

tos legales del caso y , leida que les fue por mi el

Notario , integramente a los señores comparecientes ,

éstos se rafirman,y ratifican en todo su contenido para

constancia y en fe de· ello firman conmigo , en unidad de

acto .- De todo la cual day fe.-

MANUEETNU EEIZAEDE LU 0MEZ
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. «
. COMITÉPROMEJO $DÈÙBARRIO "ATUCUCHO"

Reformado mediante acuerdo Mnis rial - 02935 del 10 de-Novlernbre de 1994

Quito,05 de Octubre del 2009

CERTIFICADO

Por medio del presente me permito certificar que
.

el señor. Elizalde Córdova
Manuelino con cédula de identidad No.- 070505718-0 es posesionario de un Iote

.

de terreno ubicado en el Barrio Atucucho-sector Planadas del Cisne, calle 24 y la
"G" Lote N57 OE14-06 desde hace aproxímadamente 10 años.

El mentionado señor puede hacer uso del presente certificado, como mejor
convenga a sus intereses.

Atentamente,

Manuel ristaba Tituaña Cevattos .

REPRESENTg TE SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200
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12ne orli de 1978 que amplioel Art 18 de la I.,eyNotarial

.
.

CERTŒ00quelapresentecopiaes iguala su originalquese

.

me emo.

CRI
NOTARIONOVENOENCARGADO L

mapt)sdCADELECU k

Qgito Oc ubre 12 del 2009 3 3
CERTIFlCADO

La D leg ción Provincial ·de Pichincha del Consejo Nacional 'ÈIectoral, extiende el presente
Certi ad Provisional d la segunda vuelta d las I cciones Generales dl día domingo junio14
del 20 9, I señor(a) . . ... ... . . .. . . ........ ... ........ ........................,

portad de la Cédula de Ciudadanía A.5bd.S.T ..KÆ.~h--
.., vál a por 60 días, para

cualquier t 'mite tantopúblico como privado, y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

. Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo uñoz Bairezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACIONPROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCesasR.U.C.1790053881001/CONfifEESPECIAl./RESQLUCIÓNNoS368
TLECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654757
Autorización SRI: 1107832233 No de Control: 102634603-30
voida hasta: Enero del 2011 Val r a pagar: 11.69

13/01/2011 01/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1026346 - 8 | ELIZALDE CORDOVA VICTOR
Cédula I R.U.C.: 070262139-2 13101/2011
Dirección serviclo: N57 OE14-06 OE14C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio

. Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4190
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO:
Medidor 557127-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

| LECTURiS Valores VALOR FACTURABLE: 8.78
1 Descrinci6n Actual I Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
inergia 4251.OC 4126.00 125 Kwh 8.7E SUBSIDIOCRUZADO - 2.10
37h00-22hOO Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
2eh a7h00 TOTALSERVICIO ELECTRICO(1)if """""8.09

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifdde
Maxima KW C la Dignidad es de ..J
Maxima en pico KW C 0:00NA :

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCem.RUC.11001/COWTRIBUYENTEESPECIÆ./RESOLUCIÓNIS368
ELECTRICA*

QUITOS.A. '
.

Factura No. 001-006-5654757
Autorización SRI: - 1107832233

. de Control: 102634603-30
Vâllda hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 11.69

/01/2011

IÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:
: UMINISTRO: | 10Ž6346 8 Í ELIZALDE CORDOVA VICTOR

( édula I R.Ü.C.: 070262139-2 13IG1I2011

[ ireccl6n'servicio: N57 OE14-06 OE14C ATUCUCHO
i irección notificación: Domicilio
i lan/Geocódigo: 24 20-52-450-4190
I arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

arifa: Residencial (Baja Tension)

)TROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.92
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1,48

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/02/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - / .



Si g futuro ci Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tarira ylo variaci irga), ci valor de la garantia se enicularå
del mismo modo que pain un nucro Consumidor.yse incrementarin o deducirin de los valores del servicio anteriot ANEXODEL CONTRATO

NOVENA.- LIBRE ACCESO: INFRACCIONES YSANCIONES

Es obligación del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribuidorael libre aceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para INFRACCIONDELCONSU!AIDOR CARGO
gealizar las inspecciones técnicas necesarias. labores de control ylo toma de Iceturas del equipo de medición: en caso de impedir u obstaculizar el ingreso del SANCIÓNACClÒNES
personniautorizado se aplicaránlas sancionesseilaladasen el Anexoal presentecontrato, al N3pagar la factura ha3ta la ÑChe ce sena!Mtito ;cr cauia3 QC©;23tifs afU.32th.:dgr fpc. J).5

,

•

DÉCIMA.- DERECHOSY OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR:
a)Cenf>)Dne3 Grecía3 anif3 Cahreadat iRebo /Hurict 2.2.456

Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la hw, Reglamentos, Rcgulaciones y en el Contrato de Concesi6n, al Distribuidor Ic Cf?/OpGlÂJUP/IENCO .htrt;; d ;d? Inygg/co,raai?!::SI D ,T:Toft? JÑ f of a 5 23:> 9:? ICC?Va;; Z-?,-f;F.&

corresponderi: di Mera:Cuts 9 133 I"3;aßDCnês : 39;straade3 del 3479473 de '5 0 ó.9 L St200CDC'??I alt ;GifD t?:T'??a; 2,?.-l.67
dei medider

I. Proporcionarun serviciocon losniveles de calidad estabiccidos en la Regulaci6n sobre "Calidaddel ServicioEldetricode Distribuci6n". 9) Recet.WÒn.pff patie CFI Censunder Je;;gg gg;r,:D 303990 g por ç; y.ccept por fala de pago GFJ

2 Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el ¾p0/Ínflac:0MSÎ.00(9592 9;&,C/9:Jacón delse.992
CONELECy demåsrecargos Icgnies pertinentes.de conformidad con la Regulación que para dicho efccto expida el CONELEC. Il f/cggg:äg r39ŒCIB GO ffuttai C UF 13 BCOrlet¢fa 0 equGJ de C 2 :: J ff Chalieffa US S-.is ßar; ; ?;&5
3. Publicar y poner a disposiciónde los consumidores que lo soliciten,un instructivode servicio.en los términosestabiccidosen el inciso final del articulo é ÿl Ittip 67 Gi ac:950 at pçr:Dial Garctilage eg! Gyytr 0;ggy p¿r; yy a 22 Q Je a?;p?¾Ci??; i?ceca; 15
del Reglamento Sustitulivodel Reglamento de Suministrodel Serviciode Elcetricidad. 203/93 de CCDJai (GUISiG 19:41/95 0 3CSOfn312/193 CGI39t';ich $3r fag cage
4. Tal como lo disponc la Ley Orgònica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el articulo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamentode b) Utmarelseptio: tie:Vco en::ndecess de far..faccatua fet ':tes a123estcatacas fo e3tecentral: 27-1.5
5 ums od Icctr idylb, Diastri i a bcrå ncera d på ó de los consumid en cad local de ataenc n codmerciala,un sisSlemaddcœac

a lo señalo
f). JffddÏ309 C /grC&Mini? Bi;9730001 Suletr29ŒQ,Ccr Pf Üistiltucot CCO:PDPic 2 Ig prçšra gg çÿrygg ;

en el numeral 6 de in Regulación No. CONELEC-012/08. ) Rfe3entar unfacter de potenda ¡F.P.) menareiestablic e en la Reggadce ete en'Te 'CONEL.EC -!:5

5. Cumplir con lo dispuesto en cl'articulo 4 del Reglamento Sustitulivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al Å,lFredcor pçrturba:Clifs artnónr:03209 929tfa 133 00083 29 :Crre:'if G ci mig 30Tilb3;r3dC3 pff di 15

resarcimientodo daños que se produjeren a los equipos del consumidor. ocasionados por deficiencias o fallasdel servicioeléctrico imputablesal distribuidor. DaithfÑO/, SCt/G 105tiël:If3 95tab C005 90 19300?!PBSféc/Ñ¾Ð3
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de los platos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Ley de
RégimendelSectorEléctricoy estecontrato(Aneso).cuando corresponda.

NOTA: El Distribuidor se reserva el derecIro de aplicarvno o mås de los ca:gos. sancíones o accionespara
UNDÉCIMA.-DERECilOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR: cada tipo de infracciones
Sin perjuicio de los demchos y obligaciones previstos en la Lev Orginica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Reglamento
Generalde la Ley de Rügimen delSectorEIñctrico. sus Reglamentos y demás normativa aplicable. el Consumidordeberi: CARGOS-3ANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1. Recibir ci suministro de energia eléctrica de fonna continua, y de acuerdo a losniveles de calidad estabiccidos en la nonnativa.
2. Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio. I FRJD de facifra??93 <tef¼S ;Ggal 5 Pa;G p:f ré.CO3£OU 091Si/VCO

3. No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriores contratos de suministro,cu los casos quecorresponda 2 LWucacán o refacturacán de ó Wata per e,9ergianofa;;crace i?GOD c÷ a:ce'ac c:a e
-1. Cualquierfalla,o efecto secundario.derivadode sus instalacionesinteriores.es de responsabilidad del consumidor enerç!P c: Giura29 ha3ta pct c::9 arti:U'a 2 09:3 Ley r rivat;rà a a LESE
5. Notificar oportunamenic ci uso de la encrgin y carga instafadaen ci caso de ser modificada postcrior a la suscripción de este contrato.

A más de las responsabilidades estab1ccidas en ci Reglamento Sustitutivodel Reglamentode Suministro dci Servicio de Electricidad, en los instmetivos y
3 Pago tie egupes y in&ier'ai 5 ó T ½Šn L gal

procedimicntosdictados por ci Distribuidor y dcmås nonnas aplicabics, el Consumidor es responsabic civil y penalmentede la cortccta utilización del
repo3iccoce93ta3

servicio de electricidad. por tanto es su obligación velar por ci buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos, 4 Suspensón 29: serWO con 0 10

msponsabilixåndose ante la Distribuidora por daños. destmcción o robo de los mismos. ademais de cargos económicos que Ic imponga la Distribuidora por retif de rtfaldCW3

infracciones ni servicio, entre los que se considera la mulla conespondiente y la recuperación de consumo hasta por un alto atris. En caso de que esto ACCIONES DESCRIPCION
ocurra los valores seráncargados a la factura de consumo REINCIDENCIADE INFRACCIONES

El cottsumidor cs responsable del buen uso de la energia, mantcnimiento adecuado de las instalaciones intemas y obras civiles; además. de los costos por La primera reaccinia de cea Wa:có.7 le famaa ai Gi3:rtec:r a Ja lcoper a: Oce3;:mdar ::7 e' actif d a :"ata a.cica:a n fa

dañosocasionadosatercerosporesteincumplimiento. prin??f390'lat:ÛŒ? GU 18319; UG 93 6;U.Stif65 097 $5' iffit03JJ #lÛ¾:23 ffC f Z33ROJ3D I a i :://93þ¾:2B"ifi 29

Por ningûn motivo el Consumidor podrà destinar ci servicio de energia clâctrica con lines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
podrå ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederi a la terminación anticipada de este contrato sin per¡uicio de las
accionescivilesy penales que correspondan.

DUODÉCIBIA.- NORh1ASAPLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las nomias legales vigentes para c1 sector cléctrico. por consiguiente tanto la Distribuidora como ci
Consumidor,darin cstricto cumplimiento n los derechos y obligaciones que se consagran de mancra especial en las Leyes de Rågimen del Sector Eléctrico y
Orgånicade Defensadel Consumidor,en sus Reglamentosde aplicación. en el Contrato de Concesiôn, en las Regulacionesexpedidas por c) CONELEC:y.
cn las demis nomias, instructivos y procedimientos emitidos porel Distribuidoren sujeción a las disposiciones legalesvigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no csluvicrc pictisto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes;en caso de controversia que no
haya podido ser resucila entre ellas. podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la fry del Régimen
del Sector Elèctrico y Les Orgånica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio. cxpresamente se someten a la jurisdicción de uno de los jueces
competentes de esta cludad y al trimite verbal sumario.

DÉCIMO CUARTA.- ACEPTACIÓN
Para constancia y fici cumplimiento de nvenido, las partes suscriben ci presente Contrato y sus Anexos dos ejemplatesde igual tenory valor Icgal.

ATENClÒNLG ENTE '

Porla ibuidora E Consumid



QUINTA..PLAZO.EXT"""lÓNYSUSPENSIÓN

f IR CONTRATO DE SUMINISTRÔ IERGIA ELÉCTR1CA 5,l El p<csente Contri (i una salidez de un año. contado a partir de la fecha de la instalación det servicio etèctricp sen

QUITOS A automiticamente e mdep mente, siethpre y cuando no exista manifestaciòn expresa en contrario de una de las partes.
No. 1026346-8

COMPARECIENTES: 5.2. El presente Contrato se considera extendido en bencraciode terceros. previa la justincación que corresponda. ûnica y exclusitamente en I.

En la ciudad de Quito.el dia 18. de febrero del año 2011 comparecen a la celchración de este contrato de suministro de encrgia eléctrica, por una parte la
casos:

Empresa ElectricaQuito5.A. y para los crectos de este contrato se le denominarà "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra ORDOÑEZSANCHEZ LUIS por

ad u ta c
cdhu

a
cCcn sdada

i RU Ip port
a

. 33
58n m.

q icn ad
acomo se eviden ia contlaC a d nombramiento (o acta de junta)que

eric de la persona ncatura1que suscri este con r , cn ncell io d c vuµ sobreviviente os gitunopr
a administración del inmuel

se presta ci servicio,
c) Adjudicación det inmuebtedondese presta et servicio.comoconsecuenciadeuna resolucióno fallo dictadopor autoridad competente.

Los comparecientes sem mayores de edad, håbilespara contratar y obligarse.quienes libre y voluntariamente y porlos derechosque representan. d) Transferencia de dominio legalmenteinstrumentadae inscritaen el Registrode la Propiedad.
convicncn en suscribir ci contrato de adhesión de suministrode energia cléctricacontenido en las siguientescliusulas:

El nuevo bencliciario del servicio esti obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados v solicitar la actualix
PRIMERA.-ANTECEDENTES: dalos conicnidos en ci registro, presentandoin documentación contspondiente. la Distribuidoraactualizani sus registros y suscribtrà un nucto

el nuevo beneficiario,
a) EL CONSUMIDOR solicita ci servicio de energia cláctricaparaci inmuebicubicado en:

CallePrincipal: NS7 5.3. El suministro del servicio de energia eléctrica podni ser suspendidopor una o mås de las siguicntes causas.
No.decusallotc/Dpto:OEI4-06 Intersección:OEI4C a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación dci servicio, cn la fonna previsia en ci contrato dc concesión suscrito por
BarriolUrbanización/Edif;ATUCUCRO ElectricaQuitoS.A.

Parroquia:COTOCOLLAO Cantón:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO b) Cuando las instalacioneso equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor.pongan en riesgo a las personas o bienes de las parter o de ter:
Provincia: PICHINCHA notificación.

Laenrga estimadaa utilizar. motivo de este contratoes de 4 kilovatios(kW).para uso: RESIDENCIAL c) Cuandoci usuarioincurraen una de los causalesdetenninadascomoinfraccióncontenidas en el Anexoal presente contrato.

Se tramitala solicitud de servicio de energia cièctrica con el suministro No. 1026346-8

lâc
icCaOd

n
oEdCcidrba

c es n sp de
. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercializaciôn de energia

1 s i i a
rCese

dr e servicio de energia clèctrica. notificarà por escrito a la Distnbuidora con 15 dias de anticipación,

dcl cual se procedcràa la suscripcióndel acta rcspectivaentre la Distribuidoray el Consumidor,en la quc se dclara constanciade quc las obligac
c) La Distribuidora,de confomildad con lo previsto en ci articulo 34 de la Ley de Règimendel Sector EIèctrico, el articulo 6 del ReglamentoSustitulivo partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe use inmuebic. no tenga que recinmar
del Reglamento de Suministro del Servacto de Electricidad, literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones,Permisos y Licencias para la Prestación responder por obligacionespendientesatribuibicsal consumidor anterior.
del Servicio de Energia Elèctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN. tiene la responsabilidad de prestar el senicio público de distribución y
comercialización de energia clèctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y clicienic de toda La Distribuidora se rescrva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energin cla
lapotencioyenerglarequeridaconformcalosparimeirostëcnicosyalasnonnastigentesendichamateria, consumidor adeudedos o mis facturas y/o cuando impida reiteradamenic ci ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la ret
d) El Consumidor. cs una persona natural uridica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arvendamiento o tiene inspeccioncstácnicas.laboresdccontrolencisistemademedición.lomadelecturasysuspensióndelservicioporfaltadepago.
autorizacióndel propietano para solicilarel semcio de energiaeléctrica.

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:SEGUNDA.-OBJETO:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Règimen del Sector EIèctrico, en este contmto y en ci Anexo que

Por medio dcì contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidorel servicio de energia c1èctrica con todas Ins prerrogativas integrantedelmismo.tieneiguatvatortegalyso6teeleualEIConsumidormanifiestnenfonnacxpresasuconocimiento.
previstas en la Ley de Régimen del Sector Elëetrico, Reglamento General a In Ley de Règimendel Sector EIèctrico, Reglamentode Concesiones,Permisos
y Licencias para la Prestación del Scrvicio de Energia EIèctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el Por medio de este contrato de suministro de energia, el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hmto de energia constitup: un delito tipii
contrato de concesiónsuscritocon el CONELECa nombre del Estadoecualoriano. articulo 8 de la Ley de Régimendel Sector Eléctrico:por ci articulo 2 de la Izy 2006-55 publicada en c1 Registro Oficial No. 36.1de 26 de se

200G. El cometimiento del delito de robo o hurto de energia, fiscultaa la Distribuidora a cobrar. en concepto de multa, los valores que st
TERCERA.- INSTALACIÒNY ht0DIFICACIONES DEL SERVICIO: continuación y que constan en el Anexode este contrato, sin peljuicio de Insacciones penales que correspondan al amparo del CódigoPenal vigente,
La distribuidora instalant la acometida y un sisicma de medición de su propicdad. considerando lo dispuesto en ci inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Elcetricidad, dentro de los plazos scitalados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se "Las personas naturales o juridicas que, con el propósito de obtener provecho para si o para otro. utilizarcn fraudulentamente cualqu

verilique c1pago del depósito en garantia, asi como in acredilaciónde los valores conespondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control. medida o sugistro de provisión de energia
efcetuaren conexiones directas, destruttren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios pûbticos de energta e

La Distribuidora, a travès de su personal o el de sus contratistas debidamenteidentilicados, son los únicos autorizados para instalar. modificar, mantener o perluicio de las empn:sas distribuidoras,scrin sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300¾) del valor de la refaci

mubicar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones intemas, estarán a cargo del último mes de consumo, anterior a la dctemiinación dcl ilicito, sin perjuicio de la obligaciónde efectuar los siguienics pagos citando con

Consumidor. previa detemiinación tècnica:

CUARTA.- CONSUMOY FORh1A DE PACO:
.

a) El monto resultante de la refacturación hastaporel periodo de docemeses: y.
El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, porel consumo de energia e1èctrica medido (tegistrado por ci contador decncrgia instalado para el b)Lasindemnizacionescstablecidasenlosrespectivoscontratosdesuministrocclebradosentrelacmpresadistribuidoraycicliente,
crecto). o por el consumo acordado en función de la carga instalada. (para los casos de servicios convenidos o provisionales). el valor económico constanic Para el caso en que los bencliciariosde la infracción scan personas juridicas.serin personal y solidariamente responsables para ci pago e
en la respectiva factura por consumo mensual. que resulte de la aplicación del plicgo tarifario vigente aprobado porel CONELEC. establecida en ci incisoanterior, ci representante Icgal ylo administrador de la cmpresa que hubiesenpermitido ylo participado en su ejecución.

La factura. con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación. o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la Las personas responsabics del cometimiento de estos actos. scrân sancionados por ci delito de hurto o robo. segûn corresponda, lipific

Distribuidorn.scri la úniencertificación de la cancelación de lo valores adcudados. CódigoPenal.

Los valores contenidos en las facturns mensuales corresponderin a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificadospor la Se concede a las empresas distribuidorasen las que tenga participación ci Estado, o cualquicm de sus instituciones. In jurisdicción coact
Distribuidors y los sciialados en el inciso segundo del articulo 40 de la Ley Orgânicade Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos recuperación de los valores establecidos en ci presente articulo,
podrán ser facimados con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidoraprocederi a liquidar (refacturar) los montos correspondientesel
momento que se obtenga tma Iccturn teal. Io que darâ lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados. o restitución al En ci caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrâ ser mcdiante la via verbal sumaria o ejecutiva. sm perj

Cousumidosde los valoresporconsumossobrcstimados. susPensión del servicio a los dcudores."

El Consumidor cumplirà su obligación de pago mensuni de los valorcs-registrados en la respeeliva factura emitida por la Distabuidora. hasta la fecha OCTAVA.- DEPÒSITO EN GARANTÍA:
schaladacn su tencimiento, a tratusde los medios autorizados para la recaudación. De conforundad con el articulo 2 I dei Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministrodel Servictode Eleciticidad el distribuidor tiene In

exigir al Consumidorun depósitoen calidad de garantia,
l.a Distribuidora podri estabiccer convenios de pago. de acuerdo a su.politica de crèditos vigente, con el propósito de factlitar el cumptinuemo de las
obligacionesemanadasde la presinción dcisenicio, fin caso el Distabuidor soliciic esta garartin, el Consumidorpictio ci otorgamiento dci servicio se ob!iga a realizar el depósilo en calidad de g

eensumo de energin ý por el buen uso de In acometada y dci equipo de medición, de un valor equivalenic a alu mes de consumo. calculado en fin
carga declarada y con la larifa vikente, segúnci tipo de servicio.
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NOTARIA NOVFNA Dr. Juan Vmacís Medina

CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION

DE OTORGA

MANUELINO ELIZALDE CORDOVA

A FAVOR DE :

LJI FRANCISCO ORDOF4EZ SANCHEZ

CUANTIW: * 8. 00

DK s 2 : COPIAS t

El la ciudad
.

de ËÄh Francisco de Quito Capi al de la

Rypública el E d r, hoy dia,gQINTEN UND ( 21 ) DE

OCTUBRE del año dos mil. e i DDCTOR JUAN VI-

LEACIS MEDINA NOT RIO NOVENO DEC CANTON GUITO ENCARGADO

según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG

de fecha cinco de agostä del dos mil tres, comparece ýor
una parte , y en calidad de Cedente el señor MANUELINO

ELIZALDE CORDOVA, soltero, por sus propios derechos; y

por otra parte en calidad de cesionario el señor LUIS

FRANCISCO ORDDííEZ SANCHEZ , soltero , por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecua-

toriana , mayores de edad , domiciliados en este Cantón

Guito , legalmente capaces para contratar y obligarse, a

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
*T-fica...--. CCC / CAOCCf3 I C/" UAfi :km..%- P.....I. .



quienes conozco de que doy fe por haberme exhibido sus

documentos de identificación personal y, dicen que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan , cuyo tenor literal y que transcribo a

continuación es el siguiente " SENOR NOTARIO .- En el

Registro de escrituras públicas, a su digno cargo sirva-

se insertar una más de CESION DE DERECHOS Y TRANSFEREN-

CIA DE POSESION , al tenor de las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de Cesión de Derechos y

transferencia de posesión , por una parte el señor MA-

NUELINO ELIZALDE CORDOVA y por otra parte el señor LUIS

FRANCISCO DRDOREZ SANCHEZ a quienes en lo posterior y

para efectos de este contrato se les denominarA como el

CEDENTE y el CESIONARIO respectivamente , los compare-

cientes son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio

en esta ciudad y cantón Duito, läs cuales son hAbiles

para contratar y obligarse. SESUNDA: ANTECEDENTES.- El

CEDENTE es tenedor de la posesión del lote de terreno

signado con el número trescientos treinta y seis situado

en el Barrio Atucucho, calle veinte y cuatro , de la pa-

rroquia Cotoca11ao , de esta ciudad y Cantón Quita,

según consta del documento que se agrega en calidad de

habilitante, lote de terreno que se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos .- NORTE ', con la

propiedad del señor Luis Alfonso Caicedo en diez metros

.- SUR, con la calle veinte y cuatro en diez metros .-

ES?E'=, con 1 propiedad de la señora Virginia Quishpe en



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

doce metros cincuenta centimetros -- DESTE, con la

calle G en doce metros cincuenta centimetros .- SUPERFI-

CIE , ciento veinte y cinco metros cuadrados. -- TERCERA:

CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION .- Con

estos antecedentes el cedente cede todos los derechos

que poseen en el mencionado inmueble en las condiciones

que se encuentran en la actualidad y el cesionario la

acepta sin tener reclamo que hacer ni en el presente

ped en el futuro .- GUINTA: PRECIÒ Y ËDRMA DE PAGO.-

Lo comparecientes han estipulado como usto precio por

el resente contrato no sujeto a revisión o reajuste de

ni una clase, la cantidad de OC O MIL DOLARES DE LOS

E DOS' UNIDOS DE AMERICA. que el.gcesiona io paga de

contado al momento de la duscripción del presanté docu-

mento escrituratio a completa satisfacción del cedente.-

SEX A PLAZ . escrituras definitivas/ de compraventa

se n a d Áu debida opo i' d do el Ba-

rrie Atucucho individualmán cada o/de sus socios,

pa a lo cual el cÒsion ÖBa a torizado con este

instrumento a hacerse calificar como socio.- SEPTIMA:

GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de"

esta escritura como la definitiva de compraventa y\o

adjudicación , serán de cuenta exclusiva del cesionario

, inclusive el impuesto de plusvalia en caso de exis-

tir.- OCTAVA.- EVENTO JUDICIAL.- Para el caso de contro-

versia las partes contratantes renuncian fuero y domici-

lio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad

de Guito, y al trámite ejecutivo o verbal sumaria a

Av. l 8 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



elección de la parte actora.- NOVENA .- El cesionario se

compromete para con el Barrio Atucucho , a correr con

todos los gastos que le corresponda en calidad de socio

a partir de la presente fecha.- DECIMA.- ACEPTACIÓN.-

Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura

en todas y cada una de sus partes, por ser realizadas en

seguridad de sus respectivos intereses.- Usted señor

notario se servirá agregar las demás cláusulas de esti-

lo, para la perfecta validez de este contrato.- HASTA

AGUÎ LA MINUTA.- " La misma que queda elevada a escritu-

ra pública con todo su valor legal , minuta que se halla

firmada por la Abogada Jeanneth Almeida, portadora de la

matricula profesional signada con el número diez mil

quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri-

tura , se han observado y cumplido con todos los precep-

tos legales del caso y , leida que les fue por mi el

Notario , integramente a los señores comparecientes ,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido para

constancia y en fe de ello firman conmigo , en unidad .de

acto .- De todo la cual doy fe.- e

MANUELINO ELIZALDE LU ONEZ

NOTARIO
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.. te> '·. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUGUCHO". .

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de NoviemËrede 1994 i

Quito,05 de Octubre del 2009

CERTIFICADO

Por medio del presente me permito certificar que el señor Elizalde Córdova
Manuelino con cédula de identidad No.- 070505718-0 es posesionario de un lote
de terreno ubicado en el Barrio Atucucho-sector Planadas del Cisne, calle 24 y la
"G" Late N57 0E14-06 desde hace aproximadamente 10 años.

El mencionado señor puede hacer uso del presente certificado, como mejor
convenga a sus intereses.

I
Atentamente,

Manuel ristóbalTituaita Cevaltos -

REPRESENT TE SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Direccióm Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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CERTIFICADO

La Deleg ción Provincial ·de Pichincha del Consejo Nacional'È\ectoral,extiende el presente
Certificad Provisional d la segunda vuelta de las I cciones Generales d i dia domingo junio14
del 20'09,? I señor(a) . ... ...Ñ¾... . . . . . ........¾ ... ........ ........................,

- portador(A)de la Cédula de Ciudadania ,.d..9A. 3.3. ..J¯Æ.T. £.., vál a por 60 días, para
cualquiet trárnitetantopúblico comoprivado, y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACIONPROVINCIALDE PICHINCHA

CONSEJO NACIONALELECTORAL

s....imumanummmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmassammmus...........---a........................................................................................-.......me.......



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Ordoñez Sánchez Luis Francisco C. Identidad: 171338587-8 Ocupación: Empleado

Estado civil: Soltero Nombre del cányuge: Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: .2
AMos Socio Fundador: Cesión de derechos: Manuelino Elizalde Córdova Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NOL Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI___NO En la actualidad poseo el único lote en: Mr. 121, Lote 17

DECLARACIÓN:Yo Ordoñez Sánchez Luis Francisco portador de la cédulade Ciudadanía NB 171338587-8
, declaro bajo

juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;
asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 10 de marzo del 2011 CJ1
co

SESlONARIO/A



5842
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ROSALESLAGOSRITAROCIO '3

Cedula de identidad: 1001925435
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,20 MAYO1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 121 N° Lote 18 Superficie Censo: 123m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ha àdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaldefalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirþoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quäEacreditenei origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciadolasËntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantónQuito^quÊcompnÌe6eque el solicitanteno
es propietario de"oko u òtrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano'de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClOÑES:

DOCOMENTACIONCOMPLETA-SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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' COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
COT *

Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N·-00.541C

A petici6n verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

ROSALESLAGOSTITAROCIO 100192543-5 CASADO

CAICEDOCHICAIZALUISALFONSO 100168860-3 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo fiuniliar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne Mz 121 Lote F 18, desde hace aproximadamente 21 años Hasti

la presente fecha.

Atentamente:

Apellidos y nombres Cargo Teléfono Sector Firma

S 66-2 Morador Planadas del Cisne

Morador Planadas del Cisne

Morador IV/2 6/#/ Planadas del Cisne

Morador Planadas del Cisne

Promotor
/ 2 h/ý¶

Planadas del Cisne

Luis Robles Narcisa León i . M e
PRESIDENTE SECRETARIA P NTANTE SECTORIAL

ANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



EM,PRESA Av.fodeAgostoEl-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av..10deAgosfoEi-24yAv.LasCasas.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000359064 Factura No. 001-006-000359064
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01I2o11 o. de Control: 92939017-22 Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 92939017-22
Vålida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 16.52 Valida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 16.52

11/02/2011 01/03/2011 11/02/2011 01/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 929390 - 6 CAtCEDO CHICAIZA LUIS ALFONSO SUMINlSTRO: 929390 - 6 | CAlcEDO CHICAIZA LUIS ALFONSO

Códula / R.U.C.: 100168860-3 11/02/2011
Códula I R.U.C.: 100168860-3 11/02/2011

Dirección servicio: OE14C NS7-04 PB NS7 ATUCUCHO Dirección servicio: OE14C NS7-04 PB NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio - Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4200 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4200
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 247953-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.11
Desde: 12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Ÿalores VALOR FACTURABLE: 10.92 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.88
I Descrioción i Actual Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 17881.00 17727.0C 154 Kwh 10.92 I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OÍROS VALORES A PAGAR (2):

O h (ÓÏÀTSERVICIO ELECTRICO(j)
Reactiva Kwbr C
Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de

en pico KW | C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENClON 1%: o.oo

Pagar hasta: 01/03/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: A2DI.-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROSALESLAGOSRITAROClO C. Identidad: 1001925435 Ocupación:QUEHACERES DOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: LUISALFONSOCAICEDO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Òonflictono judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 121, LOTE18

DECLARACIÓN:Yo ROSALESlAGOS RITAROCIO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1001925435, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verfdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 21 de marzo del 2011

POSES10NARIO/A
ut
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JRESTUDIOSE INVESTIGACL,
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZON
PROCESO: AZDL-CD C-001-2010

Pagina Principal

SECTOR : PLANADÞSDELCIf NE
NE NOMBRE MANZANA LOTE NEFOJAS

1 PINOSARRIETASULYMARIELA a 122 1 25

2 CHAFLAYAMASQUEDELIAMERCEDES ,, 122 2 11

3 ANAGUANOFLORESGIMENAGLORIA , 122 3 10

4 HAROGUACHAMINCLAUDIAAMERICA . 122 4 15

5 PEÑAFIELALBUJAROSAERLINDA , 122 5 9

6 CHAFLAPINOSJOSEANTONIO . 122 6 17

7 CHAFLAALVAREZLIDACORAZON o 122 7 11

8 CALDERONCABRERAPEDROANIBAL , 122 8 7

g ASITIMBAYFERNANDEZJOSE , 122 9 12

10 ORTIZJOSEANIBAL , 122 10 10

11 CABRERAPATlÑOTORIBIAITAMAR a 122 11 10

12 CAISAGUANOSUQUILLOFANNY , 122 12 13

13 ALMACHECHICAIZALUISMODESTO . 122 13 9

14 CAHUASQUIMUENALAJOSEMANUEL , 122 15 21

15 CARAGULLADELACRUZLUISMIGUELANGEL o 122 16 12

16 CEVALLOSPEREZTERESADEJESÚS o 122 17 16

17 ASTUDILLOVEGAALSIVARVINICIO . 122 18 10

18 YUQUILEMAMIRANDAJUAN . 123 1 7

19 LEMALEMAJUAN ,, 123 2 10

20 CEPEDAGUACHOJUAN e4 123 3 21

21 DURAZNODELGADOHOLGERDARWINa 123 4 10

22 CHANGOCATOTAJUANCARLOS , 123 5 14

23 GARCIAQUISNAMAYRAALEXANDRA. 123 7 7

24 FERNANDEZQUILCALUISMINO e 123 8 25

25 TIPAN ROSALIAo 123 9 20

26 TOASAMALLIQUINGABALERIO , 123 10 10

27 ERAZOCUASPUDLAURAELISA , 123 11 27

28 SALAMBAYPANTIPEDRO , 123 12 19

29 NAULALEONALEJANDROe 123 13 8

30 NAULALEONLUISERNESTO 123 14 11

TOTAI. 30 407



COMITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
eado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediänte acuerdo Ministerial N.•02935 del 10 de Ñoviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

sacron: PLANADASDEL CISNE

APELI.tDOSYNOMBRES MANZANA OTE SUPERF)CIS OBSERVACIONES DOCUMENTAÓlÓÑDERESPA DO

MANZANA122

SULYMARIELAPINOSARRIETA 122 1 / 231.00

DEUAMERCEDESCHAFLAYAMASQUE ' 122 2 106.00

GLORIAJIMENAANAGUANOFLORES 122 / 3
'

115.00

SEGUNDO MANUELPEÑAFIEL ALBUJA 122 4
'

209.00

ROSA ERUNDAALBUJAPEÑAFIEL 122 5 208.00

JOSEANTONIÒPINOSCHAFLA 122 6 122.00

idBACORAZÒNCHAFLAALVAREZ 122 7 92.00
.

PEDRO ANIBALCALDERÒNCABRERA 122 8 86.00

NO HAYINFORMAClÒN 122 / 9 117.00

aosE ANIBALORTIZNORIEGA 122 10 235.00

TORIBIAITAMARCABRERAPATlÑO 122 11 93.00

FANNYCAISAGUANOSUQUILLO y' 122 12 92.00 t 3
lË.e

LUISMODESTO ALMACHECHICAlZA , 122 13 218.00



LUlSENRIQUECUALCHINIORALES 122 14 260.00

JOSE MANUELCAHUASQUIMUENALA 122 15 126.00

LCRISMIGUELANGELCAMGULLA DELA 122 16 114.00

TERESADEJEst18 CEVALLOSPEREZ 122 17 164.00

ELABORADOPOft SUPERVISADOPON: DEPURADOY REVISADOPOft

NOMBRESYAPELUDOS NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESYAPELUDOS
PROMOTORDEMANZANA REPRESENTANTESECTORIAL COMISlÓNDE REGULARI2ACIÓNY LEGAUZACfÓN

C.R



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PINOSARRIETA SULY MARIELA

Cedula de identidad: 1722521091
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,22 ENERO 1988

'

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DELLOTE
1.- Manzana 122 ,

N° Lote 1 Superficie Censo: 103.05m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si so à do ;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que raspalde falsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos què acrediten el origen X

y tiempode posesi6n del lote;
f) En caso de encontrase divoiciado/asentencia de divorcio

, o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl R(gisfrador de la Propiedad

del cantón Quitoquè'compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro tÎòtróibienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanide Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

'ã ' QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPúBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CËRTIFICADO DEVOTAQiÓN

020-0267 17 521091
NOMËÀÓ CÉDIAA

PINOS AÀRIETA S ILY MARIELA

PICHINCHA QÛfÑ)
PRov C CANTÒN

RESA3ENTE DE LA JUNTA

FDMIHIIDAUK
CC‡FfmWIEDEDEPOSITOSINLIEGEfA

CFICIM.:GUITU- MIRIZ '

FECHA...:2010-06-1016:58:48 (CLIEMIE)
CLIENTE.:(002296)ŒfflITEPrüEJORASATUDE
CUffA.H:Y 1002296 - taT S ALAVISTA

TI 12.

CH, 0.00



PLAÑN9

ompro6ente lagres Caj 6

Soci Np

Los valores que a continuae n se detallar para acréditar a su cuen s nJ ci:

CUENTA CRE ITO SÁLDÒ
Cuota de Insätipci6n

spitalización

Préstamos

Cu a Òa o

Oc s

Sucre

TF c v Chequ N9 REC I D

BilÍ Ctä .

q Ban RS

Recibido go

NOTA Este ree bo es el único comprobante para cualquierkeclamo posterior



--:mm 200xxAR7190 r:OMPRO.BANTE DE COBRO 15/ 9/7 na
U

ijl.OOO OOOO t 10 EL CISNP

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

O CALLE 24 42401 RFr:TnR Fr.n 9 474 1-43-010

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

, CONCE ..,as.

- VALO EPTO VALOR

IMFailFATiŠPRFn I $1.58 RECARSOS A - I A
AD-LCIONGEES MilÑICIPIO . $2.09 INTFRFRPR 4..57
Tig?OR ATRAS INSTITUC 4.85

ERVICI ADitlNISTR. 4.20
TAS RFRIIRTOOFÑr:TilnAil 2.00 .

TR CCION PAGIN E VENTANil B SUB-TOTAL

2378107 i \ 43 27 5
--- PAGO TOTAL

RESPONSABL
:F3./ si i nR MAR Tr:RI

303425T INAM R lÃÚÝÀÑÙ
ImpresoenelINSTITUTOGEOGRAFIGOMILITARTeW 2220360.OulloRUC1768007200001 Aut1895
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QUnir PMz0, ErrENSIÓN Y SUSPENSIÓN

CONTRATO DE SUMINISFRODE ENERGÍA ELÉCTRICA s.l. El prescah Conkato temd4 um talidea de un afim, contado a putir de k fceks de la insistscMa det servicle cMctrico y sesi prorpagado
SiiOidt|C20tBS10 0 iMICPEidÏ©MCENCIIIe.siesiprey casadonoexistamanifeslaciðaexpienes contrariode saade laspanes.

No. 1466061-2
I picscrae Contratose colicidera exlendidocm beneficio de previa la justificaci6aque coricipenda,inica y exclusivamenoca los sissieges

En la ciudad de Quilo,ci dis 11, de swzo del ano 20tl composeccaa is celebacl6e de csic contrato6: susninismode caesgla cMetrica, por um parle la
Elagnesa Elecirica QuitoSLA y para los cfcciosde one comralese le denomlassi 1.A DISTRIBUIDORA; y, por oua ASIUDElo VEGA ALSIBAR a)Muestedelapersosamanalgar.suscriteedecostraio,cabenefielodel ciayagesoblevisieticosasicgitimos-cciales.VINICIDpor sus propios derechoso es m caEdad de sapseseisarde legni de 14compaAla amicomo se evidenefs ces la copia del posibamienie (o acta 6) Divorcio debidmeste iscrilo en ci Registro Chil, en beseticio del odefugea qsien le cormsponda b piepiedad o admielsbaci6edel iamueble cit dondede juma)que se a@-a, comcédalade ciudaduala/RUCipasaponeNo. 60339750 6, a quien ca adelaste se le denomimni SEL CONSUMIDOlt' se picsla el servicio.

c) Ac§udicaci6n del immacble donde sepicstaal tera¾ comocomiscuenciade am n:solucióna iblio diciadopormmorkhdcoinpelerne.
Los compacciemes saa mayoresde cdad, híbiles paracoanatary cbligarse, quienes libse y voimalariamente y por tosdercchusque represeg d)Tsansferem:fa de dondalo lega4neme instrumentada e imerks en el Registm de is Propiedet

cotwiemen ca suscribir et contato de adhesi6m de saministro de caergiaclicificacosicaido en las siguleMes cliusulas:
El mcvo 6eneficiatiodet servicio esti oblipio a nedlicara h Disizibuidolacuak¡mlera de los estalas amies menciomdosy solickar is actualizaclôs de sus

PRIMERA.-ANTECEDENTES: dates coisemidos en ci registro, a la decamentación coercspendleme,h Dieuibalders actualidad su zegistios y suscribid an aseve comune con
el mero beneficiado,

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio deenergis eldctrica para el immebte ubicado em
5.3. Elseministrodel sesan de caergia clicirica padd ser smpendido por enso ads delas siguientescammr

dec
:ANs7.99

Imerseccí6r CAt.LEH a - o ihem mayor, que impida la pregueióndel serviclo,ca la ibtma pa:Vists en el contato de coaccsi6x suscritopor la Empsesa

Barria/Udumizacl6afEdit: ATUCUCHO
Amuquia COlt)CCLLAO CaisónDISTRilOMETROFOLITANOQUITO b) Cuaalo las instalacioacso equipos,ya so del distibuidor o dct causasider, pongs enricsgoa las ponen25o bicios de las parleso de letteroL pretia
Pmincia PICHINCHA
I.a cargaestimadaa utilizar,motivo de estecomisatoes de 3.2 kiloratios (kW), pam uso: RESIDENCIAL c) Cs:mdo ci -mio lacima en ma de los canniesdetcrmimdascomo infmeclôs coiscuidas cmci Anexo al presencommto.

Sotaaka la solicitudde serviciode energfaclictrica conel seminisuo No. 1666061-2
SE%TA.- TERMIIVACiÔNDEI. CON11tATO

b) El CONELECy la Empam Electrica Quite S.A. suscribienm et contrato de coacca16a del servicio piblico de disidbaci6n y comeicializ2Clie de 4 Cuande ci Commaddar decida ptmeindir del serviciode <acrgla clicnica, motificad por escrito sh DistribsMosacon t5 dias de anticipaci6n,plare luego
cidcuicademo delima de dei cual se placedess a h suscripcióndet acta scapectita emreb Distribuidora y ci Com, en h que se dejad consemcia de que los obilgaciones de les
c) la Distribuidom, de comibanidadcom Io pievido ca CI agcalo 34 de à try de R4gimes del Scciar Elictrico, ci ardcalo6 del Regismesso sustítmivo pades han sido IIquidadas y satisfechas muluememe,de tal maassa que as mmo com-midorque ocupeese famueble, m tesgo que accimnar demekos si
del Ecglomenlo de Esminisito dci Servicio de Electricidad, Nietal a) del ardculo 71 del Reglamentode Concesiams, Permisos y Uccacias para hm icspondcr por obligaciones pendicatssatiiksibissalcomamidoramoriW.
del Servicio de Energfa Eldetdcs y el CONIRATODE CONCESlÔN, tiene is respomabilklad de putsier ci sesv1clo p6bico de distiksciôn y
conscializaci6m de caergia elécnica en su hem de comecsiôngalassiaando a los omsumidoresacmaks y Anmos, ci seministrocoalisuo y clicinale de toda la Dhtribuklosa se sus:rva ci desche a torniaar mdcipadamese ci coniraley lignidar ci centmo, si no se imtais el scaviciode em:rgia cNctricaylo ci
tapolenciayeaciziamqueridacanformaalaspadagiostionicesyalasnormasvi3erscscadichalmicria, commalderudemiedes o mis faelmasyle caamb trapidalekeradamese el isipose at perseral autoriandede la Didribuidum paa la rea52aci6e de
d) El Comunidor, es um persom mimal o Jmidicaque a:Icdka ser propistarlo det humachie o haber smedio em canamo de anemi:smiento o tiene impoccionssidemicaalaborcadecentrolemetsiciemademedici6m,comadelechansynapemi6edelservicloparfiilladapage.
-torizaci6a det propietatie pam solicitar ci sciviciodeenergiacidcidea.

SÉFTWA.- RIFRACCIONESY SAlitiOr(ES:
SEGUNDA.- OBJETO: I.as left.ccismer y saecion:s aplicables, «snis pædstas en b Ley de Righnen del 5cciar Eldcidco, en esgoconimo y es el Aneso que forma parte
Por medio del coatmto de adhesión,k Distribuidora se obliga a suminisuarat Consumidor el senicio de cactgle eMctrica con todas las pretsogativas ialegrantedelmismo,tiemisuelvalorlegalysebceclcnolEICo-maidormatillesiaenformacFpiosamconociadcale,
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. ce> >COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000001M Quito, 14 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Clave Catastral No.-

Se or: Planadas del Cisne Manzana No.- 122

Entr lle: Lote No.- 01

Áreade Terreno: 128 M2 Casa No.- NS7-98

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido
por:

Señor: C.I. No.-

Señora: PINOS ARRIETA SULY MARIELA C.I. No.- 172252109-1
(SOLTERA)

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 22 años, debiendo indicar que el lote

de terreno tiene construcción, pero no se encuentra habitado.

mente

LUI les Ma el TiGña
PRESIDENTE R RESENTANTE

PLA DAS DEL CISNE

Direccl6n: Barrio Atucucho Sector Planadas'del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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SOLICITUDNo: 0080765571
ŒŒN Œ TRABAJONo: 0807713490

EEæA U SUSCRIICIm (DIA/MES/Þic): 8/07/2008

CONTPATOPAPA IA ERESTACEONŒL SERVICIO PUBLICOŒ AICANTAPJIIADO

IRIERVINIENTES: Intervienen en la œlebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) PINOS YAMASQUECARICS ENR , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua R>table de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tæás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " Ja Bapresa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PPJFEPA : AMIEŒŒHIES.-

1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) PINOS YAMASQUECAPIOS ENR , se ha acercado
a las ofic.ixias de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCOUD CA 24 LT 192 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAPS,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 032, Manzana: 018, Secuencia: 02980,
Piso: 00, Departamnto: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA:OBEFO.-
La EMAAPd se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TERCEPA: KNÏO Y KUMA Œ PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DOIARESCON00/100 ·

·
.

0, 00 USD por conœpto de instalación deln
servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano

- de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA:PIAZO Y CONDICLONES.-
Las partes convienen que la EMAAPK)instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble dèterminado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un . informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia œrtificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINIA: RESOIDCIÓN ŒL 00NTPATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
neæsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGPCIONESŒ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir 10 dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONESŒL TFNTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Estableœ Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores ,

adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neœsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGACIOŒS Œ IA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exœso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTRM: 1HFIACIÓN Œ IODIECACIÓN Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

Oc1AVA: COIDADO Œ IAS INSTAIACIONES.-
Una vez que la EMAAPShaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado · por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SANCIÓN IŒ INCOMPLIMIENTO.-

La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableœ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DBGMA: JORISDICCIÓN COACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que 'la- EUAP-Q, camo institución
de derecho público, está facultada a haœr efectivo el pago de los valores que,
por cualquier conœpto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CæO de Julio del
DOS MIL OŒO

PINOS YAMASQUECARIES ENR
0601458177



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA MEÍROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POT DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040833680 FECHA 19/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818931

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) PINOS YAMASQUE CARiOgißER R
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601458177 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente.convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040833680 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble

.
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 24 LT 192

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el immueble .ubicado en ia
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Maz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52899798 14 52 32 18 2980 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señ.alado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

.

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el aldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

i
CGARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de

. Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones deft '
;as que impidan la entrega del ser-

Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mism'os
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pag'os a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones. fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley.Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios'que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los .funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

. jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcañtarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
,

alas acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrâ ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
- cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de lá celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 19/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040819 099 59750 76,600 0040818931
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-
, COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994
Atueucho

Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Mministraciõn 2003 - 2005 ' Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 508 FECHA: 7 de enero del 2005

NOMBRES: NOS YAMASQUE CARLOS ENRIQUE CEDULA 060145817-7

*
, UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 192 MANZ: 18 CALLE: 24 y pH CASA N 57 8 N 57 9
f

SUPERFICIE 236,60 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 9,10 m CALLE 24

SUR 9,10 m CALLE 25
192 42501 ESTE 26,00 m PASAJE H

OESTE 26,00 m JIMENA FLORES - HECTOR TORRES
I

DBSERVACION: Construción § Â¾o
Sector EL Cisne

DÀacuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
el proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARAVENDER

'

EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr· celga V
PRES ENTE 4

Sr. Teodo o Farinango
PRO -SECRETARIO



Quito a20' de Enero, de 1 .983

oenor. Taylor Herrera.

Presidente de Comité Promejoras,, de aus,tro asentamiento-
Atuedcho.- A usted muy comedidamente.

presenta

Señor-Presidente:

Yo Gúillermo Mesa.-Pressidente del sector .el gisme..y-los

cmÔrdinadoresdè las llaweside aguas del mismo,sector KL

2-3-4- por medio de.la presente,salisitimos a usted se nos

asepte'y nos-de unos:2OO metros.de manguera para.completar

gun tramo 300 metros a- lo largo ya que los, 100 metros. vamos..

a andar esa tuveria que es-ta en mal sitio.

Comprometiendonos desde ya, en capo de·ser (Septados

cubrir el valor que nos conrresponde y paga a su-

respectiva.condieñón y firmamos muy atent mente

DIOS PATRIA Y LIBERTAD.

Carlos., Ë Pinos Y Artur

ulille o Resa



C^0MITE
PRO-MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"(SgnCarlosAlgo)

RESOLUCION MINISTERIAL Na 00297 DEL 22 DE FEBRERO ÐE 1990 0 ÛU
Luchando por la Justicia y la Verdad que nos harán\libres

Casilla : 17-O3-O1554 Parroquia Cotocollao Quitö • Eduador

RECIVO

Yo tailor Herrera autorizo para que el Señor Guillermo Meza
þresidente del Sector EL CISNE se le entrege la cantidad de-
260 metro s( DDCIENTDS METROS')de mangera de do s pulgadas.

ENTAMENTE

T ' errera
PRESIDENTE

Quito 22 de febrero de 1993

R.ESIVODEENTREGA

Yo Guillermo Meza Presidente del Sector EL CISNE resivo de parte
del Coomite Pro Mejoras ATUCUCHOla cantidad de DOCIENTOS met.ros de
mangera.

Guillermo eza Odalia Cordova



MIRŒAS DE AŒUI

Hoy Ämdge g_de.Agásto: de.1.995)trabajo al,aeñor.Efrain CH&fla

en el tanque sacando ripio de los candles firma
Carlos Pinos

MINGAS DE AGUA

Hoy domingo i dæ Agdsto de (1 -993) trabajo elsseñor.Manuel Tomarima

en el tanque sacande ripio de los candles firma
Carlos Pinos

MINGAS DE AGUA

Hoy domiregog de Ag6sto de(1.9-95)tratado el Carlos Pinos

en el tanque sacando ripio. de lo.s caniles

MIRGAS DE AŒUA

Roy dominge g de..Agósto de(1.993)traba‡o la,señora.Julia Ortis

enel aue sacando ripio de los candles firma
CARLOS PIKOS

mm

MINGAS DE AGUA.--Koy domingo g de.Agosta de(1.993)trabgio el'señor.

Mário Lemayen el. tanq e sacando ripiadelos canklea firma
Carlos Pinos



Domingo a 15 de Mayo de 1994 5.20¿
Mingas Generales

Lista de las aigientes personas,que utilisan la llave de agu

a del sector el,Serc,ado son..Los S.eñares,
i Cesar Poso. M-T.W.TJ-
2°Julia Ortiz ma -4_:_ 2424
3°Antonio CEafla, si ?""
40 Gualberto CHafla p jtdas ne jtdas
5° Efrain CHafla ai " " " ap nu

6.° Kaul Patiño .

7° Carles Pinos .6

8°aRasanPèñafiel
. , no xxxxx no xxxxx9°4odrigoaIamasque

.

10E Juana Cruz . ;1 """ no.""
no xxxxx no xxxxx11° Juan inquilema.

1 22 Juan Lema *° " " RO " "

no ""
- no""13*Lusmila Congo

si ' nojtdas
14sAngel Lara

si "" si ""
159Graciela Jara
162Manuel Tomarima ,

si no jtdas
179 Enma Jumbo si "" si ""

18°Marhta Tenelema. -go
un no ""

199Manuel Rodrigues.
20° María Plasencia si "" no gtges
21° Olga-Haroi

..

si nontdas
, o no xxxxx no xxxxx22- Francisco Guaman -

23 Lorenso Gapar. no xxxxx no xxxxx
24° Mercedes CEafla
25 Mario Lama.

269 Fanny Roaero si "" no ""

27 Piedad Pillaja si "" na ""

28- ^1fonso Ajila B

Coordinador de la llavæ,..Carlos Pinos.-lnforme de 3 grupos de
personas)1°grupo,marcados con x:Rebeldes,no pagan ni hasen minga

2°grupo marcadas entre comillas normales ycolaboran
3°grpo marcadas ne justificadas y SI sola rebeldía·

bariada quemeimportismo y ansiosos criticones

i



-LISTA DE PERSONAS QUE UTILISAN LAS LLAVES DE AGUA ND 2 de la calle .

24 y la intersección calle Ho Carlo Pin s r nador

19 Señora Jlia Ortis --- '-- ---------- - --------

29 sr. Antonio Chafla ------------------- - -------

32 so. Carlos Pinos -------- --, - - --eg_y
5 72

42 sra.Rosa Peñafiel -

Su sr. Amador Yamásque - - 6. M.. ... .c.u-‡¿j.gÂ
69 sr. Kodrigo Yamásque ----------------------------------

79 ar. Juan Yuqiulema ---I---- - ---------------pas-----

8* sr. Jua. Lema '
- ...L?ÊÍ$.S. .....

99 sra. Lusmila. Congo -' -
--Ô Q.¿L r

10 0 sea. Graciela Jara - --------------------

1 i ° sra. Enma Jumbo --'-- D-- -ÛÛ- -5_11.(J
12° sa.Alfonso Ajila ------------- ---------...--------

1 32 sr. Ale jandro Piedra. -

~ ·---Age /Kilg--f..
14° sr Manuel Tomarima --A / i .

$.71

lb° a a. Mercedes CKafla ----------------------------------

169 era. Olga Haro -....if.
2- . .2.8

179 sr. Lorenso Paca - - -'Ñ----
18° sra. María Placene,ia --------

---------------------

99 sra. Blanca Haro ------ ----------------------

209 sra. Gloria Agiular E------ - -
Á-Û-Á-

---------

2.19 sra. Gloria Flores L- .ÁQ.ClÁ.S.ÁÚÊ'A
229 sra.Itamar Cabrera. --- - 4-- À - -

239 Sra. COASuelO ÏaRgua. -- a--- - -- ----- ---------

249 sra. Alexandra Guanca -- - ----ÂŒ Ë- ZiÃ---------



ue.v.a lista de personas que utilisan las llaves de agua
N°2 ge.la calle 24 y la interseccion calle H.

i Señora Julia Ortis
a 2 Antonio BHafla ----- --- ------------ ------

3 Carlos Pinos --- ----------

4 Rosa Peñafiel

S Amador Yamasque
6 Rodrigo Yamasque

7 Juan Yuquilema

8 Juan Lema

9 Lusmila.Congo

10 Graciela.Jara :-

ihamEnma Jumbo 2.
12 Alfonso Ajila.

15 Alejandro Piedra

4; Manuel Tomarima

15 Merceaes Unafla

16 Olga Haro

\7 Lorenso Capa

18 Maria Plasencia

19 Elanca Haro

20 .G.loria Flores

21 Itamar Cabrera

22 Gloria Aguilar

23 Jorge Muilema



dr



LISTA DE PERSONAS QUE UTILISAN LA LLAVE :

61 E- del sector el.Marcado, personas de mas colaboracion
Son los Señores,unias ·¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ mångaa son las siguin.tes

1.-Señor Osar PUso---------------- 1..- minga-gghaj 2.-traba.jó i,°
..

3.-travaj señora Julia Ortis
2.-,, ra,Julia.Or¶is_ __

10]T1 Li
--

- - -- - - señ res Gualberto OHafla

5.- ,, Luis Ammachi--------------
,, Juma,Lama

4.-
, , Anton a CEddla --------1000

. , , Luemila Congo

5.-
,, Kaúl Patiño-----------40QQ. ei 6 ,,EmmaJumbo

6..- L. Gualharte CEkla-----...LO. -
'

y ,,Martta Œenelema

7.- ,Efrafn CHaîlat ---------$-0 -
-

9 , , Mario Lémat

8..-
, , Carlos Pinas ---------A -

, , , , , , ,,, José.'Janeta

9.- ,,. Kosa Peñafie.l.-------------
,, ,, ,, n y ,, Carlos:Pino.e

10..- ,,, Rodriga,Yamásque -----UlËû ,, ,, ,,

.11.-

,, duËna Crus -- -------- r, ,, . ,, 12

.1.2
,.9. , , Juin Inquilema. -...--------- , ,multgo, con , , 8 5000 92 ..

g_i (3
13.- ,,Juán.Lema------ ------LŒû 9 .

si M
1:OOO s.i ai .

-
---

14.-
.,, Lusmila Conge ------------

, -- -- - -

si 15
15.-

,, Angel Lara -----------1_Q_09 .gg gg .
.-

---
- ~¯¯

. no iG
16.- ,,Gracie'la Jara ---------1000 ,, ,, ,,

El IMI ..-
- - - ~

~¯

. . . si f
1.2.- ,,Emda Ju'mba ------------Í---Û,, ,, ,,

2. : --- - --
·¯

18.- ,,. - -------------

,, ,, ,,
80 -- - - - - -

19. -
, , Barb'haTemelemt ------JLO.00. , , , , , ,

fË....- .-- .--. ..- ..- 21
si no - molo

20.-
,a Manuel Tienarima ------UlŒŒ ,, ,,

-- --- --- -- - --

21 ..-
, ,. Olga Waro ------------10_O_O o .,Ma N

E no 1222.- ,, Paca Œnaa&a Fransisco. ----

,, . ,, ,,

1_000 multado co:e E° $ 5000 no no_13
23.-

,, Lorenso Capa --------- --- s, ,, ,,
--

24..-
, , María Placencia ------9-O_O_

, , , , , ,
.3.1 EL

25.-.,, Mario Láma -----------1_0_0_0 gi gi
1000 si si

26.,
,,

Jose (daeta---------------,,
,, ,,

--
-

--
---

.gili(OÓG . 9 fi
27' ,,

Fanny Romere--- p-- --->> e, >>2 .
---,--- si 27
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5
ACU

R
23deEn

TA Abr i 14, 20 11 001-00 1-1.296972 -

' CUENTÃN*: 52899798CONSUMIDORR 0601/.58177
1 CLO OR RUTA 01% 0Ž¡pgrgclA ggõ gPgO

CLlENTE:^PI,ÑOS YAMASQUE CARLOS ENR TELÉFONO: 228/.8586
t. u Dome LA.v

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFAy
DIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 2/e LT 192 FACTURAClÒN SEC.ECO. fy
PLACAPREDIAL: NS7-98 -

SECTQR:
COTOCALLAO

N DEMEDIDOR: 21.0 538 1 0 ;' r ' CTA.ESP 0 AggiPc]ÒN .^.
- VALOltMSt)2

ALCANTARILLADO 0,/.3
2011-01-19 31.2 2011-02-17 31.6 ADMIN. CLIENTES so r 2,10

TASA X NOMENCLA. EMGPJ CO 2,22

10

OM2 m
1

10-0 3 0
10-01. O , .. c. .

10-05 3
10-06 2 --

cr
10-07 0
10-08 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-09 11. DE PAGOS. LECTURA, ENTREGA DE
10-10 - 3 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-11 mm-- 6 FONO 1-800-21.21.21.

11-02 l•

SUBTOTAL
' 5,87

I FECHAEMISIÓN FECHAV ¡yg og 0,00
2011-02-17 2011- IMI O

MESE,¶DEUDA 5,87
.mma TOTALAPAGAR USD



ÉCRERCAA Av.i(fdeAgosfoEVyAv.LascesasRUCi i COVIR ESP IAL/RESOLUCIÓN53œ

QUITOS.A.
Factura No. 001-00 5654654

Autorización SRI: 11078322i
. de Contro 92958415-59

validahasta: Enero del 2011 lor a pagar: 2.29

/01/2011 01/02/2011

i ZËë$EL ÒÍÑÚÑlDOR
EUfdlÑISTRO: 929584 - PINOS CARLOS

(ödula)R.U.C.: 060145817-7
-

' s
13/01/2011

( irecci6n servicio: OE14B N57-98 N57 A UCUCMO
[ irección notificaciän: Domicilio
FIan/Geocódigo 24 20-52-450-3290 -

Farroquia - Cantón: COTOCOLLAO
' ' DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Iarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR: .

CONCEPTO * " SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBC.$O Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
IMPUESTOBOMBEROL , ? Ley de Defensa Contra Incendios ' 1.20 -

ÌASA RECOLEC IÖN BAS Ordenanza Mund:ipia! 0.26
VALORES PEND1ENTESOË O POR SÈRVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES AGAR(2)

Valor servicio electrico (1 0.7

2.29

r- -

)BASE PARA R TENCION 1%: 0.00
-2 Pagar hasta:

.
01/02/2011

LLUUUUL'200-960-U'iU

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPSESA Av.10deAgostoE1·24yAv.LasCass.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESQLUCIÓNNo.59&
ELÉCTRICA,
OLSTOS.A.

ÉacturaNo. 001-006-5654654
Autorización SRI: 1107832233

-
- No de Control: 92958415-59

Vällda hast Enero de12011 Va a pagar:
.

2.29 -

13/0112011 01/02/2011

'NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 929584 - 4 I PINOS CARLOS
2édula l R.U.C.: 060145817-7 13/01/2011
3irección servicio: OE14B N57-98 N57 ATUCUCHO
3irecciónnotificación: Domicilio gy
31an1Geocódigo: 24 20-52-450-3290 a

.,. fg
3arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
VIedidor: 235943.KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recarne P6rdidas en Transformación: 0 ¾
3esde:13I12I2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipoconsumo: Estimado

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE:
Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 11858.0C 11858.00 C Kwh C SUBSIDIOCRUZADO 0.00 -

D7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 ·

Reactiva Kwhr C irOTAL SERVICIO ELECTRICO(1)! 0.70 ' DDemanda Cliente KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR .

TOTALVALORES PENDIENTES: r.

SINELSELLODECANCELADO,OTIENEVALOR



]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOS PERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PINOS ARRIETASULYMARIELA C. Identidad: 1722521091 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -·

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ122 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo PINOSARRIETASULYMARIELA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1722521091 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A


